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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Acuérdase declarar en SITUACIÓN DE EMERGENCIA, al Sistema Nacional 
Interconectado.

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 105-2020

Guatemala, 16 de marzo de 2020

(E-259-2020)–17–marzo (E-258-2020)–17–marzo

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS
Acuérdase aprobar el Manual de Clases de Registros Contables en el Sistema 
de Contabilidad Integrada -SICOIN WEB-, contenido en el Anexo, emitido por 
la Dirección de Contabilidad del Estado.

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 157-2020

Guatemala, 05 de marzo de 2020
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PUBLICACIONES VARIAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

Reconocer la Personalidad Jurídica del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE JALPATAGUA, DEPARTAMENTO DE JUTIAPA, “SITMUJ”. 
Organización que por su naturaleza es de tipo Urbano y de Empresa.

(E-257-2020)–17–marzo
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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

ISAAC MATHEU SANCHEZ DE ME-
DINA, de nacionalidad española 
y MARIA JOANA ESCAMILLA LER-
NER, de nacionalidad polaca, han 
requerido mis servicios profesionales 
para que les autorice su matrimonio 
civil.  Quien conozca impedimento 
lo comunique a la ofi cina profesio-
nal ubicada en; Diagonal 6, 12-42 
zona 10, Edifi cio “Design Center”, 
Torre 2, Ofi cina 406 de la ciudad 
de Guatemala. cuatro de marzo del 
año 2020. Lic. Luis Rodrigo García 
Pérez. Colegiado No.20,893.

(191347–2)–10–17–marzo

JUAN ANDRES LANDE HERNANDEZ 
de nacionalidad nicaragüense y DO-
RIS MARITZA ORELLANA DE LEÓN 
de nacionalidad guatemalteca, me 
solicitan autorice su matrimonio civil. 
Interesados, presentarse en la ofi ci-
na ubicada en 5ª. Calle 0-47 zona 
2. Palín, Escuintla, 6 de abril 2020. 
Licda. Mirna Elizabeth Baños Mén-
dez, Abogada y Notaria colegiado 
9,372.

(191852–2)–17–marzo

ELIEZER DARÍO ROSA SÁNCHEZ, 
guatemalteco, solicita autorice su 
Matrimonio Civil con CASSANDRA 
HOPE COSTELLO, de nacionalidad 
estadounidense. Para los efectos 
del artículo 96 del Código Civil se 
hace la presente publicación. Pablo 
Gutiérrez Colegiado: 25676. 15 
Avenida, 14-15, zona 10, Colonia 
Oakland II. Ciudad de Guatemala, 
11 de marzo de 2020.

(191855–2)–17–marzo

BRANDO JOSE MORALES MADRID, 
Guatemalteco y ALMA YOSELIN 
QUIROZ FIGUEROA, Hondureña, 
requieren mis servicios para autori-
zar su matrimonio civil. Se emplaza 
a quienes sepan de algún impedi-
mento legal para la autorización del 
mismo  a esta notaria en 17  calle y 
11 avenida esquina, Puerto Barrios, 
Izabal, Guatemala. Puerto Barrios, 
Izabal. Licda. Jannelle Agnibelka 
Smith Cardona. Abogada y Notaria, 
Col. 20754. 11 de Marzo de 2,020.

(191857–2)–17–marzo

JESSICA MARÍA ZECEÑA DE WOL-
FE (guatemalteca) y ANDREA BONI 
(italiano), requieren que autorice 
su Matrimonio Civil; emplazo a de-
nunciar a quienes sepan de algún 
impedimento legal para la celebra-
ción del mismo; Guatemala 9 de 
marzo de 2020. Lic. Jonathan Yarhi 
Fath, Colegiado 18,798. 7 avenida, 
5-45, zona 4, edifi cio xpo1, ofi cina 
604, Ciudad de Guatemala.

(191862–2)–17–marzo

WENDY ROXANA AJ HERNÁNDEZ 
(guatemalteca) y CHRISTOPHER 
WILSON (británico), solicitan que 
autorice su matrimonio civil. Para los 
efectos legales se hace esta publica-
ción. Guatemala, 11 de marzo de 
2020. 7ª avenida 5-10 zona 4, Ciu-
dad de Guatemala. Rudy Antonio Vi-
llatoro Molina. Abogado y Notario, 
Colegiado 31412.

(191864–2)–17–marzo

A solicitud de los señores CARLOS 
ALEJANDRO URIZAR CABRERA de 
nacionalidad guatemalteca, y RE-
BECCA BERTRAM de nacionalidad 
Alemana, solicitan contraer matri-
monio civil, por lo que se hace la 
presente publicación a efecto de 
celebrar ante mis ofi cios notariales 
el matrimonio civil de los citados, 
cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo noventa y seis del Códi-
go Civil a efecto de que se denun-
cie por quienes sepan de algún

impedimento legal para la celebra-
ción del mismo. Guatemala, diez de 
marzo de dos mil veinte. Lic. DAVID 
ANTONIO MORALES GUTIÉRREZ, 
Abogado y Notario. 8va Avenida, 
3-80, zona 14, Edifi cio La Rambla, 
Torre II, Ofi cina 4-3, Ciudad de 
Guatemala.

(191892–2)–17–marzo

DANNY NOBOA, estadounidense, 
ELDA MARLENY TORRES GONZA-
LEZ, guatemalteca, solicitan autorice 
su Matrimonio Civil. Efectos legales 
se pública. Licda. Verónica Jeaneth 
Girón Sánchez, Notario colegiado, 
19,549. Ruta 3, 2-46, zona 4, ca-
pital. Tel: 41388573. 10 de marzo 
del año 2020

(191869–2)–17–marzo

Alison Andree Hernández Martínez, 
guatemalteca y Kevin Estuardo Beza 
Quiroa, norteamericano, solicitan 
autorice su matrimonio civil. Para los 
efectos legales, se hace la presente 
publicación. Guatemala 10 de mar-
zo de 2020. Licda. Lidia Mercedes 
Ramírez Orellana. 7 avenida interior 
3-30 zona 2, Guatemala, Guatema-
la. Col. 20656.

(191877–2)–17–marzo

LUSBIN REVOLORIO AGUSTÍN, 
guatemalteco y ENRIQUETA ACEN-
CIO RUIZ, mexicana, solicitan au-
torice su Matrimonio Civil, Efectos 
legales se hace èsta publicación. 5a. 
calle 1-63 Ofi cina 1, 2º. nivel zona 
2. Coatepeque, Quetzaltenango, 05 
de Marzo del 2020. Lic. NERY RO-
LANDO PÉREZ Y PÉREZ. Abogado y 
Notario.  Col. 10,267.

(191881–2)–17–marzo

Róbinson Morales Ramírez, Gua-
temalteco desea contraer Matri-
monio Civil con Nicole Anne Lewis 
de Estados Unidos de América. El 
25/04/2020 Efectos legales publi-
case 0 Ave, 5ta calle zona 1 Santa 
Elena Flores Petén 09 de Marzo de 
2020 Lic. Cristobal Córdova Alvarez 
Notario Col. 13,465.

(191902–2)–17–marzo

MANUEL ANTONIO MARTÍNEZ 
ACEVEDO, guatemalteco con do-
micilio en el departamento de Chi-
quimula desea contraer matrimonio 
con CINDY ELIZABETH MORALES 
ACEVEDO, de nacionalidad salva-
doreña, solicitan mis servicios de 
Alcalde Municipal, para que Auto-
rice su Matrimonio Civil cualquier 
impedimento legal, denunciarlo a 
la Municipalidad de Concepción 
Las Minas, ubicada Frente Al Parque 
Central o Parque Centenario del mu-
nicipio Concepción Las Minas, Chi-
quimula, cinco de marzo de dos mil 
veinte. Prof. Juan Antonio Vanegas 
Hernández, Alcalde Municipal de 
Concepción Las Minas, Chiquimula.

(191893–2)–17–marzo

ANDY GARCIA ALVAREZ, cubano y 
MARILIN PEDRAZA RAMIREZ, cuba-
na, requieren mis servicios para que 
autorice su matrimonio civil .Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Guat. Marzo, 2020. 
Notario. CLAUDIA MARLENY AR-
DÓN ROMÁN Col. 16842. 7ª Ave. 
6-53, z. 4, Niv. 6, Ofi c. 65.-

(191887–2)–17–marzo

Oscar Gilberto Rauda Orellana y Ana 
Lilian Cardona Aguilar ambos salva-
doreños, requieren mis servicios no-
tariales para autorizar su matrimonio 
civil. Para efectos legales se publica. 
Guatemala 13 de marzo de 2020. 
Notaria Ivana Grumilet Duarte Ligo-
rría. Col. 20,504. 1ª. Avenida “A” 
1-06 zona 2 Cobán Alta Verapaz.

(191910–2)–17–marzo

LUISA PAOLA CIFUENTES ESTRADA, 
guatemalteca y KWIN MICHAEL JO-
SEPH KENSLEY, canadiense requie-
ren mis servicios para autorizar su 
matrimonio.  Emplazo a quien sepa 
de impedimento denunciarlo. San-
dra Elizabeth Aguilar González de 
Falco, Notaria Col. 4273.  Av. Re-
forma 1-90 Z. 9, 6º. Nivel Of. 602. 
Guatemala, 11/3/2020.

(191917–2)–17–marzo

LINEAS DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE 

COMUNICACIONES, 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes) 

ORLANDO FEDERICO VELASQUEZ 
CANO. De conformidad con los Ar-
tículos,10 y11 del Reglamento para 
la Prestación del Servicio Público de 
Transporte Extraurbano de Pasaje-
ros por Carretera y Servicio Espe-
cial Exclusivo de Turismo, Agrícola 
e Industrial, Acuerdo Gubernativo  
225-2012 y sus Reformas, solicita 
Licencia de Transporte Extraurbano 
de Pasajeros por Carretera para 
operar en servicio DIARIO, con DOS 
(02) vehículos  de SEGUNDA CATE-
GORIA, en la ruta de: LOS PLANES 
CANTON VALENTON MUNICIPIO 
DE UNION CANTINIL DEL DEPAR-
TAMENTO DE HUEHUETENANGO 
AL:  MUNICIPIO DE CONCEPCION 
HUISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
HUEHUETENANGO, VIA: UNION 
CANTINIL, SAN ANTONIO HUIS-
TA, JACALTENANGO Y VICEVERSA. 
HORARIOS: SALE DE LOS PLANES 
CANTON VALENTON A LAS: 07:00 
Y 09:45 HRS. SALE DE CONCEP-
CION HUISTA A LAS: 09:30 Y 
13.30 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
EL 13 de FEBRERO DEL 2020. EXP. 
265-2020. OF. 1º.– MSC. DANIEL 
ALEJANDRO MÉRIDA MENDOZA, 
Secretario General, Dirección Gene-
ral de Transporte. CIV.

(191326–2)–09–17–marzo

MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes) 

JOSE AROLDO RAMIREZ VELAS-
QUEZ, de conformidad con los Ar-
tículos,10 y 11 del Reglamento para 
la Prestación del Servicio Público de 
Transporte Extraurbano de Pasajeros 
por Carretera y Servicio Especial Ex-
clusivo de Turismo, Agrícola e Indus-
trial, Acuerdo Gubernativo  número 
225-2012 y sus Reformas, solicita 
Licencia de Transporte Extraurbano 
de Pasajeros por Carretera para 
operar en servicio DIARIO, con DOS 
(02) vehículos  de SEGUNDA CA-
TEGORIA, en la ruta de: ALDEA VI-
LLA LINDA MUNICIPIO DE UNION 
CANTINIL DEL DEPARTAMENTO DE 
HUEHUETENANGO, A:  MUNICI-
PIO DE JACALTENANGO DEL DE-
PARTAMENTO DE HUEHUETENAN-
GO VIA: UNION CANTINIL, SAN 
ANTONIO HUISTA Y VICEVERSA. 
HORARIOS: SALE DE ALDEA VILLA 
LINDA A LAS: 05:00 Y 06:30 HO-
RAS. Y SALE DE JACALTENAGO A 
LAS: 12:00 Y 14.30 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
el 16 de FEBRERO DE 2020. EXP. 
264/2020. OF. 1º.– MSC. DANIEL 
ALEJANDRO MÉRIDA MENDOZA, 
Secretario General, Dirección Gene-
ral de Transporte. CIV.

(191325–2)–09–17–marzo

MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes) 

CESAR AUGUSTO LOPEZ ESCOBAR, 
de conformidad con los Artículos 10 y 
11 del Reglamento para la Prestación 
del Servicio Público de Transporte Ex-
traurbano de Pasajeros por Carretera 
y Servicio Especial Exclusivo de Tu-
rismo, Agrícola e Industrial, Acuerdo 
Gubernativo No. 225-2012 y sus re-
formas, solicita Licencia de Transporte 
Extraurbano de Pasajeros por Carre-
tera para operar en servicio DIARIO, 
con CUATRO (4) vehículo de SEGUN-
DA CLASE, en la ruta de: PARCELA-
MIENTO OBRAJUELO MUNICIPIO 
DE VILLA CANALES DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA A: TERMINAL ZONA 
4 MUNICIPIO DE GUATEMALA DE-
PARTAMENTO DE GUATEMALA, VÍA: 
SAN RAFAEL, JOCOTILLO, LA CON-
CHA, SANTA ROSITA, SAN CRIS-
TOBAL, VILLA CANALES, BOCA DEL 
MONTE, AVENIDA HINCAPIE, TER-
MINAL ZONA 4, OBELISCO, PUERTA 
PARADA, DON JUSTO, LA CUCHI-
LLA CARRETERA A EL SALVADOR Y 
VICEVERSA.  HORARIOS: SALE DE 
PARCELAMIENTO OBRAJUELO DES-
DE LAS 03:00 HORAS HASTA LAS 
17:00 HORAS CADA UNA HORA EN 
TURNOS ROTATIVOS CONFORME 
EL SERVICIO LO AMERITE. Y SALE 
DE TERMINAL ZONA 4 DESDE LAS 
05:00 HASTA LAS 19:00 HORAS 
CADA UNA HORA EN TURNOS RO-
TATIVOS CONFORME EL SERVICIO 
LO AMERITE. 

Para los efectos legales, se hace 
la presente publicación.  Guate-
mala 06 de marzo de 2020. EXP. 
435/2020 Of. 13o.– MSC. DANIEL 
ALEJANDRO MÉRIDA MENDOZA, 
Secretario General, Dirección Gene-
ral de Transporte. CIV.

(191850–2)–17–25–marzo

TÍTULOS SUPLETORIOS
SUPLETORIO 09006-2013-69 Of. 
2º.Eluvia Guadalupe Sanchez Cor-
tez, titula inmueble rútico, ubicado en 
Llano de aldea Agua Tibia, municipio 
de San Juan Ostuncalco, departa-
mento de Quetzaltenango. Extensión: 
1,747.24 Mts2. mide y linda: Norte: 
38.95 Mts. con Bacilio Escobar. Sur: 
34.10 Mts. con Paula Méndez Miran-
da. Oriente: 52.40 Mts. con Francis-
co Cabrera López y Mateo Cabrera. 
Poniente: 51.40 Mts. con Nazario 
Díaz. Apto para cultivo. Sin cons-
trucción.  Sin servidumbres activas ni 
pasivas. Juzgado Primero De Primera 
Instancia Civil de Quetzaltenango, 
28/1/2020. Abogado, Gerbert Ser-
gio Cajbón. Secretario.
(188267–2)–17–feb–02–17–marzo

VOLUNTARIO TITULACION SUPLE-
TORIA No.16006-2016-00579-Of. 
5º. Ronald Estuardo Mó Tení y Clau-
dia Argentina Mó Teni, pretenden 
titular supletoriamente un inmueble 
urbano, ubicado en segunda calle, 
zona 5, Barrio Chibujbú, San Pedro 
Carchá, departamento de Alta Vera-
paz; extensión: 295.05 mts.2. Con 
las medidas y colindancias siguientes: 
Al norte: a) De la estación 1 al punto 
de observación 2, 84°40’28’’, dis-
tancia 6.30 mts., con Erwin Arbenio 
López. b) De la estación 2 al punto de 
observación 3, 76°13’04’’, distancia 
6.22 mts., con Erwin Arbenio López 
y Elías Choc. c) De la estación 3 al 
punto de observación 4, 79°51’14’’, 
distancia 13.84 mts., con Elías Choc. 
d) De la estación 4 al punto de obser-
vación 5, 74°46’09’’, distancia 4.78 
mts., con Elías Choc; Al oriente: De 
la estación 5 al punto de observa-
ción 6, 178°57’05’’, distancia 14.04 
mts., con Brenda Noemí Mo Tení; Al 
sur: a) De la estación 6 al punto de 
observación 7, 268°22’32’’, distan-
cia 7.20 mts., con Esperanza Winter 
Caal y Carmela Yat Och, segunda 
calle, zona 5 de por medio. b) De la 
estación 7 al punto de observación 8, 

275°52’07’’, distancia 13.30 mts., 
con Carmela Yat Och y Samuel Acte 
Pop, segunda calle, zona 5 de por 
medio. c) De la estación 8 al punto 
de observación 9, 287°06’37’’, dis-
tancia 4.80 mts., con Samuel Acte 
Pop, segunda calle, zona 5 de por 
medio. d) De la estación 9 al punto 
de observación 10, 300°01’54’’, 
distancia 7.40 mts., con terreno Mu-
nicipal, segunda calle, zona 5 de 
por medio; Al poniente: De la esta-
ción 10 al punto de observación 1, 
17°03’21’’, distancia 2.10 mts., con 
Erwin Arbenio López. El inmueble 
Cuenta con 4 construcciones: la pri-
mera de paredes de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de torta de 
cemento; la segunda de paredes de 
block, techo de lámina de zinc, piso 
de torta de cemento; la tercera de pa-
redes de madera y lámina de metal, 
techo de lámina de zinc, piso de torta 
de cemento; y la cuarta sin paredes, 
techo de lámina de zinc, piso de tierra 
y madera donde funciona un taller de 
estructuras metálicas; carece de servi-
dumbres activas y/o pasivas, cuenta 
con los servicios de energía eléctrica, 
agua potable y drenaje; cuenta con 
matas de banano. Abogado, Alex 
Arnulfo Caj Cal. Secretario. Juzgado 
de Primera Instancia Civil del Depar-
tamento de Alta Verapaz; Cobán, 08 
de enero de 2020.

(190914–2)–03–17–mar–01–abr

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
06004-2012-00043 Of. 2º. Not. 
2º. EZEQUIEL OJEDA ORANTES 
titula supletoriamente bien inmue-
ble urbano, ubicado en Barrio San 
Miguel Oriente del municipio de 
Guazacapán, departamento de San-
ta Rosa, tiene un área de 594.99 
Mts.2, con las medidas y colindan-
cias siguientes: NORTE: estación 0-1 
distancia de 19.05 metros colinda 
con Blanca Azucena Peralta, callejón 
de por medio; SUR: estación 2-3 dis-
tancia de 16.90 metros colinda con 
Leticia Ibarra Peralta, con callejón de 
por medio; ORIENTE: estación 1-2 
distancia de 34.20 metros colinda 
con Santiago López Yelmo callejón 
y avenida de por medio; PONIENTE: 
estación 3-0 distancia de 32.20 me-
tros colinda con Benjamín García. El 
inmueble cuenta con una pared pe-
rimetral de block, en la parte norte, 
sur y poniente, no goza de servidum-
bres activas o pasivas, no goza de 
servicio de energía eléctrica, agua 
potable, no posee cultivos, cuenta 
con una covacha de lámina. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo del departamento de 
Santa Rosa. Cuilapa, 20 de enero 
del año 2,020. Licda. Ingrid Yesenia 
Chavarría Morán. Secretaria.
(189652–2)–17–feb–02–17–marzo

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
09014-2018-00387. Of. 2°. RO-
BERTO SÁNCHEZ LÓPEZ, titula 
inmueble RUSTICO, ubicado en 
Caserío Morazán Viejo del munici-
pio de Génova, departamento de 
Quetzaltenango; tiene una extensión 
superfi cial de 530.75 mts2, con las 
siguientes MEDIDAS LINEALES Y 
COLINDANCIAS: AL ORIENTE: De 
la estación cero al punto de observa-
ción uno mide 21.88 mts. Con Julio 
Moisés Loayes Carrillo; AL SUR: De 
la estación uno al punto de observa-
ción dos mide 25.90 mts. Con Mi-
guel Rosales y servidumbre de paso 
de por medio; AL PONIENTE: De la 
estación dos al punto de observación 
tres mide 21.20 mts.  Con Carlos 
Sánchez; AL NORTE: De la estación 
tres al punto de observación cero 
mide 24.60 mts. Con Isabela Vargas 
y Julio Llarena, el cual tiene forma 
irregular, sus linderos se encuentran 
muy bien especifi cados con postes 
de madera y alambre espigado, tie-

ne tres edifi caciones sencillas, cuen-
ta con árboles frutales, tiene servicio 
eléctrico y agua potable, no cuenta 
con servicio de drenaje, goza de ser-
vidumbre de paso, no soporta servi-
dumbre activa ni pasiva. Citándose a 
colindantes y personas con interés en 
dicho inmueble. JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL Y ECONÓ-
MICO COACTIVO DEL MUNICIPIO 
DE COATEPEQUE DEL DEPARTA-
MENTO DE QUETZALTENANGO, 
Coatepeque 13 de enero del año 
2020.– ABOGADA. MARLENI ELI-
ZABEH LEIVA TEZÓ SECRETARIA.

(189677–2)–17–feb–02–17–mar

T.S. 11005-2019-00142/1º. JAIME 
MARDOQUEO HON REYES solici-
ta TITULO SUPLETORIO inmueble 
RUSTICO ubicado en ALDEA TIE-
RRA COLORADA DEL MUNICIPIO 
DE SAN FELIPE, RETALHULEU, Área 
1195.16 mts². Medidas y Colindan-
cias: NORTE: 24.40 mts; colinda 
con Boger Maldonado, luego quie-
bra rumbo a sur 8.30 mts colinda 
con Boger Maldonado, luego quie-
bra rumbo a poniente 32.00 mts 
colinda con Boger Maldonado; SUR: 
mide 56.40 mts; colinda con Campo 
de Fut-boll de Aldea Tierra Colora-
da y Carlos Alejos; ORIENTE: mide 
25.90 mts, colinda con Lotifi cación 
Nueva Alicia, Calle Principal de por 
medio; PONIENTE: mide 17.60 mts. 
Colinda con Finca La Esperanza. In-
mueble que carece de servidumbres 
activas o pasivas, no tiene litigio ni 
cuestión pendiente alguna y la pose-
sión ha sido ejercida con la calidad 
pública. EFECTOS LEGALES PUBLI-
QUESE Sria. Jdo. 1a. Instancia Civil 
y EC. Retalhuleu, 22/01/2020.– 
DANIEL CARLOS ALBERTO MON-
TERROSO GOMEZ. SECRETARIO.

(188272–2)–17–feb–02–17–mar

TITULACIÓN SUPLETORIA 
06004-2017-00262-Of. 3º. Not. 
2º. MIGUEL ANGEL MEJÍA SUA-
ZO, titula supletoriamente bien in-
mueble rústico, ubicado en Barrio 
El Campito, Aldea Agua Blanca del 
Municipio de Santa Cruz Naranjo,  
departamento de Santa  Rosa,  tiene 
un área de CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS  NOVENTA Y CINCO 
PUNTO OCHENTA Y UN  METROS 
CUADRADOS con las medidas y co-
lindancias siguientes: NORTE:  de 
la estación cero al punto observado 
uno, mide setenta y cuatro punto 
veinte metros, con un azimut de 60°,  
25´, 10”, colinda con herederos de 
Mateo Quevedo y con Servidumbre 
de paso de tres metros de ancho. 
ORIENTE: de la estación uno al 
punto observado dos, mide setenta 
y dos punto cero cinco metros, con 
un azimut de 55°,  16´, 13”, colinda 
con Miguel Angel Mejía Suazo. SUR: 
de la estación dos al punto observa-
do tres, mide sesenta y nueve pun-
to veinte metros, con un azimut de 
50°, 12´, 08”, colinda con Miguel 
Angel Mejía Suazo. PONIENTE: de 
la estación tres al punto observado 
cero, mide ochenta y uno punto 
veinticinco metros, con un azimut 
de 72°,  56´, 48”, colinda con Cla-
ra  Angélica Quevedo Corado. El 
inmueble no tiene construcciones, 
se encuentra circulado y delimitado 
con plantación de izote en sus cua-
tro rumbos;  está  cultivado de café 
cosechero y con árboles frutales, ca-
rece de agua potable y luz eléctrica y 
cuenta con una servidumbre de paso 
de tres metros de ancho en el rumbo 
norte; no existe litigio, limitaciones o 
cuestiones pendientes. Para los efec-
tos legales se hace la presente pu-
blicación. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Santa 
Rosa. Cuilapa,  11 de septiembre del 
2018. Abogada Ingrid Yesenia Cha-
varría Morán Secretaria
(190887–2)–03–17–marzo–1–abril
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TITULACIÓN SUPLETORIA 
No.16006-2017-00487-Of.2º. – 
Jorge Enrique Choc Toc pretende 
titular supletoriamente inmueble de 
naturaleza urbana, ubicado en Co-
lonia Las Ilusiones, Barrio Chibujbu, 
zona 5, San Pedro Carchá, Alta 
Verapaz; área superfi cial 496.192 
m2 con las medidas y colindan-
cias siguientes: De la estación 1 
al punto de observación 2, azimut 
72º21’07”, distancia 3.73 m., colin-
da con Rolando Cuc Xí calle de por 
medio; de la estación 2 al punto de 
observación 3, azimut 109º37’25”, 
distancia 15.13 m., colinda con Al-
fredo Hun, calle de por medio; de la 
estación 3 al punto de observación 
4, 182º32’24”, distancia 17.73 m., 
colinda con Juan José Mo Ac; de la 
estación 4 al punto de observación 
5, azimut 272º18’29”, distancia 
10.08 m., colinda con Juan José 
Mo Ac; de la estación 5 al punto de 
observación 6, azimut 272º37’30”, 
distancia 20.47 m., colinda con 
Carlos Alfredo Juárez Alvarado; de 
la estación 6 al punto de observa-
ción 1, azimut 33º34’57” distancia 
24.40 m.,  colinda con Marcelino 
Acte Ico y José Acte Pop, calle de 
por medio. Inmueble carece de ser-
vidumbres activas y pasivas, edifi ca-
ciones, cultivos y servicios de energía 
eléctrica, agua y drenaje. 

Efectos legales se hace publicación. 
Abogado, Alex Arnulfo Caj Cal, Se-
cretario. Juzgado de 1ª. Instancia 
Civil del departamento de Alta Ve-
rapaz. Cobán, 6 de enero de 2020.

(190916–2)–03–17–mar–01–abr

TITULACIÓN SUPLETORIA, NÚME-
RO: 04004-2017-00586.  OFICIAL 
CUARTO.  El señor PABLO RICAR-
DO MATHEU BAUCELLS, inicio en 
este Juzgado diligencias Voluntarias 
de Titulación Supletoria, de un in-
mueble de naturaleza RUSTICA, UBI-
CADO EN EL cantón Xayá, Barrio 
San Antonio Xayá, municipio de Te-
cpán Guatemala, departamento de 
Chimaltenango, el cual posee una 
extensión de Mil trece punto treinta 
y siete metros cuadrados, equiva-
lentes a Mil cuatrocientas cincuenta 
punto veintiocho varas cuadradas, 
siendo esta la extensión real de di-
cho terreno, posee las siguientes 
medidas y colindancias:  Con rumbo 
Nor-Oriente de la Estación cero al 
punto observado uno, una distancia 
de quince punto veintidós metros, 
con un azimut de ciento cuarenta y 
ocho grados, siete minutos, y cua-
renta y cinco segundos, colindando 
con camino; con rumbo Suroriente 
de la estación uno al punto observa-
do dos, una distancia de uno punto 
sesenta y siete metros, con un azi-
mut de doscientos cuarenta grados, 
treinta y siete minutos, cincuenta 
segundos, colindando con Comuni-
dad de San Pablo Apóstol, Tecpan 
Guatemala; de la estación dos al 
punto observado tres, una distancia 
de treinta y dos punto cuarenta y seis 
metros, con un azimut de doscientos 
cuarenta grados, treinta y siete minu-
tos, cincuenta segundos, colindando 
con Comunidad de San Pablo Após-
tol, Tecpan Guatemala; de la esta-
ción tres al punto observado cuatro, 
una distancia de veintinueve punto 
veinticinco metros, con un azimut de 
doscientos cuarenta y seis grados, 
treinta y tres minutos, veintisiete se-
gundos, colindando con Comunidad 
de San Pablo Apóstol, Tecpán Gua-
temala; con rumbo Sur-Occidente 
de la estación cuatro al punto obser-
vado cinco, una distancia de dieci-
siete punto veintiún metros, con azi-
mut de trescientos veintiocho grados, 
dieciocho minutos, cincuenta y siete 
segundos, colindando con la señora 
Manuela Can Ordóñez; con rumbo 
Nor-Occidente de la estación cinco 
al punto observado seis, una distan-

cia de treinta punto cuarenta y siete 
metros, con un azimut de sesenta y 
siete grados, dieciséis minutos die-
ciocho segundos, colindando con 
la señora Manuela Can Ordóñez; 
CON RUMBO Nororiente de la es-
tación seis al punto observado siete, 
una distancia de uno punto cuaren-
ta y ocho metros, con un azimut de 
ciento cincuenta y cuatro grados, 
veintisiete minutos, trece segundos, 
colindando con la señora Manuela 
can Ordóñez, con rumbo Nor.Occi-
dente de la estación siete al punto 
observado ocho, una distancia de 
treinta y dos punto cero cero metros, 
con una azimut de sesenta grados, 
treinta y ocho minutos, dieciocho 
segundos, colindado con la señora 
Manuela Can Ordóñez; y de la esta-
ción ocho al punto observado cero, 
una distancia de uno punto cero 
nueve metros, con un azimut de se-
senta grados, treinta y ocho minutos, 
dieciocho segundos, colindando con 
la señora Manuela Can Ordóñez; 
medidas y colindancia conforme 
plano elaborado por el Ingeniero Ci-
vil julio René Aguilar Álvarez; dicho 
inmueble carece de servidumbres , 
edifi caciones y cultivos.  

Y con citación de los colindantes y 
de cualquier persona con interés se 
hace esta publicación; Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Chimaltenango, veinticua-
tro de febrero del año dos mil veinte. 
MARVIN ANTONIO SERECH ICU, 
SECRETARIO.

(190949–2)–03–17–mar–01–abr

TITULACION SUPLETORIA 01044-
2017-00143 Ofi cial 2.º ROBERTO 
DAVID ORDOÑEZ REYNA, solicita 
titular supletoriamente el inmueble 
RUSTICO, ubicado en Caserío La 
Comunidad, del municipio de San 
Raymundo, del departamento de 
Guatemala, teniendo una exten-
sión superfi cial de TREINTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS, 
con las siguientes medidas y colin-
dancias: NORTE: doscientos seis 
punto ciento veintiséis metros con 
una línea quebrada del punto ocho 
al punto veinticinco con Arturo Rivera 
Marroquín, río de por medio;  SUR: 
cuatrocientos cuarenta y uno punto 
doscientos nueve metros con una lí-
nea quebrada del punto cuarenta y 
cuatro al punto cuarenta y siete, el 
punto cuarenta y siete al punto cero 
y del punto cero al punto uno seña-
lizadas con bases de concreto en sus 
vértices con Incubadora Regional, 
S. A.; OESTE: doscientos noventa y 
dos punto setecientos noventa y siete 
metros, con una línea quebrada del 
punto veinticinco al punto treinta y 
nueve con Arturo Rivera Marroquín, 
y Fabián Flavio Pirir Chamalé, río 
de por medio;  ESTE: ciento cuaren-
ta punto doscientos treinta y nueve 
metros, con cerco semi-recto del 
punto uno al punto ocho con José 
Gabriel Rojas Marroquín y Manuel 
de Jesús Locón Yoc. Se constata que 
si se respeta el derecho de vía de 
conformidad con la ley. Al titulante 
se le ha reputado como dueño por 
mas de diez años, ha tenido la po-
sesión legitima del  bien relacionado 
en forma continua, pública, pacifi ca 
de buena fe y a nombre propio. Se 
reviso en los libros municipales y el 
titulante no paga arbitrios o contri-
buciones municipales por el inmue-
ble. El inmueble que se pretende 
titular se encuentra debidamente 
circulado, no soporta servidumbres 
de ninguna naturaleza, no cuenta 
con edifi cación alguna, es semi-
plano y no cuenta con ningún tipo 
de cultivo, únicamente con árboles 
característicos que la región, y no 
constituye exceso de bien inmueble. 

El inmueble tiene un valor estimado 
de dos mil quetzales. Para los efec-
tos legales correspondientes se hace 
la presente publicación. Guatemala, 
dos de marzo del año dos mil veinte. 
LILIAN ROSANA BALCARCEL GAR-
CIA, Secretaria. JUZGADO OCTA-
VO DE PRIMERA INSTANCIA DEL  
RAMO CIVIL.

(191830–2)–17–31–marzo–15–ab

TITULACIÓN SUPLETORIA 
01045-2018-00103 OFICIAL 4º. 
MELIZA SUSELY AGUILAR RODRÍ-
GUEZ promueve TITULACIÓN SU-
PLETORIA de un inmueble de natu-
raleza rústica, ubicado en Aldea El 
Triunfo del Municipio de Palencia, 
departamento de Guatemala, de 
mil ciento cuarenta y cinco punto 
noventa metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: 
Norte: Dieciocho punto cincuenta 
metros colindando con Mario Bel-
trán, calle de por medio; Sur: Die-
cisiete metros colindando con José 
Rosa Pérez Huertas; Oriente: Se-
tenta y tres metros colindando con 
Mariana Pérez Huertas; Poniente: 
Sesenta metros, colindando con 
Mirna Rebeca Pérez. El inmueble 
no tiene ningún litigio pendiente, ni 
limitaciones, carece de servidum-
bres activas o pasivas, de matrícula 
fi scal y de inscripción en el Registro 
General de la Propiedad. Ha sido 
poseído en forma pública, pacifi ca, 
continua, de buena fe y a nombre 
propio por más de diez años. Se 
estima en un valor de veinte mil 
quetzales. Y para los efectos lega-
les se hace la presente publicación. 
Enma Noemí Carrera Velásquez, 
Secretaria del Juzgado Primero de 
Primera Instancia Civil. Guatema-
la, cuatro de marzo del año dos 
mil veinte.
(191861–2)–17–31–marzo–15–abril

EDICTOS
JOSÉ GABRIEL GARCÍA MONTÚ-
FAR promovió, ante mí, diligencias 
voluntarias extrajudiciales de IDEN-
TIFICACION DE TERCERO de la 
señora RUBIA ARMIDA MONTÚFAR 
URÍZAR, quien en vida usó y fue co-
nocido como: ARMIDA MONTÚFAR. 
En cumplimiento de la ley, se hace 
esta publicación. Salamá, Baja Ve-
rapaz, 2 de marzo de 2020.–  ERICK 
ZOEL CUELLAR HERNÁNDEZ. Nota-
rio. Col. 10, 414.  Novena avenida 
tres - noventa y siete, zona uno, Sa-
lamá, Baja Verapaz.

(191880–2)–17–marzo

Con fecha 11 de marzo de 2020, 
dicté la resolución de cambio de 
nombre de SANDRA ROSME-
RI CHÁVEZ CHOQUÍN por el de 
SANDRA ROSMERI MÉNDEZ CHO-
QUÍN.  En cumplimiento de la ley, 
hago la presente publicación. Mix-
co, Guatemala, 11/3/2020. Ofi ci-
na Profesional Boulevard Principal 
5-59, Col. Satélite, Z. 9 Mixco, Gua-
temala.  HUGO LEONEL HERNÁN-
DEZ CANTÉ, Notario, Col. 7741.

(191878–2)–17–marzo

HORTENCIA MONROY MUZ y/o 
HORTENSIA MONROY MUZ, solici-
ta la Notoriedad de Bartolomé Mon-
roy Ruche y Bartolomé Monroy Ruch, 
con los que fue conocido, quienes 
se consideren afectados acudir a la 
6ª. Avenida A 15-69 Zona 1 Piso 
Ofi cina C, 2º. piso. Guatemala, 11 
de Marzo de 2020.– Hector Antonio 
Dávila Mendoza. Abogado y Nota-
rio. Col. 902.

(191876–2)–17–marzo

JESÚS ANIBAL RIGOBERTO SIERRA 
ROMÁN ANTE MIS OFICIOS NO-
TARIALES PROMUEVE DILIGENCIAS  
VOLUNTARIAS EXTRAJUDICIALES, 
DE IDENTIFICACIÓN DE TERCERO 
DE EMILIANO DUARTE ROMAN, 
QUIEN EN VIDA USÓ CONSTANTE 

Y PÚBLICAMENTE Y FUE CONOCI-
DO CON LOS NOMBRES DE: EMI-
LIANO DUARTE ROMAN, EMILIA-
NO DUARTE RÓMAN  Y EMILIANO 
ROMAN. EN CUMPLIMIENTO DE 
LA LEY, SE HACE ESTA PUBLICA-
CIÓN.  MUNICIPIO DE CHIMAL-
TENANGO, DEPARTAMENTO DE 
CHIMALTENANGO,  DIEZ DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTE NOTARIA: 
SARA ANABELLY YAQUE NOJ. CO-
LEGIADO: 13675,  TEL 24161900. 
PRIMERA CALLE 4-20 DE LA ZONA 
3, CIUDAD DE CHIMALTENANGO.

(191874–2)–17–marzo

VICTORIA LUCÍA ILLESCAS BOCA-
LETTI, promovio ante mi Diligencias 
Voluntarias Extrajudiciales de Identif-
cación de Tercero de su madre MA-
RÍA CONSUELO BOCALETTI ARIAS, 
quien en vida uso y fue conocida con  
los nombres de MARÍA CONSUELO 
ARIAS (UNICO APELLIDO) y MARÍA 
CONSUELO BOCALETTI DE ILLES-
CAS. En cumplimiento de la ley se 
hace esta publicación. Antigua Gua-
temala, Sacatepequez 11 de Marzo 
2,020.– Licda. ANA ELIZABETH 
CASTRO ELIAS, Notaria. Colegiada 
No. 4892.

(191873–2)–17–marzo

El seis  de marzo del año dos mil 
veinte, se aprobó el cambio de nom-
bre de MARJORIE SOFÍA PAÁU MO-
LINA, por el de MARJORIE SOFÍA 
PAÁU CAPRIEL, nombre que adopto. 
Efectos legales, se hace esta úni-
ca publicación. Guatemala diez de 
marzo del año dos mil veinte. Licda. 
Veronica Giron Sanchez, Abogada Y 
Notaria. Ruta 3,  2-46 zona 4 ca-
pital. Guatemala, Guatemala. Cole-
giada: 19,549.

(191868–2)–17–marzo

JULIA GARCÍA ROSAS, solicita la 
notoriedad de la señora: María Car-
lota García Marroquín, quien en 
vida uso y fue conocida públicamen-
te como: MARÍA CARLOTA GARCÍA 
MARROQUÍN y CARLOTA GARCIA 
MARROQUIN; con los que fue co-
nocida su tía. Efectos legales, cito 
a quienes se consideren afectados 
con su identifi cación, Calle Real 3er. 
Cantón Alotenango, Sacatepéquez 
11/03/2020.– William Ezequiel Pé-
rez Ajqui, Notario. Col: 20439.

(191866–2)–17–marzo

El nueve de marzo de dos mil veinte, 
se aprobó el CAMBIO DE NOMBRE 
de ANDREA DE LEÓN DÍAZ, por el 
de YENY ALICIA DE LEÓN DÍAZ, 
nombre que adopto. Efectos lega-
les, se hace esta única publicación. 
Tacaná, San Marcos, 9 de marzo 
de 2020.– Lic. Rudy Edilzar Roblero 
Velásquez. Abogado y Notario. 2da 
Calle, zona 1, Tacaná, San Marcos, 
colegiado 21,288.

(191859–2)–17–marzo

El día de hoy DECLARE con lugar 
el CAMBIO DE NOMBRE de JO-
NATHAN OSMÍN VERÓN MARTÍNEZ 
por el de JOSÉ AMILCAR GARCIA. 
Chiquimulilla, Santa Rosa, 2 de mar-
zo de 2020.– Lic. Angel Abraham 
Rodas Ramírez., Abogado y Notario 
Col. 18158. 2 avenida 2B-086 zona 
4, ofi cina 2, Barrio San Sebastián, 
Chiquimulilla, Santa Rosa.

(191854–2)–17–marzo

SUPLETORIO 09006-2018-463  Of. 
1º. Dominga Esperanza Coxaj Chaj 
de Hernandez, amplia edicto de fe-
cha 31/1/2019: ubicado en cantón 
Pasiguan, Zunil, Quetzaltenango. 
Jdo. 1º. De 1ª. Inst. Civil Quetzal-
tenango. 28/1/2020.– Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.

(190417–2)–17–marzo

Dicte AUTO FINAL en mi ofi cina 
ubicada en 2da calle, 2-17 zona 4 
del Municipio de la Esperanza Quet-

zaltenango, accediendo al cambio 
de nombre de ELADIA JOSEFINA 
HIDALGO MOLINA por el de ALIS-
SON JIMENA HIDALGO MOLINA. 
En cumplimiento a la ley se hace 
esta única publicación. Quetzalte-
nango 11 de marzo de 2020.– Lic. 
SIMÓN VIRGILIO SIMÓN JUAN 
Col. 24,150.

(190412–2)–17–marzo

RICARDO ALFONSO FIGUEROA 
ESTRADA inició DILIGENCIAS VO-
LUNTARIAS EXTRAJUDICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN DE TERCERO, 
de RAMÓN MURGA FONCEA, 
quien en vida usó y públicamente 
fue conocida como RAMON MUR-
GA FONCEA, RAMON MURGA 
FONSEA, RAMÓN MURGA FON-
SEA, RAMÓN MURGA FONCEA 
Y RAMÓN MURGA GONSEA. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. 

Y Para quien se considere afecta-
dos se citan en la Calzada San Juan 
13-90 zona 7 Centro Comercial La 
Quinta, Local 92, de esta ciudad. 
Guatemala 10 marzo 2020.– OTTO 
WILSON MONZON MAYEN. NO-
TARIO 3301.

(191849–2)–17–marzo

Con fecha veintinueve de febrero 
de 2020, dicté resolución; median-
te la cual se accedió al CAMBIO 
DE NOMBRE de HANY ROSMERY 
DÍAZ GERÓNIMO, por el de HANY 
NEFTALY DÍAZ GERÓNIMO. En 
cumplimiento de la ley, se hace 
esta publicación. Cuilco, Huehue-
tenango, veintinueve de febrero de 
2020.– Licda. LANDYSS BALERY 
AVELAR FLORES, Notaria. Colegia-
da 17329.

(191848–2)–17–marzo

BLANCA CAROLINA DÍAZ ARRIOLA, 
promovió ante mis ofi cios notariales, 
Diligencias Voluntarias Extrajudicia-
les de IDENTIFICACIÓN DE TER-
CERO de su señora abuela materna 
GIOVANNA ALBI OSORIO, quien 
en algunos documentos utilizó y tam-
bién fue conocida con los nombres 
de: GIOVANNA ALBI, GEOBANA 
ALBI OSORIO y JOVENNA ALBI. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. 

Cito a quienes se consideren afec-
tados con su identifi cación en la 4ª 
calle 8-36 zona 16 Colonia Lourdes, 
del Municipio y Departamento de 
Guatemala. LICDA. ASTRID IDALIA 
LIMA CASTILLO, ABOGADA Y NO-
TARIA, Colegiada 22,159.  11 de 
marzo de 2020.

(191847–2)–17–marzo

El diez de marzo de 2020, se apro-
bó el cambio de nombre de DEYMI 
MAYRLY POP PAN, por el de DEYMI 
MAYERLY POP PAN, nombre que 
adoptó. Efectos legales, se hace 
esta única publicación. Guatemala, 
diez de marzo de dos mil veinte. Lic. 
Eduardo Manuel Martín. Lote 302, 
Barrio Santa María Asunción, Fray 
Bartolomé de las Casas, Alta Vera-
paz.

(191846–2)–17–marzo

El  9  de marzo del 2020 se APRO-
BÓ  cambio de nombre de la menor 
Glenda Guadalupe del Rosario Pirir 
Barrientos por el de Glenda Guada-
lupe del Rosario Orozco Barrientos, 
el cual adoptó. Para los efectos le-
gales se hace esta única publicación. 
Lic. Cesar Augusto Pirir Chajon, No-
tario. Col: 14,593. Guatemala 9 de 
marzo del 2020.

(191843–2)–17–marzo

El seis de marzo de dos mil veinte, 
a solicitud de RICARDO ANTONIO 
CÚ LEMUS, se aprobó el cambio 
de nombre de su persona por el de 

RICARDO ANTONIO LEMUS SAN-
TOS, nombre que adoptó. Efectos 
legales, se hace esta única publica-
ción. Ferdinand Alejandro Posadas 
Méndez. Col. 30804.

(191839–2)–17–marzo

El 9 de marzo de 2020, se aprobó 
el CAMBIO DE NOMBRE de VIC-
TOR COS AJANEL por el de JUAN 
CARLOS COS AJANEL, nombre que 
adoptó, conforme a la ley se hace 
esta última publicación. Lic. Walter 
Rosendo Calel López, Abogado y 
Notario. Col. 18,339. Calle Real, 
San Pedro Jocopilas, Quiche, 10 de 
marzo de 2020.

(191835–2)–17–marzo

El 9 de marzo de 2020, se aprobó el 
CAMBIO DE NOMBRE de ALLISON 
JOSÉ HERRERA IXCOY por el de 
JOSÉ LUIS HERRERA IXCOY, nom-
bre que adoptó, conforme a la ley 
se hace esta última publicación. Lic. 
Walter Rosendo Calel López, Abo-
gado y Notario. Col. 18,339. Calle 
Real, San Pedro Jocopilas, Quiche, 
10 de marzo de 2020.

(191834–2)–17–marzo

El 10 de marzo de 2020, se aprobó 
el cambio de nombre de DOMIN-
GO SEGUNDO, PEDRO CRÚZ, 
por el de RICARDO, PEDRO CRÚZ, 
nombre que adoptó. Efectos legales, 
se hace esta única publicación. Gua-
temala 11 de marzo de 2020. Licda. 
Milca Judith Escobar Díaz. Abogada 
y Notaria, Colegiada 15680.

(191891–2)–17–marzo

El 10 de marzo 2,020, dicté resolu-
ción en la que se accedió el cambio 
de nombre de CESAR AUGUSTO 
GUEVARA MONTESFLORES, por 
el de CESAR AUGUSTO GUEVARA 
MONTEFLORES. En cumplimiento 
de la ley se hace esta publicación. 
El Progreso, Jutiapa, 11/03/2,020. 
Lic. EDGAR RUDY RODRIGUEZ GU-
DIEL. Notario, Colegiado 5081.

(191919–2)–17–marzo

Vanessa María Calel Pixcar,  radicó 
ante mis ofi cios Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de Edilsar Ma-
nuel Calel Calel, señalo junta de he-
rederos el  18 de  marzo 2020  a las 
10:00 horas en Ofi cina Jurídica  5ta. 
Av. 3-04 zona 1 Chichicastenango,  
24 de  febrero del 2020 Licda. Ne-
reira Lizeth Rodas Herrera, Abogado 
y Notario Colegiado  3576. 

(188374–2)–03–10–17–marzo

FLOR DE MARÍA CORTÉZ ESPAÑA,  
radicó  ante mí,  el  Proceso Suce-
sorio Intestado Extrajudicial  de EDY 
ARMANDO LÓPEZ, (Único apellido) 
junta de herederos 20 de marzo 
2020 a las 10:00 horas, en la 12 
calle y 8°. ave. Puerto Barrios, Izabal.  
Cito a los que tengan interés. Víctor 
Rodolfo Rodríguez Morales, Notario, 
Col. 18194

(190880–2)–03–10–17–marzo

BYRON ERASMO FRANCO MARTÍ-
NEZ radicó ante mis ofi cios proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
DOROTEO FRANCO FLORES, iden-
tifi cado legalmente como AGUSTO 
FRANCO FLORES, AUGUSTO 
FRANCO FLORES, DOROTEO 
AGUSTO FRANCO FLORES, DO-
ROTEO AUGUSTO FRANCO FLO-
RES, DOROTEO FRANCO, DORO-
TEO FLORES, AGUSTO FRANCO, 
AUGUSTO FRANCO, AGUSTO 
FLORES, AUGUSTO FLORES. Junta 
de herederos 23 de marzo del año 
2020 a las 10:00 AM en 14 Calle 
6-12 Zona 1, Ciudad de Guate-
mala, Of 302, 3er nivel, Edifi cio 
Valenzuela, cito a los que tengan y 
justifi quen su interés Lic. Elmer Ariel 
Pocasangre Morán, Abogado y No-
tario Col. 12523.

(190882–2)–03–10–17–marzo
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MIRIAM ANABELA SANCHEZ RABA-
NALES DE RODRIGUEZ,  Mandata-
ria General Judicial con Representa-
ción de MONICA ISABEL ALVAREZ 
SANCHEZ, radicó Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de LUZ ISABEL 
SÁNCHEZ GARCIA DE ALVAREZ 
madre  de su mandante.  Junta de 
Presuntos Herederos e interesados, 
para el día 20 de marzo de 2020 
a las 10:00 horas, en Avenida Re-
forma 1-50, 1º. Nivel, Edifi cio el 
Reformador, Of. 108 “A”, zona  9 
de esta Ciudad. Guatemala, 20 de 
febrero de 2020. Licda Ana del Car-
men Castellanos Góngora, Notaria 
Colegiada 6688.

(190886–2)–03–10–17–marzo

NORA MARLENI CABALLEROS 
GUERRA, radicó Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de OSCAR 
BOANERGES VIVIDOR VÁSQUEZ. 
Junta de Herederos 27 DE MARZO 
DE 2020, a las 10.00 a.m, en 3ª. 
Avenida 6-97 Zona 1, Local 3. Efec-
tos legales, hácese publicación. Es-
quipulas, 21/02/2020.  Licenciada 
Floridalma Hemilce Barraza López  
ABOGADA Y NOTARIA. Colegiada 
No. 5750

(190891–2)–03–10–17–marzo

Patricia Jannette Cáceres Lara radicó 
ante mis ofi cios Proceso Sucesorio 
Testamentario Intestado Extrajudicial 
de Marta Eusebia Lara Cruz. Audien-
cia de Junta de Herederos el 24 de 
marzo de 2020 a las 12.00 horas en 
la 7ª. Avenida 1-20 zona 4, Edifi cio 
Torre Café ofi cina 105. Guatemala, 
25 de febrero de 2020. Licenciado 
Carlos Alberto García Regás. Cole-
giado 1858

(190871–2)–03–10–17–marzo

SOFIA PAPAHIU VIENNA radicó ante 
mis ofi cios Notariales, el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
JOSÉ JUAN ZAROR MONTERRO-
SO. Para la Junta de herederos in-
teresados se señala el uno de abril 
de dos mil veinte a las diez horas en 
mi Bufete Notarial de la Diagonal 6, 
10-01 de la zona 10, Centro Geren-
cial Las Margaritas, Torre II, ofi cina 
1101 de esta ciudad capital. Licda. 
Emilia Carolina Cabrera Rosito. Co-
legiada 6685.

(190873–2)–03–10–17–marzo

MARGARITA VILLATORO HERNAN-
DEZ radicó proceso sucesorio in-
testado extrajudicial de TEODORA 
HERNANDEZ ARGUETA. Junta he-
rederos y demás interesados 20 de 
marzo de 2020  11:00 horas  en   8ª  
Av. 13-69, zona 1, Of. 2.  Guate-
mala,  12 de febrero de 2020. LIC. 
MISRAHI IRAM ABEN AUYON BA-
RRIOS. Colegiado 3819

(190878–2)–03–10–17–marzo

ADRIAN PELICÓ VICENTE radicó 
ante mí, proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de la causante conocida 
con los nombres de SANTOS PAU-
LA IXMAY, SANTOS PAULA IXXMAY 
y SANTOS PAULA VICENTE IXMAY. 
Junta de herederos se señala el 24 
de marzo de 2020, a las 10:00 
horas, en mi Notaría, Centro Sur, 
San Vicente Buenabaj, Momoste-
nango, Totonicapán, 24 de febrero 
de 2020.– Notario: CELSO XILOJ 
VICENTE, Col. 9295.

(188375–2)–03–10–17–marzo

GILDA, MARITZA TERESITA, ROGE-
LIO ENRIQUE y MARÍA EUGENIA, 
todos de apellidos, ROLDÁN AZMI-
TIA, radicaron intestado de: MARÍA 
RAQUEL AZMITIA RONQUILLO DE 
ROLDÁN, quien también fue co-
nocida con los nombre de: MARÍA 
RAQUEL AZMITIA RONQUILLO DE 
ROLDAN, MARIA RAQUEL AZMITIA 
RONQUILLO VIUDA DE ROLDAN, 
MARÍA RAQUEL AZMITIA RONQUI-
LLO DE ROLDÁN, MARIA RAQUEL 

AZMITÍA RONQUILLO DE ROLDÁN, 
RAQUEL AZMITIA DE ROLDÁN, RA-
QUEL AZMITIA, MARÍA RAQUEL 
AZMITIA RONQUILLO, MARIA RA-
QUEL AZMÍTIA RONQUILLO. Junta 
de herederos VEINTISIETE DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
DIEZ HORAS, en 3ra. Avenida 2-41 
Local C zona 1 Escuintla, Escuintla. 

Escuintla, 26 de febrero del 2020.– 
Licda. Claudia Cristina Torres Pon-
ciano. Colegiado 14120.

(190906–2)–03–10–17–marzo

La interesada radicó en esta nota-
ría el proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de Luis Alberto Guerra 
Cantoral, fallecido en el municipio 
de Jalapa, Departamento de Jalapa.  
Se fi ja para junta de herederos el 
treinta y uno de marzo de este año 
a las nueve horas en mi ofi cina pri-
mera calle tres guión ochenta y ocho 
de la zona uno Jalapa.  Jalapa 25 
febrero 2020.– Lic. Alvaro Hugo Vi-
lleda Guerra, Abogado y Notario. 
Colegiado 3159.

(190896–2)–03–10–17–marzo

MAURO ANTULIO PALACIOS ME-
RIDA, radicó proceso sucesorio 
extrajudicial intestado de su padre 
ARNOLDO PALACIOS o ARNOLDO 
MARGARITO PALACIOS HERRERA 
o ARNOLDO PALACIOS HERRE-
RA; Junta de herederos 20/4/2020 
10:00 horas en 7ma. Avenida 4-10 
zona 1 Huehuetenango. Cito intere-
sados. Lic. Melington Leonid Rodas 
Ríos. Notario. Colegiado 8706.

(190341–2)–10–17–24–marzo

BERNER ALEXANDER RUIZ PÉREZ 
y CLAUDIA JUDITH PÉREZ radican 
ante mí, PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DO-
BLE de las causantes: CLAUDIA 
AGUSTINA MALDONADO PÉREZ 
también conocida con los nombres 
de: CLAUDIA AGUSTINA MALDO-
NADO PEREZ DE PEREZ, CLAUDIA 
JUANA MALDONADO PEREZ DE 
PEREZ, CLAUDIA A. MALDONADO 
PEREZ DE PEREZ, y DORA JUDITH 
PÉREZ MALDONADO; junta de he-
rederos e interesados el 13 de abril 
de 2020, a las 10:00 horas, en 14 
av. 3-31, 2do. Nivel. Of. 2 zona 1, 
Quetzaltenango. 2 de marzo 2020. 
Licda. Meiling A. Chang Hernández, 
Abogada y Notaria Col. 25938.

(190348–2)–10–17–24–marzo

Ante Mi Juan Alfredo Gutiérrez Ramí-
rez y Otilia Lucrecia Gutiérrez Ramí-
rez de Milián radicaron Proceso Su-
cesorio Testamentario Extrajudicial 
de Juan Alfredo Gutiérrez Archila. 
Se señala Junta de Herederos el 28 
de marzo de 2020 en 9 calle 19-52 
zona 14 Guatemala a las 14:00 ho-
ras. Cito a los interesados. 4 de mar-
zo de 2020. Lic. Ander Iñaki Asturias 
San José Col. 25880.

(191336–2)–10–17–24–marzo

EDWIN ROLANDO SAZO SUCHINI, 
radica proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de la causante MARÍA 
MAGDALENA ZUCHINO identifi ca-
da legalmente con los nombres de 
María Magalena Zuchini, María Ma-
gadalena Zuchiny, María Magdale-
na Suchiny, María Magdalena Su-
chini, Magdalena Suchini de López, 
María Magdalena Suchino, Mag-
dalena Suchino, María Magdalena 
Suchiny de López, María Magdalena 
Suchini de López, María Magdalena 
Suchini Suchini, y María Magdalena 
López. Se fi ja Junta de Herederos 22 
de Abril de 2020 a las 10:00 horas, 
Edifi cio Jurídico 8ª . Avenida, 12 y 
13 calles, del Municipio de Puerto 
Barrios, departamento de Izabal, 04 
de Marzo de 2020. Dorcas Eunice 
Hernández Barrientos. Abogada y 
Notaria. Col. 11540.

(191346–2)–10–17–24–marzo

VOLUNTARIO CONVERSION 
DE ACCIONES AL PORTADOR A 
ACCIONES NOMINATIVAS No. 
03005-2019-00852 Ofi cial y Not. 
TERCERO. NOE PÉREZ RUIZ en la 
calidad con que actúa, solicita la 
CONVERSION DE LOS TITULOS 
identifi cados como: a) Titulo número 
uno, serie primera y registro núme-
ro uno, representativo de doscientas 
cincuenta acciones comunes al por-
tador, emitidas con fecha veinticua-
tro de junio de dos mil ocho, por un 
valor de diez quetzales cada una. b) 
Titulo número dos, serie primera y 
registro número dos, representativo 
de doscientas cincuenta acciones al 
portador, emitidas con fecha vein-
ticuatro de junio de dos mil ocho, 
por un valor de diez quetzal cada 
una. TITULOS EMITIDOS POR LA 
ENTIDAD DE ELLOS,  SOCIEDAD 
ANÓNIMA. Para los efectos lega-
les se hace la presente publicación. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONÓMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SACATE-
PÉQUEZ. La Antigua Guatemala, 
veinticinco de febrero del año dos 
mil veinte. LICENCIADA DOMENI-
CA MIGDALIA CARRILLO ORDO-
ÑEZ. SECRETARIA.

(191351–2)–10–17–24–marzo

JOSÉ ROBERTO FERNÁNDEZ PON-
CE, radico Ante mi Proceso Suceso-
rio Extrajudicial Intestado de su señor 
padre CESAR AUGUSTO FERNÁN-
DEZ ORELLANA. La Junta de Presun-
tos Herederos e interesados se se-
ñalo para el día treinta de marzo de 
dos mil veinte a las diez horas, en mi 
ofi cina, 7 Avenida 3-45 zona 2, de 
esta Ciudad. Guatemala,  veintiséis 
de febrero de dos mil veinte.- Lic. 
JUAN LUIS RODRÍGUEZ GONZÁ-
LEZ. Abogado y Notario. Col. 6001

(191354–2)–10–17–24–marzo

Enma Fabiola del Rosario, Juan Car-
los, Marisol de los Angeles, Brenda 
Guadalupe y Flor de María de ape-
llidos Quijivix Rosal radicaron ante 
mis ofi cios la sucesión intestada ex-
trajudicial de Carlos Humberto Qui-
jivix Tzic. Para Junta de Herederos 
señalo la audiencia del dieciocho 
de abril de este año a las diez horas 
debiendo concurrir a mi Bufete ubi-
cado en 8ª. Avenida 3-30 Zona l de 
esta Ciudad quienes tengan interés 
en la herencia. Quetgo 10/03/2020  
Col 2234 Julian Blaymiro Gramajo 
de León

(190415–2)–17–24–31–marzo

CLAUDIA LETICIA GUTIERREZ CA-
NICHE, radico ante mí el sucesorio 
extrajudicial intestado de PAULINA 
CANICHE ALONZO; junta de he-
rederos 6 de abril del 2020. Diez 
horas, en 5ª. Calle 0-47 Zona 2, 
Palín, Escuintla, 11 de marzo del 
2020. Licda. Mirna Elizabeth Baños 
Méndez, Abogada y Notaria. Cole-
giada 9372.

(191851–2)–17–24–31–marzo

DORA ISABEL LIMA JERES, radicó 
ante mi proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de COSME MARRO-
QUIN REYNOSA; junta de herede-
ros 14 de abril 2020, once horas, en 
6ª. Calle 4-17, of. S 203, 2º nivel, 
Torre Sur, Edif. Tikal, zona 1, Guate-
mala. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala 11 de marzo de 2020. 
Lic. Eusebio Amado Sinay Donado. 
Colegiado 15424

(191858–2)–17–24–31–marzo

SUCESORIO INTESTADO No. 
18003-2020-00062. Ofi cial 2°. 
CESAR AUGUSTO PEÑA Y PEÑA, 
radica en este Juzgado el Proceso 
Sucesorio Intestado del causante 
CONCEPCION PEÑA, habiéndose 
señalado audiencia de Junta de He-
rederos el UNO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTE, A LAS DIEZ HORAS, ci-

tando a los que tengan interés en la 
mortuoria. Para los efectos legales se 
hace la presente publicación. Juzga-
do de Primera Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo del departamento 
de Izabal. Puerto Barrios, veinticinco 
de febrero de dos mil veinte. Aboga-
da Karen Margarita Paredes Aquino. 
Secretaria.

(191860–2)–17–24–31–marzo

El interesado radicó en esta notaría 
el proceso sucesorio intestado ex-
trajudicial de Eleazar Rios Oliva, de 
nacionalidad guatemalteca, falleci-
do en el municipio de Jalapa, De-
partamento de Jalapa. Se fi ja para 
junta de herederos el día 24 de abril 
de 2020, a las nueve horas en mi 
ofi cina, ubicada en 1a. Calle 3-88, 
zona 1 Jalapa, Jalapa. Abogado y 
Notario, Alvaro Hugo Villeda Gue-
rra. Col. 3,159.

(191863–2)–17–24–31–marzo

LUCINDA GENOVEVA RIVERA DÍAZ, 
radicó ante mis ofi cios notariales, 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial del señor GUILLERMO HUGO 
LÓPEZ, único apellido, quien cons-
tante, legal y públicamente también 
fue conocido con los nombres de: 
Hug. Guillermo López, Hugo Gui-
llermo López Rodríguez, Hugo Ro-
dríguez, Hugo G. Rodríguez y Hugo 
Guillermo Rodríguez. Para junta de 
herederos y demás interesados seña-
lé el día treinta y uno de marzo del 
año dos mil veinte, a las nueve ho-
ras en punto, en 5a. avenida 11 70, 
zona 1, Edifi cio Herrera, 2do. Nivel, 
Ofi cina 2 D.  Para efectos legales, 
hago ésta publicación.- Guatemala, 
11 de marzo de 2020.  Licenciado 
Vicelino Waldemar Leonardo Polan-
co. Col. 3822.

(191865–2)–17–24–31–marzo

MAGDALENA SALVATIERRA OCA-
NO, radicó ante mí proceso suce-
sorio testamentario extrajudicial de 
su padre RIGOBERTO SALVATIERRA 
MORALES. Junta de herederos: 23 
de abril de 2020; Doce horas; en 
10ª. Calle 9-68 zona 1 Tercer nivel, 
Of. 313 Edifi cio Rosanca, ciudad de 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala, 09 de marzo 
de 2020. María del Rosario Alfaro 
Mijangos. Notaria. Colegiado 7429.

(191871–2)–17–24–31–marzo

ROSA ELVIRA PAZ ROMERO, MAR-
LIN DELFINA ORELLANA PAZ Y 
EVELIN ESMERALDA ORELLANA 
PAZ. Radicaron ANTE MÍ en el pro-
ceso sucesorio intestado de JULIÁN 
ORELLANA SALGUERO. Junta de 
Herederos 13 de abril de 2020, a 
las 10:30 horas, en la 13 avenida 
31-73 zona 5, ciudad de Guatema-
la. Cito a los que tengan interés. Lic. 
Juan José Recinos Hernández. Cole-
giado 21668.

(191872–2)–17–24–31–marzo

JORGE LUIS MORALES SACU radica 
mortual testamentaria extrajudicial 
de Rosa Cecilia Sacú Castellanos 
Junta de herederos 15/04/2020 
15:00 21c 6-57 2do nivel zona 1 
ofi cina 3 Guatemala 11 marzo 2020 
Rudy Rafael García Herrera Lic Cole-
giado 2571

(191882–2)–17–24–31–marzo

RODOLFO JOSÉ PÉREZ VÁSQUEZ, 
radica proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de CAROLINA ISABEL 
VÁSQUEZ ANTILLÓN; junta de 
herederos 3 DE ABRIL 2020, 9:00 
horas, para herederos, interesados 
u oposiciones. Notaria ubicada en 
Casa 4, de la 3era avenida fi nal 
número 33-45 zona 2 Condominio 
Bosques, “Finca El Zapote”, ciudad 
de Guatemala, Condominio Bos-
ques el Zapote. Lic. Julio Rodolfo 
Batres Mena Colegiado. 2811.

(191884–2)–17–24–31–marzo

BENJAMIN LORENZO SOLARES 
RAMIREZ, radicó ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de CATALINA ES-
TER NAVARRO PEREZ. Para la junta 
de herederos y demás interesados, 
se fi ja el 15 de abril de 2020, a 
las 10:30 horas, en sede notarial, 
ubicada en 4ª. Calle 1-43 zona 2, 
Residencias Campobello, Villa Nue-
va, Guatemala. Villa Nueva, 10 de 
marzo de 2020. Licda. Celeste Mag-
dalena López Echeverría, Abogada y 
Notaria, Colegiado 11359.

(191886–2)–17–24–31–marzo

EDICTO: JORGE CORNELIO FLO-
RES GARCÍA, radicó ante mí el Su-
cesorio Intestado Extrajudicial de su 
hermana: PAULA SENOVIA LOPEZ 
GARCÍA. Junta de Herederos 15 
abril  2,020. 11:30 horas en 6a. C. 
4-17 Z. 01, Edif. Tikal, Of. 513, to-
rre norte, Ciudad de Guatemala, tel. 
4234-2086. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala, 26 de febrero 
de  2,020.– Lic. Nelvin Ranferí Flores 
Osorio. Colegiado 7812.

(190926–2)–03–10–17–marzo

LUCRECIA VASQUEZ SANDOVAL 
DE ESTEBAN, radicó ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
MARÍA ANGELICA ESTEBAN VAS-
QUEZ. Para la junta de herederos se 
fi ja el 20 de marzo de dos mil veinte 
a las 15:00 horas, en la ofi cina pro-
fesional, ubicada en la, en 9na. Av. 
14-58, zona 1, Guatemala. 26 de 
febrero de 2020.– Lic. Byron Tomás 
Santiago Vásquez. Col. 17223.

(190921–2)–03–10–17–marzo

GREGORIA SOLÍS LÓPEZ DE SAN-
CHEZ; PABLO ENRIQUE, ANGEL 
MANUEL y OTTO LEONEL, de ape-
llidos SÁNCHEZ SOLÍS, radicaron 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de OTTO DANIEL SANCHEZ 
SOLIS. Junta de herederos e intere-
sados 27/03/2020, 09:00 HORAS, 
en 2ª ave. 3-21 “D” zona 12, Gua-
jitos. Guatemala, 26 de febrero de 
2020.– Walter Estuardo Beltrán San-
doval. Notario. Colegiado 12,618.

(190941–2)–03–10–17–marzo

DELMI GARCIA GARCIA DE FLO-
RES; JOHANNA DEL ROSARIO, 
LUIS RENÉ y DAVID ESTUARDO, 
de apellidos FLORES GARCIA, ra-
dicaron Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de LUIS RENÉ FLORES 
AUCEDA. Junta de herederos e in-
teresados 28/03/2020, 10:00 HO-
RAS, en 2ª ave. 3-21 “D” zona 12, 
Guajitos. Guatemala, 26 de febrero 
de 2020.– Walter Estuardo Bel-
trán Sandoval. Notario. Colegiado 
12,618.

(190942–2)–03–10–17–marzo

HENRY RADAI GARCIA MORALES, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL de ANGELA 
AMPARO MORALES TINTÍ. Para la 
junta de Herederos se fi ja el día 20 
de marzo del año dos mil veinte a 
las 11:00 horas, en mi ofi cina pro-
fesional situada en 9ª.  Calle “A” 
14-08, zona 6, Guatemala, Guate-
mala, 26 de febrero de 2020.–  Lic. 
JOAQUIN VERNILEO ENECON 
MELGAR LEON.  Abogado y Notario 
Colegiado 18,050.

(190867–2)–03–10–17–marzo

Celio Herrera Pacheco, Anita Reyes 
Torres de Herrera radican Ante Mí 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de Hugo Leonel Herrera 
Reyes Junta de Herederos 4 abril 
2020 16:00 horas Notaría Barrio La 
Cancha Morales Izabal Cito quienes 
tengan interés Morales 21/2/2020 
Héctor René Molina Dámaso Nota-
rio Col. 14680 Cel. 57295125.

(190868–2)–03–10–17–marzo

A mi Ofi cina 7ª. av. 15-13, Ed. Eje-
cutivo, 3 nivel Of. 34, Z.1, ciudad 
de Guatemala, se presentó MARIA 
SARA COLINDRES DUBÓN, a radi-
car sucesorio intestado extrajudicial 
de CECILIO CODERO LIMA,  junta 
de herederos 24 de marzo de 2020 
a las 11:00 horas. Para formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Guatemala, 20 de 
febrero de 2020.–  LICDA. EVELYN 
CAROLINA ROSALES MARROQUIN, 
col. 19685.

(190948–2)–03–10–17–marzo

AMÉRICA LISETH GUZMÁN OVALLE 
y VERÓNICA ROSELIA GUZMÁN 
OVALLE, radican ante mis ofi cios 
notariales Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de OSCAR ALBERTO 
GUZMÁN DE LEÓN. Para la Junta 
de Herederos el 25 de marzo de 
2020, a las 10:00 horas en mi Ofi -
cina Profesional, 6ª.Avenida 0-60 
Torre Profesional I Ofi cina 304 “A” 
zona 4. Guatemala, 26 de febrero 
de 2020.– Licda. Vivian Cleotilde 
Rodríguez Aldana, Abogada y Nota-
ria Colegiada 14446.

(190946–2)–03–10–17–marzo

EDWIN RENE MATEO HERNANDEZ 
radicó ante mis ofi cios el Proceso Su-
cesorio Intestado Extrajudicial de la 
señora Hermelinda Azucena López 
Ordóñez.  Señalo  para  la  junta 
de herederos y demás interesados la 
audiencia el 1 de abril del 2020 a 
las 16:00 horas, en mi ofi cina profe-
sional ubicada en 7 avenida 12-23 
zona 9, Edifi cio Etisa Torre Sur, 7º. 
nivel, ofi cina 7 “A”,  Ciudad Gua-
temala. Guatemala, 18 de febrero 
del año 2,020.– Lic. Santos Octavilo 
Flores Sarmiento. Colegiado 3277.

(190944–2)–03–10–17–marzo

MARÍA PEÑA MOREIRA, radicó pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de: LUIS ROBERTO DE LEÓN PEÑA, 
Junta de herederos, 25 de marzo de 
2020, a las 09 horas, en mi bufete 
profesional, Diagonal 3, 4-09 zona 
1 Quetzaltenango, cito interesados. 
Quetzaltenango, 20 de febrero de 
2020.– Lic. Carlos Humberto Alvarez 
Nimatuj. Notario. Col 10550.

(188381–2)–03–10–17–marzo

JOSÉ VICTOR OCHOA ESCOBAR, 
radicó proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de: ANA CATALINA 
ESCOBAR HERRERA, Junta de here-
deros, 25 de marzo de 2020, a las 
11 horas, en mi bufete profesional, 
diagonal 3, 4-09 zona 1 Quetzalte-
nango, cito interesados. Quetzalte-
nango, 30 de enero de 2020.– Lic. 
Carlos Humberto Alvarez Nimatuj. 
Notario. Col 10550.

(188382–2)–03–10–17–marzo

Amanda Malbina Dubón Baten, 
Victor Marcelo Juarez Dubón, Julio 
Romeo Juarez Dubón, Jose Humber-
to Juarez Dubón, y Francisco Arturo 
Juarez Dubón, radicaron ante mis 
ofi cios Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de Marcelo Juarez 
Robles, señalo junta de herederos 
el  23 de  marzo 2020  a las 10:00 
horas en Ofi cina Jurídica  5ta. Av. 
3-04 zona 1 Chichicastenango,  26 
de  febrero del 2020 Licda. Nerei-
ra Lizeth Rodas Herrera, Abogado y 
Notario Colegiado  3576.

(188383–2)–03–10–17–marzo

Luz de María Noriega Jerez, radicó 
ante mí Proceso Sucesorio Extraju-
dicial Testamentario de CLAUDIA 
BLANDINA FIGUEROA NORIEGA. 
Junta de Herederos 30 de marzo 
de 2,020, once horas, en 4ª.  Calle 
18-19, zona 14, Ciudad de Guate-
mala. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala, 24 de febrero de 2020.– 
Lic. MANUEL ENRIQUE MOLINA 
BARRERA. Notario. Colegiado.2084.

(191382–2)–10–17–24–marzo
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BLANCA LILIAM VASQUEZ RAMI-
REZ, radico ante mí el sucesorio 
extrajudicial intestado de ALVARO 
RECINOS VASQUEZ; junta de here-
deros 24 de marzo del 2020. Diez 
horas, en 5ª. Calle 0-47 Zona 2, 
Palín, Escuintla, 04 de marzo del 
2020.– Licda. Mirna Elizabeth Baños 
Méndez, Abogada y Notaria. Cole-
giada 9372.

(191377–2)–10–17–24–marzo

CANDIDA ROSA MENDEZ HOIL 
DE BAÑOS y/o CANDIDA ROSA 
MENDEZ HOIL, CANDIDA ROSA 
MENDEZ, radico ante mí el suceso-
rio extrajudicial intestado de JESÚS 
CONRADO BAÑOS LÓPEZ y/o 
JESÚS  CORANDO BAÑOS y/o J. 
CONRANDO BAÑOS L y/o CON-
RADO BAÑOS L y/o CONRADO 
BAÑOS y/o CONRADO BAÑOS 
LÓPEZ; junta de herederos 24 de 
marzo del 2020. Doce horas, en 3ª. 
Ave 4-73 zona 1, local 3 Escuintla, 
Escuintla, 04 de marzo del 2020.– 
Licda. Miriam Maritza Reyes Leiva, 
Abogada y Notaria. Colegiada 
16,057.

(191374–2)–10–17–24–marzo

Raúl Anibal Oliva Cermeño, radicó 
ante mí, Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de Aura Del Rosario 
Herrera Lima, Junta Herederos e in-
teresados, 3 de abril, 2020, 15:00 
horas.  Ave. Reforma 12-01, Z. 10, 
Ed. Reforma Montufar Torre “A” Of. 
1104, Ciudad Guatemala,  Marzo 
4, 2020.–  Licda. Elizabeth Harmelin 
Ruiz Abogada y Notaria, Colegiado 
5212.

(191371–2)–10–17–24–marzo

Ana María Reynosa García, radicó 
ante mi Proceso Sucesorio Extrajudi-
cial Intestado de ERICK AUGUSTO 
DE LEON MONTENEGRO; para 
Junta de Herederos e Interesados, se 
señaló la audiencia el 27 de marzo 
de 2020 a las 10:00 horas en mi 
notaría: Calzada Roosevelt, 33-86, 
ofi cina 606, Edifi cio Ilumina, zona 
7 capital. Publicación para efectos 
legales. Licda. Natalia Del Rosario 
Arenas Paz. Abogada y Notaria. Co-
legiada 5022.

(191400–2)–10–17–24–marzo

Elba Damari Archila Mazariegos, 
radicó Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de Eddy Alfonso Barrios 
o Edy Alfonso Barrios,  junta here-
deros 25 marzo 2020, 9:00 horas, 
8ª. Avenida 6-58, zona 1, Retalhu-
leu. Cito interesados. Retalhuleu 12 
febrero 2020.– Lic. Carlos Emilio 
Hernández  Herrera, Abogado y No-
tario, Colegiado 13,136.

(191393–2)–10–17–24–marzo

Edicto. Marta Alicia Donis Perez, ra-
dicó proceso sucesorio intestado de 
Dionicio Donis Zuleta,  Dionisio Do-
nis Zuleta, o Dionicio Donis Suleta. 
Junta de herederos se señala para 
27 de marzo de 2020, a las 10.00 
hora en 15 avenida 6-51 zona 6 
esta ciudad. Para los efectos legales 
hago la publicación. -Guatemala 4 
de marzo de 2020.– Lic Luis Arturo 
Montoya Ortiz. Abogado y Notario. 
Col. 2090.

(191369–2)–10–17–24–marzo

LUIS AUGUSTO MARCELINO MAL-
DONADO RIOS por sí, radico ante 
mis ofi cios PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
su señora esposa, doña MARIA DE 
LOS ANGELES GUERRA CHÁVEZ 
DE MALDONADO.  Para la Junta 
de Herederos y demás interesados se 
señala audiencia el día 27 de marzo 
del 2020 a las 11:00 horas en mi 
Bufete profesional ubicado en la 7ª. 
Avenida 7-78 zona 4, Edifi cio Cen-
troamericano, nivel 2 Ofi cina 210 
ciudad de Guatemala. Para los efec-
tos legales se hace la presente pu-

blicación.  Guatemala, 2 de marzo 
del 2020.–  Carlos Rogelio Carranza 
Roldán, Abogado y Notario.

(191368–2)–10–17–24–marzo

JOSÉ JACOBO ANZUETO SICAL, 
FLORIDALMA ANZUETO SICAL, y 
JERRY WILLIAM ANZUETO SICAL, 
radicaron ante mis ofi cios Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de SARA SICAL CABRERA, junta 
de herederos 7 de abril de 2020. 
10 hrs. 5ª ave. 11-70 zona 1 Of. 
2E. Guatemala, 03 de marzo de 
2020.– Héctor Antonio Aldana Cas-
tillo, Abogado y Notario. Colegiado 
3439.

(191366–2)–10–17–24–marzo

LIGIA MARÍA HERNÁNDEZ CAM-
POS, radica Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de JUAN 
FRANCISCO HERNANDEZ (único 
apellido), JUNTA DE HEREDEROS 
1 de abril de 2020, 10:00 horas. 
4ª. Ave. 12-07 Zona 1 Edif. Scha-
fer Of.201, 2º. Nivel. Guatemala, 
4 de Marzo de 2020. Licda. María 
Haydee Patzán Canel, abogada y 
Notaria, Colegiado 22000.

(191404–2)–10–17–24–marzo

REGINALDA REYES MURALLES, ra-
dico ante mí el proceso sucesorio 
extrajudicial intestado del señor CA-
TALINO BELTRÁN AVILA, citándose 
a los presuntos heredero interesados 
a la junta, el día quince de abril del 
año dos mil veinte, a las nueve ho-
ras, en la ofi cina jurídica ubicada en 
7 av. 15-13 zona 1 Edif. Ejecutivo 
Of. 23 ciudad capital. Lic. Byron 
Giovanni Raymundo, Col.7511.

(191331–2)–10–17–24–marzo

Margarita Eugenia Tavic Chamalé, 
radicó ante mis ofi cios, el Sucesorio 
Extrajudicial Intestado, de la causan-
te Marta Chamalé Sumalé. Junta de 
herederos, 30 de marzo de 2,020; 
17:00 horas; en 6ª. Calle 6-10 
zona 1 de Mixco, Guatemala. Cito 
interesados. Mixco, 03 de marzo de 
2,020. Lic. SALVADOR IXCOT YA-
NES. Abogado y Notario. Colegiado 
No. 4,319.

(191428–2)–10–17–24–marzo

LILI MARINÍ PANTÍ QUIXCHÁN Y 
CONSUELO LEONOR PANTÍ QUIX-
CHAN, radican ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de IS-
MAEL PANTÍ TZUL. Para la Junta de 
Herederos se fi ja el día 30/03/2020 
a las 10:00 AM, en ofi cina ubicada 
en Calle de la Iglesia Católica, Ba-
rrio Norte, San Andrés, Petén. Lic. 
Oscar Leonildo Jimenez Sarat. Abo-
gado y Notario, Col. 27123.

(191405–2)–10–17–24–marzo

ZONIA LETICIA CORTEZ MORALES, 
radicó Ante Mí, Proceso Sucesorio 
Extrajudicial  Intestado de ROSA 
AMELIA MORALES RAMÍREZ. Junta 
de Herederos 15 Abril 2020,  10 
horas, esta Notaría: Segundo Ni-
vel, Agencia Estrella, Los Amates, 
Izabal. Cito quienes tengan interés.  
Los Amates, 03 Marzo 2020.–  Lic. 
Byron Geovanny Ramírez Ruano, 
Notario. Colegiado 15,173.

(191853–2)–17–24–31–marzo

MARILIN LISBETH OLIVA CASTE-
LLANOS DE BARRIENTOS, radico 
testamentario extrajudicial de MARÍA 
LUISA SANCHEZ MARTÍNEZ. Junta 
de herederos 13 de abril de 2020, 
14:00 horas, en 10 ave. 3-60. Z. 7, 
Quinta Samayoa. Licda. ANA LUISA 
OBANDO BARILLAS, Abogada y 
Notaria Colegiada 16,163.

(191844–2)–17–24–31–marzo

Gloria Judith Villalta de la Rosa de 
Morán, requirió proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de: Oscar Al-
berto Villalta Aguilar, Junta de Here-

deros e Interesados, 14 de abril del 
2020, 9.00 horas, ofi cina profesio-
nal, 6ª avenida “A”, 20-66 tercer 
nivel ofi cina 2, zona 1, Guatemala, 
CITO a los que tengan  interés. Gua-
temala 10 de marzo de 2020.– Lic. 
Francisco Monroy Pérez, Abogado y 
Notario, colegiado No. 6696.

(191841–2)–17–24–31–marzo

IRMA LETICIA RODAS TOSCANO, 
radicó ante mí, Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de: AURELIA TOSCA-
NO Y JOSE ANTONIO RODAS 
TOSCANO. Junta de Herederos 24 
de abril de 2020, once horas, en 
1ra. Avenida 5-80 Carretera a Tu-
late; Centro Dos la Máquina, San 
Andrés Villa Seca, Retalhuleu. Cito a 
los que tengan interés. 7 de marzo 
de 2020.– Lic. Santos Armando Bo-
canegra López; Colegiado 15,762.

(191837–2)–17–24–31–marzo

ISOLINA ARIBEL LOPEZ ESCOBAR 
DE MAZARIEGOS, radicó ante mí, 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de: 
HILARIO RAFAÉL MAZARIEGOS DE 
LEON. Junta de Herederos 23 de 
abril de 2020, once horas, en 1ra. 
Avenida 5-80 Carretera a Tulate; 
Centro Dos la Máquina, San Andrés 
Villa Seca, Retalhuleu. Cito a los 
que tengan interés. 6 de marzo de 
2020.– Lic. Santos Armando Boca-
negra López; Colegiado 15,762.

(191836–2)–17–24–31–marzo

FRANCISCA, EDUARDO, LUCRE-
CIA, LIDIA ARGENTINA, JULIÁN, 
JUAN VENTURA, RICARDO, Y LU-
CIA todos de apellidos MATZAR ME-
JÍA, radicaron ante mí el Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de: VENTURA 
MATZAR HERNANDEZ, Junta de 
Herederos 27/04/2020, a las nue-
ve horas, en la segunda calle cero 
guion quince de la zona cinco, Santa 
Cruz del Quiché, Quiché. Cito a los 
que tengan interés. Santa Cruz del 
Quiché, Quiché, 09/03/2020.– Lic. 
LUDVIN RAÚL GIL ESTRADA, Nota-
rio. Col. 18,229.

(191833–2)–17–24–31–marzo

VILMA MARILÚ RALDA ESCOBAR, en 
nombre propio, radicó ante mis ofi -
cios notariales PROCESO SUCESO-
RIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
VICTORIA ORREGO PONCIANO. 
Para la junta de herederos se fi ja el 
10 de abril de 2020 a las 14:30 ho-
ras, en mi ofi cina profesional, situa-
da en la 6ta. calle, 16-66, zona 12, 
Guatemala, Guatemala, 6 de marzo 
de 2020. Licda. Magda Olivia Ro-
das Hernández. Abogada y Notaria, 
Colegiado 25,120.

(191900–2)–17–24–31–marzo

ASTRID FABIOLA LÓPEZ MORALES 
DE MÁRQUEZ, en nombre propio, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de MIRIAM 
ELIZABETH GUADALUPE MORALES 
PAZ. Para la junta de herederos se 
fi ja el 13 de abril de 2020 a las 
14:30 horas, en mi ofi cina profesio-
nal, situada en la 6ta. calle, 16-66, 
zona 12, Guatemala, Guatemala, 6 
de marzo de 2020. Lic. Miguel Angel 
Narez García. Abogado y Notario, 
Colegiado 30,213.

(191899–2)–17–24–31–marzo

SANTOS DOLORES MARTÍNEZ AL-
FARO, en nombre propio y en ejerci-
cio de la patria potestad y represen-
tación legal de su menor hija Olga 
María Martínez Hernández; radicó 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
OLGA JEANNETTE HERNANDEZ 
CHAVEZ. Para junta de herederos se 
fi ja el día 02 de abril de 2020, a las 
14:00 horas, en mi ofi cina profesio-
nal situada en la 7ª. Avenida 9-34 
zona 1, Edifi cio Morales, segundo 
nivel, ofi cia 201 del municipio y de-

partamento de Guatemala. Guate-
mala, 10 de marzo de 2020. Licda. 
Dora María Manrique Garzona. No-
taria, Colegiada Activa No. 5118.

(191916–2)–17–24–31–marzo

BRENDA LISSETH IXCOT MORA-
LES de MARTINEZ e ISBELIA EDITH 
IXCOT MORALES de BARILLAS ra-
dican ante mí: sucesorio intestado 
extrajudicial de ANGELA MORALES 
CHOC. Junta de herederos e intere-
sados: 3 de ABRIL de 2020, 10:00 
horas, en 7a. avenida 6-11, zona 1, 
Mixco. Cito a los que tengan inte-
rés. Mixco, Guatemala, marzo 9 de 
2020. MARIO GUILLERMO SOTO 
AMBROSIO. Notario, Col. 4361.

(191890–2)–17–24–31–marzo

BAIRON LEONEL ROMAN GÓMEZ, 
radico sucesorio intestado extrajudi-
cial de DOMINGO ROMÁN ALVA-
REZ, junta de herederos e interesa-
dos, el día 13 de abril de 2020, a 
las 14:00 en 3 calle 4-49 B zona 
2 San José, Villa Nueva, Guatema-
la 11/03/2020, LILIAN HERMINIA 
HERNANDEZ DEL CID, Notaria, co-
legiada 11,109.

(191911–2)–17–24–31–marzo

MARGARITA MAYEN GOMEZ, 
OLGA DE JESÚS MAYEN GÓMEZ, 
GLORIA ESPERANZA MAYEN GO-
MEZ, radicaron ante mis ofi cios 
notariales, Proceso Sucesorio In-
testado extrajudicial de, AGUSTÍN 
MAYÉN VALENCIA, para la Junta 
de Herederos se fi ja el 13 de abril 
de 2020, a las 09:00 horas, en mi 
ofi cina Profesional, ubicada en 1ª. 
Calle 1-13, zona 1, Cuilapa, Santa 
Rosa. Cuilapa, Santa Rosa 11 de 
marzo de 2020. Licenciado Edgar 
Eduardo Cujá Hernández, Abogado 
y Notario, colegiado 6620. Correo 
Electrónico, edgarcuja@yahoo.com.

(191905–2)–17–24–31–marzo

Requerido por THELMA REBECA, 
MARÍA MAGALY, INGRIS VERO-
NICA y EDGAR MANOLO, todos 
de apellidos HERNÁNDEZ GON-
ZÁLEZ, radiqué proceso sucesorio 
extrajudicial intestado de PEDRO 
ADELSO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
Señalándose junta de herederos 15 
mayo 2020; 10:00 horas, en 1ª. C. 
4-61 zona 2, El Progreso, Jutiapa. El 
Progreso, Jutiapa, 24/02/2020. ED-
GAR RUDY RODRIGUEZ GUDIEL. 
Notario. Colegiado 5081.

(191920–2)–17–24–31–marzo

EDGAR ARTURO CABRERA GON-
ZÁLEZ, radica Proceso Sucesorio Ex-
trajudicial Intestado de ROSA VIRGI-
NIA GONZALEZ, cítese interesados 
a la junta de herederos 11 de abril 
de 2,020, a las diez horas, en 1ª. 
Calle C, lote 335 zona 7, Colonia 
Pablo Sexto, Mixco, departamento 
de Guatemala. Lic. OSCAR EMI-
LIO MORALES HERNANDEZ. Col. 
17838, Guatemala, 11 de marzo 
de 2,020.

(191832–2)–17–24–31–marzo

Ante mí se presentó SANTOS RA-
MOS CASTRO, quien solicita cam-
bio de nombre, por el de LILIANA 
RAMOS CASTRO, se puede formali-
zar oposición.  Barrio Central, Joya-
baj, Quiché 03 de febrero de 2020. 
Manuel de Jesús Pérez Reynoso. No-
tario. Col. 13379.
(189645–1)–17–feb–02–17–marzo

EDICTO: Al RENAP compareció:   
Manuel de Jesus Samayoa, a solici-
tar su CAMBIO DE NOMBRE por el 
de Manuel de Jesús Revolorio Sama-
yoa. Pueden formalizar oposición, 
quienes se consideren perjudicados.  
Tel. 24161900, Calzada Roosevelt 
13-46 zona 7. Col. 26808. Licda. 
THELMY ELIZABETH SOLÍS GODOY.  
Guatemala, 10 de febrero de 2020.
(189672–1)–17–feb–02–17–marzo

KEVIN MARDOQUEO JOCOP 
LUNA, me solicita su cambio de 
nombre por el de KEVIN ANDER-
SON LUNA PAREDEZ. Para efec-
tos legales, emplazo a quienes se 
consideren afectados y oponerse se 
presenten a la 6ta  calle 7-19, zona 
2 de San Juan Sacatepéquez, Gua-
temala, Guatemala 30 de enero de 
2020. Fredy Alexander Ruiz Rompich 
Abogado y Notario. Col. 28,845,
(189687–1)–17–feb–02–17–marzo

Mario Túm Sánchez, solicita cambiar 
su nombre por: Mario Francisco Sán-
chez.   Cualquier perjudicado puede 
oponerse. Mixco, 03 de febrero del 
año 2,020. Avenida  La Brigada  
1-04 Colonia La Brigada zona 7 de 
Mixco, Guatemala. Lic. Miguel Es-
tuardo Búcaro Búcaro, Abogado y 
Notario. Colegiado 12239
(189698–1)–17–feb–02–17–marzo

ROBINSON ROESLER CERESO 
CANO solicita Cambio de Nombre 
por el de ROBINSON ROESLER CE-
REZO CANO, puede formalizarse 
oposición en 8a Av. 15-78. Z.1, 
Ciudad de Guatemala. Guatema-
la, 10/02/2020.– Lic. HUMBERTO 
GEOVANNI IXCAYAU IXCHOP, 
Abogado y Notario. Colegiado 
16,541.

(189705–2)–17–feb–02–17–mar

A mi Ofi cina Jurídica en Barrio San-
tiago, Cubulco, Baja Verapaz, se 
presentó Odilia Pablo a solicitar el 
CAMBIO DE NOMBRE de su menor 
hijo David Gildardo Valentino Pablo 
por el de David Gildardo Valentino 
Dubón Pablo. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Guatemala, 10 de 
febrero de 2020, Lic. Carlos David 
Pérez del Valle, Col 11065, Notario.

(189723–2)–17–feb–02–17–mar

A mi ofi cina Profesional ubicada en 
la octava avenida seis guion ochen-
ta y siete zona uno de esta Ciudad, 
se presentó la señora KATHERINE 
YANETTE ESCOBAR FIGUEROA, a 
solicitar el CAMBIO DE NOMBRE, 
de su menor hijo SANTIAGO JA-
VIER ESCOBAR FIGUEROA por el 
de: ALEJANDRO JAVIER ESCOBAR 
FIGUEROA. Se puede formalizar 
oposición por quienes se conside-
ren perjudicados. Retalhuleu, vein-
te de enero del año dos mil veinte. 
Licda. Nadia Vanessa Pérez Esco-
bar. Abogada y Notaria Colegiado 
16,470.

(188275–2)–17–feb–02–17–mar

VICENTA BATEN PELICÓ solici-
ta cambio de su nombre por el de 
NATHALY ARACELY BATEN PELICÓ. 
Pueden oponerse los perjudicados. 
3ª. Calle 2A-21 zona l. Momos-
tenango 10 de Marzo de 2020. 
Lic. CÉSAR TEZÓ MEJÍA. Notario. 
Col.4480.
(190411–2)–17–31–marzo–15–abril

Marvin Aroldo Sánchez Monterro-
so solicita cambio de nombre por 
Nery Eduardo Sánchez López, cual-
quier oposición formularla en 5ta. 
Calle  1-01 zona 2 Barrio El Rosa-
rio del municipio de Coatepeque, 
Quetzaltenango, 10/03/2020.
Lic.INGRID GEOMARA SANTIZO 
PRADO,Notaria, Col.No.21,090
(190413–2)–17–31–marzo–15–abril

JUAN BERNARDO JIMÉNEZ, pro-
movió ante mí, diligencias extraju-
diciales de declaratoria de AUSEN-
CIA de VILMA VIVIANA CARRILLO 
CARRILLO, para nombrar Defensor 
Judicial para un juicio de divorcio 
posterior. Se cita a la presunta au-
sente y se convoca a los que se con-
sideren con derecho a representarlo. 
Huehuetenango 11-03-2020. Lic. 
OSMAN AUGUSTO GIL GIL, Abo-
gado y Notario, colegiado 30625. 

Segunda calle siete guion treinta de 
la zona uno, Huehuetenango.
(190416–2)–17–31–marzo–15–abril

FABIÁN SOTERO GARCÍA GODÍ-
NEZ, en su calidad de Mandatario 
Especial con Representación del se-
ñor Yuili Arlini García López, solicita 
cambio de nombre de su mandante   
por el de Willy Arlini García López.   
Interesados presentar oposición en: 
2 calle 9-03 zona 1 San Pedro Sa-
catepéquez, San Marcos, 9 marzo 
2020. Wander Hugo Ramírez Car-
dona, Notario, Colegiado Activo 
7827.
(191842–2)–17–31–marzo–15–abril

VIVIANA ELIZABETH TACÁN SIL-
VESTRE DE JUÁREZ, solicita cambio 
de nombre de su menor hija RO-
CÍO MARÍA JOSÉ PEREZ TACÁN, 
por ROCÍO MARÍA JOSÉ JUÁREZ 
TACÁN. Efectos legales, se hace 
publicación. Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten a 
esta notaría. Mazatenango, Suchite-
péquez, 03 de marzo de 2020. Luis 
Fernando Miguel Quinillo, Abogado 
y Notario. Col. 17497. 5ª. Avenida 
4-32, Zona 1.
(191879–2)–17–31–marzo–15–abril

Sergio Adolfo Suchite Rodríguez so-
licita CAMBIO DE NOMBRE por el 
de Sergio Adolfo Argueta Rodríguez. 
Formalizar oposición en 8ª Calle 
5-70, Zona 1, Escuintla, Escuintla. 
Escuintla, 10 de Marzo de 2020. 
Lic. SERGIO LEONEL ESTRADA BER-
CIÁN. Abogado y Notario. Colegia-
do 11,599
(191885–2)–17–31–marzo–15–abril

Como notario fui requerido por 
CHRISTIAN RECINOS VÉLIZ, y AME-
LIA JANNETTE VALLADARES SOSA, 
para que en la vía voluntaria extra-
judicial se cambie el nombre de su 
menor hijo Christian Benjamin Reci-
nos Valladares, por el de ROLANDO 
BENJAMIN RECINOS VALLADARES. 
Para el efecto se emplazan a quienes 
se consideren afectados. Av. 30 de 
junio 7-60 San José Escuintla, vein-
ticinco de febrero del dos mil veinte. 
Lic. Manuel Eduardo de León Blan-
co. Abogado y Notario. Colegiado 
2968
(190881–1)–03–17–marzo–1–abril

JAQUELEN ROSSEMARY GODOY 
BERNAL, solicitan cambio de nom-
bre de su menor hijo BRYAN STEVE 
REYES GODOY por el de BRYAN 
STEVE LEGRAND GODOY. Efectos 
legales, se hace publicación. Empla-
zo a quienes se consideren afectados 
se presenten a ésta notaria. Calle 
principal aldea Amberes, munici-
pio de Santa Rosa de Lima, Santa 
Rosa. Guatemala, 26 de febrero 
de 2020.– Lisbeth Barinia Navarro 
Campos. Abogada y Notaria, Col. 
13719. Tel. 58952992.

(190918–2)–03–17–mar–01–abr

Juan José Quintanilla solicita cam-
bio de nombre de Ludvi Isela Quin-
tanilla López por el de Lusvi Isela 
Quintanilla López. Efectos legales, 
se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren afectados a 
esta notaria 3ª. Av. 01-037 Zona 3 
Chiquimulilla, Santa Rosa 25 de fe-
brero de 2020. Licda. Elvia  Zuceli 
Valenzuela Grajeda  Abogada y No-
taria colegiado No.  29007.
(190903/192270–2)–17–mar–01–17–abr

Domingo Juan Andrés, solicita cam-
bio de nombre defi nitivo por Elmer 
Joseph Juan Andrés. Para efectos 
legales, se publica, emplazo a per-
judicados. Hosnny Ronaldo Ramírez 
Juan, Abogado y Notario, Colegia-
do No. 24,139 Of. 4ª. C. 4-50, Z. 
1, Barrio el Centro, Soloma, Hue-
huetenango. 25-02-2020.

(190928–2)–03–17–mar–01–abr
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IRIS AZUCENA MIRANDA BARRIOS, 
como mandataria de TRANSITO 
ARACELI LÓPEZ RODRÍGUEZ,  soli-
cita su CAMBIO DE NOMBRE  por el 
de  ARACELY LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren afectados 
a esta notaria. 2ª. Av. 5-23 zona 
2, Barrio El Rosario, Coatepeque,  
Quetzaltenango.  Coatepeque, 
Quetzaltenango 22 de Febrero del 
2020.–  Licda. LILIAN SUJEY LÓPEZ. 
Col. 22,173.

(188378–2)–03–17–mar–01–abr

TRANQUILO CHAMALE BORRAYO 
y ANA MARIA SABÁN PATZAN, so-
licitan el CAMBIO DE NOMBRE de 
su hijo BUD CHAMALE SABAN, por 
el de ANDREW CHAMALE SABAN. 
Puede formalizarse oposición en 
Km.4.5, carretera a Chinautla, casa 
J8, condominio Villas Arcángel zona 
2, cuidad de Guatemala. Guatema-
la, 24/02/2020.– Licda. LIZ DAYA-
NA TOBAR MUÑOZ. Col. 26,617.

(190945–2)–03–17–mar–01–abr

TYRONNE DOUGLAS JONATHAN 
CHINCHILLA ARGUETA, solici-
ta cambio de nombre por el de 
TYRONNE DOUGLAS JOHATHAN 
CHINCHILLA ARGUETA. Para los 
efectos legales, quienes se conside-
ren afectados presentarse a la nota-
ría ubicada en lote 7, Colonia Santa 
Genoveva 2, Zona 18, Guatemala. 
Guatemala, 09 de marzo de 2020. 
Lic. Eduardo David Fuentes de León, 
Abogado y Notario, Col. 30417. 
Tel. 59494033.

(191692–1)–13–16–17-marzo

Lester Benjamín Maraber Soto y Sil-
via Lucrecia Paredes Pérez, solicitan 
CAMBIO DE NOMBRE de su menor 
hijo GUSTAVO MARABER PAREDES, 
por el de UGUNDANY MANUEL 
MARABER PAREDES. Perjudicados 
formalizar oposición en 4ª. Calle 
7-53 zona 9, Of.307 Edifi cio Torre 
Azul, Ciudad Guatemala. Lic. Jorge 
Mauricio Dieguez López. Notario. 
11/3/2020. Col. 28158.

(191903–2)–17–31–marzo–15–ab

Ricardo Pérez, solicita CAMBIO DE 
NOMBRE de su hijo HITLER OVIDIO 
PÉREZ MÉNDEZ por el de OVIDIO 
PÉREZ MÉNDEZ. Pueden formali-
zarse oposición quienes se conside-
ren perjudicados presentarse a esta 
ofi cina en 4ta. Ave. 4-64 zona 1 
barrio El Calvario, Quezaltepeque, 
Chiquimula. Guatemala 11 de mar-
zo de 2020. Licda. Ana Ruth Rodrí-
guez Agosto Abogada y Notaria Col. 
26832.

(191909–2)–17–31–marzo–15–ab

A mi ofi cina profesional, Avenida 
Petapa, 50-60 zona 12, Ofi cina 
204, ciudad se presentó ROSALBI-
NA GREGORIO MATEO a solicitar 
CAMBIO DE NOMBRE DE SU MAN-
DANTE RONALDO GREGORIO 
MATEO, por el de RONALDO MO-
RALES MATEO. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Guatemala, 11 de 
marzo de 2020. LIC. MARÍA VIC-
TORIA MORÁN ANDRADE, Notaria. 
Col. 19,312.

(191907–2)–17–31–marzo–15–ab

REMATES
Ejecutivo 09006-2018-586 Of. 4º. 
El 30/3/2020 a las 9:00 Hrs. se re-
matará fi nca rústica No. 262,286; 
fi lio 156; libro 594 de Quetzalte-
nango, ubicado actualmente en 1ª. 
calle o calle Real, callejón 3, zona 3, 
municipio de Almolonga,  departa-
mento de Quetzaltenango Extensión: 
109.2500 Mts2.  Mide y linda: Nor-
te: 10.00 Mts. con Lorenzo Siquina 
Satey. Sur: 10.00 Mts. con Diego 
Siquina Satey. Oriente: 11.00 Mts. 
con Catarina Machic Tasej. Ponien-
te: 10.70 Mts. resto de fi nca ma-

triz. Ejecuta: Asociación Awakening 
(Guatemala) por medio de su Man-
datario Judicial con Representación. 
Base Q 26,051.23 más intereses y 
costas. No hay más acreedores. 

Juzgado 1ro. De 1ra. Instancia Civil. 
Quetzaltenango 25/2/2020.–Abo-
gado, Gerbert Sergio Cajbón. Se-
cretario.

(188380–2)–03–10–17–marzo

E.V.A. 01049-2019-00884 OF. 2º. 
Este Juzgado señaló audiencia del 
día TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE a las DIEZ HORAS, 
para la venta en pública subasta de 
los siguientes bienes inmuebles hipo-
tecados e inscritos en el Registro Ge-
neral de la Propiedad de la Zona 
Central a números: A) SIETE  MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO, FOLIO CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO, DEL LI-
BRO CIENTO SETENTA Y CINCO E 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
GUATEMALA. Propiedad horizontal, 
consistente en Apartamento número 
Un mil quinientos dos, Décimo sexto 
piso estructural, Nivel quince del edi-
fi cio denominado “Edifi cio Condado 
La Villa”, ubicado en Novena calle 
veinticinco guión catorce, zona ca-
torce, municipio de Guatemala, de-
partamento de Guatemala, que tie-
ne un área de CIENTO DIECISIETE 
PUNTO CUATRO MIL CINCUENTA 
Y NUEVE METROS CUADRADOS. 
Medidas y colindancias: De la esta-
ción uno al punto de observación 
dos, con un azimut de ciento ochen-
ta grados, cero minutos, cero segun-
dos, con una distancia recta de seis 
punto dos mil doscientos cincuenta y 
siete metros, colindando con Área 
común, nivel quince. De la estación 
dos al punto de observación tres, 
con un azimut de doscientos setenta 
grados, cero minutos, cero segun-
dos, con una distancia recta de once 
punto tres mil metros, colindando 
con Área común, nivel quince. De la 
estación tres al punto de observación 
cuatro, con un azimut de cero gra-
dos, cero minutos, cero segundos,  
una distancia recta de uno punto seis 
mil sesenta y cinco metros, colindan-
do con Área común, nivel quince. De 
la estación cuatro al punto de obser-
vación cinco, con un azimut de dos-
cientos setenta grados, cero minutos, 
cero segundos, con una distancia 
recta de cuatro punto ocho mil cinco 
metros, colindando con Área co-
mún, nivel quince. De la estación 
cinco al punto de observación seis, 
con un azimut de ciento ochenta 
grados, cero minutos, cero segun-
dos, con una distancia recta de uno 
punto dos mil metros, colindando 
con Área común, nivel quince. De la 
estación seis al punto de observación 
siete, con un azimut de doscientos 
setenta grados, cero minutos, cero 
segundos, con una distancia recta de 
dos punto cero doscientos metros, 
colindando con Área común, nivel 
quince. De la estación siete al punto 
de observación ocho, con un azimut 
de cero grados, cero minutos, cero 
segundos, una distancia recta de 
cinco punto ocho mil ciento noventa 
y dos metros, colindando con Área 
común, nivel quince. De la estación 
ocho al punto de observación nueve, 
con un azimut de noventa grados, 
cero minutos, cero segundos, con 
una distancia recta de cero punto un 
mil quinientos metros, colindando 
con Área común, nivel quince. De la 
estación nueve al punto de observa-
ción diez, con un azimut de noventa 
grados, cero minutos, cero segun-
dos, con una distancia recta de dos 
punto siete mil tres metros, colindan-
do con Finca Matriz. De la estación 
diez al punto de observación once, 
con un azimut de cero grados, cero 
minutos, cero segundos,  una distan-
cia recta de uno punto cero quinien-

tos cuarenta y tres metros, colindan-
do con Finca Matriz. De la estación 
once al punto de observación doce, 
con un azimut de noventa grados, 
cero minutos, cero segundos, con 
una distancia recta de doce punto 
cuatro mil quinientos metros, colin-
dando con Finca Matriz. De la esta-
ción doce al punto de observación 
trece, con un azimut de ciento 
ochenta grados, cero minutos, cero 
segundos, con una distancia recta de 
uno punto cero quinientos cuarenta y 
tres metros, colindando con Finca 
Matriz. De la estación trece al punto 
de observación catorce, con un azi-
mut de noventa grados, cero minu-
tos, cero segundos, con una distan-
cia recta de dos punto seis mil 
setecientos tres metros, colindando 
con Finca Matriz. De la estación ca-
torce al punto de observación uno, 
con un azimut de noventa grados, 
cero minutos, cero segundos, con 
una distancia recta de cero punto un 
mil quinientos metros, colindando 
con Finca Matriz. SERVIDUMBRES: 
Ninguna. ANOTACIONES PREVEN-
TIVAS: Inscripción Letra A: El Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del departamento de Guatema-
la en resolución ocho de marzo de 
dos mil dieciocho decretó el embar-
go precautorio sobre los derechos de 
propiedad que posea el ejecutado 
de esta fi nca, dentro del Juicio nú-
mero Cero un mil cuarenta y nueve 
guión dos mil dieciocho guión cero 
cero trescientos veintiocho a cargo 
del Ofi cial y Notifi cador Tercero, se-
guido por Rodolfo Alejandro Vás-
quez en contra del ejecutado. B) 
SIETE  MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y UNO, FOLIO DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UNO, DEL LIBRO 
CIENTO SETENTA Y CINCO E DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL GUATE-
MALA. Propiedad horizontalmente 
dividida, consistente en Parqueo nú-
mero siete guión A, en el Segundo 
Piso Estructural, Nivel uno del Edifi -
cio denominado “Edifi cio Condado 
La Villa”, ubicado en Novena calle 
veinticinco guión catorce, zona ca-
torce, municipio de Guatemala, de-
partamento de Guatemala, que tie-
ne un área de DOCE PUNTO UN 
MIL DOSCIENTOS SETENTA ME-
TROS CUADRADOS. Medidas y co-
lindancias: De la estación uno al 
punto de observación dos, con un 
azimut de ciento ochenta grados, 
cero minutos, cero segundos, con 
una distancia recta de dos punto 
cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro metros, colindando con Par-
queo siete guión B. De la estación 
dos al punto de observación tres, 
con un azimut de doscientos setenta 
grados, cero minutos, cero segun-
dos, con una distancia recta de cinco 
punto cero cero cero cero metros, 
colindando con Parqueo ocho guión 
A. De la estación tres al punto de ob-
servación cuatro, con un azimut de 
cero grados, cero minutos, cero se-
gundos, una distancia recta de dos 
punto cuatro mil doscientos cincuen-
ta y cuatro metros, colindando con 
Área común, nivel uno. De la esta-
ción cuatro al punto de observación 
uno, con un azimut de noventa gra-
dos, cero minutos, cero segundos, 
una distancia recta de cinco punto 
cero cero cero cero metros, colin-
dando con Área Común, nivel uno. 
SERVIDUMBRES: Ninguna. ANOTA-
CIONES PREVENTIVAS: Inscripción 
Letra A: El Juez Sexto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala en resolución 
ocho de marzo de dos mil dieciocho 
decretó el embargo precautorio so-
bre los derechos de propiedad que 
posea el ejecutado de esta fi nca, 
dentro del Juicio número Cero un mil 
cuarenta y nueve guión dos mil die-
ciocho guión cero cero trescientos 
veintiocho a cargo del Ofi cial y Noti-
fi cador Tercero, seguido por Rodolfo 

Alejandro Vásquez en contra del eje-
cutado. C) SIETE  MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS, FOLIO DOS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS, DEL 
LIBRO CIENTO SETENTA Y CINCO 
E DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
GUATEMALA. Propiedad horizontal-
mente dividida, consistente en Par-
queo número Siete guión B, en el 
Segundo Piso Estructural, Nivel uno 
del Edifi cio denominado “Edifi cio 
Condado La Villa”, ubicado en No-
vena calle veinticinco guión catorce, 
zona catorce, municipio de Guate-
mala, departamento de Guatemala, 
que tiene un área de DOCE PUNTO 
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA 
METROS CUADRADOS. Medidas y 
colindancias: De la estación uno al 
punto de observación dos, con un 
azimut de ciento ochenta grados, 
cero minutos, cero segundos, con 
una distancia recta de dos punto 
cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro metros, colindando con Área 
Común, Nivel uno. De la estación 
dos al punto de observación tres, 
con un azimut de doscientos setenta 
grados, cero minutos, cero segun-
dos, con una distancia recta de cinco 
punto cero cero cero cero metros, 
colindando con Parqueo ocho guión 
B. De la estación tres al punto de ob-
servación cuatro, con un azimut de 
cero grados, cero minutos, cero se-
gundos, una distancia recta de dos 
punto cuatro mil doscientos cincuen-
ta y cuatro metros, colindando con 
Parqueo Siete guión A. De la esta-
ción cuatro al punto de observación 
uno, con un azimut de noventa gra-
dos, cero minutos, cero segundos, 
una distancia recta de cinco punto 
cero cero cero cero metros, colin-
dando con Área Común, nivel uno. 
SERVIDUMBRES: Ninguna. ANOTA-
CIONES PREVENTIVAS: Inscripción 
Letra A: El Juez Sexto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala en resolución 
ocho de marzo de dos mil dieciocho 
decretó el embargo precautorio so-
bre los derechos de propiedad que 
posea el ejecutado de esta fi nca, 
dentro del Juicio número Cero un mil 
cuarenta y nueve guión dos mil die-
ciocho guión cero cero trescientos 
veintiocho a cargo del Ofi cial y Noti-
fi cador Tercero, seguido por Rodolfo 
Alejandro Vásquez en contra del eje-
cutado. GRAVAMENES HIPOTECA-
RIOS: A los bienes inmuebles ante-
riormente identifi cados les aparecen 
las Inscripciones Hipotecarias núme-
ros uno, dos y tres de cada una de 
las fi ncas transcritas y son las que 
motivan la presente ejecución pro-
movida por Argyll Business, Socie-
dad Anónima a través de su Adminis-
trador Único y Representante Legal, 
para obtener el pago de SETENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-
DOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 
TRES CENTAVOS DE DÓLAR, en 
concepto de capital, más intereses y 
costas procesales y sobre ello se 
aceptarán las posturas para el día 
del remate; Se hace constar que a 
los bienes inmuebles antes identifi ca-
dos no les aparecen mas anotacio-
nes, de conformidad con las certifi -
caciones del Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central de fe-
chas veinticuatro, veinticuatro y vein-
tisiete de enero del año dos mil vein-
te respectivamente. Y para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Guatemala, dos de 
marzo del año dos mil veinte. Juzga-
do Sexto de Primera Instancia del 
Ramo Civil. Lic. Etson Alexander 
García Juárez -Secretario-.

(191344–2)–10–17–24–marzo

E.V.A. 01046-2018-00754.  OF Y 
NOT 2º.  JUZGADO TERCERO DE 
PAZ DEL RAMO CIVIL.  Este juzgado 
señaló audiencia de remate para el 
día 24/03/2020 a las 10:00 HO-

RAS, para la venta en pública subas-
ta de la fi nca que a continuación se 
detalla: Derechos Reales. Dominio. 
Inscripción Número 1: FINCA No. 
126,  FOLIO 126 del LIBRO 61E 
de SACATEPEQUEZ. Cuyo estado 
actual es el siguiente: Finca rústica 
consistente en lote de terreno, ubica-
da en el municipio de Ciudad Vieja, 
departamento de Sacatepéquez, de 
160.0000 m2. Medidas y colindan-
cias: al Noreste: de la estación 1 al 
punto observación 2, un azimut de 
135 grados 00 minutos 00 segun-
dos, una distancia de 8.00 metros, 
colinda con fi nca matriz; al Sureste: 
De la estación 2 al punto de observa-
ción 3, un azimut de 225 grados 00 
minutos 00 segundos, una distancia 
de 20.00 metros, colinda con fi nca 
matriz; al Suroeste: de la estación 3 
al punto de observación 4, un azimut 
de 315 grados 00 minutos 00 segun-
dos, una distancia de 8.00 metros, 
colinda con calle; y, al Noroeste: de 
la estación 4 al punto de observa-
ción 1, un azimut de 45 grados 00 
minutos 00 segundos, una distancia 
de 20.00 metros colinda con fi nca 
matriz. HORMITUBO, SOCIEDAD 
ANONIMA es propietario de esta 
fi nca por haberla desmembrado 
para sí mismo de la Finca 9297 Fo-
lio 297 Libro 59E de Sacatepéquez. 
Dominio Inscripción Número 2. DA-
NIEL ANTONIO ALVAREZ CALVET 
por Q1,000.00 compró a HORMI-
TUBO, SOCIEDAD ANONIMA esta 
fi nca, precio pagado. Hipotecas. 
Inscripción Número 1.  La entidad 
ejecutada, por un crédito de cuen-
ta corriente se reconoce deudor de 
DISTRIBUIDORA DE PREFABRICA-
DOS, SOCIEDAD ANONIMA, por la 
suma de Q 50,000.00 que pagará 
en un plazo de 1 año y por lo tanto 
vencerá el día 18 de enero del año 
2017.  Interés no se indican, salvo 
caso de mora. En garantía del crédi-
to cedible, sin previo aviso  DANIEL 
ANTONIO ALVAREZ CALVET hipo-
teca esta fi nca. Esta hipoteca ocupa 
el PRIMER lugar.  La que motiva la 
presente ejecución promovida por 
DISTRIBUIDORA DE PREFABRICA-
DOS, SOCIEDAD ANONIMA, para 
obtener el pago de Q16,267.00, 
más intereses y costas procesales. 
Se aceptan posturas que cubran el 
monto del capital adeudado, más 
intereses y costas procesales. El bien 
a subastarse es de conformidad con 
la certifi cación que obran en autos, 
de fecha cinco de febrero de dos 
mil veinte emitida por el Registro 
General de la Propiedad de la zona 
central, no tienen otro gravamen, 
anotación o limitación, más que los 
ya transcritos. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE. LIC. EDWIN LEONEL AL-
VAREZ PEREZ, SECRETARIO DEL 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL 
RAMO CIVIL.

(190936–2)–03–10–17–marzo

E.V.A. 01044-2017-00895. Of. 3º. 
Este Juzgado señaló audiencia para 
el día DIECINUEVE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta de 
la fi nca inscrita en el Registro Gene-
ral de la Propiedad de la Zona Cen-
tral al número de fi nca ocho mil cua-
trocientos nueve, folio cuatrocientos 
nueve del libro doscientos cincuenta 
y siete E de Guatemala. DEREHOS 
REALES. INSCRIPCION NUMERO 
UNO: fi nca urbana consistente en 
lote treinta y uno manzana seis A, 
ubicado en Aldea Loma Larga, ubi-
cada en el municipio de Amatitlan, 
departamento de Guatemala, de 
setenta y cinco punto cero cero cero 
cero metros cuadrados. Medidas y 
colindancias:  Con un área de seten-

ta y cinco metros cuadrados y con 
las medidas y colindancias siguien-
tes: De la estación cero al punto de 
observación uno con una distancia 
recta de quince metros con azimut 
de quince grados, once minutos y 
doce segundos, colindando con lote 
treinta y dos manzana seis A; de la 
estación uno al punto de observa-
ción dos  con una distancia recta de 
cinco metros, con azimut de ciento 
cinco grados once minutos y doce 
segundos, colindando con lote doce 
manzana seis A; De la estación dos 
al punto de observación tres con una 
distancia recta de quince metros, con 
azimut de ciento noventa y cinco gra-
dos, once minutos y doce segundos, 
colindando con lote treinta manzana 
seis A; De la estación tres al punto de 
observación cero con una distancia 
recta de cinco metros, con azimut de 
doscientos ochenta y cinco grados, 
once minutos, doce segundos, colin-
dando con sexta calle. HIPOTECAS. 
INSCRIPCION NUMERO DOS. 
CORPORACION FINANCIERA NA-
CIONAL –CORFINA- en su calidad 
de Fiduciaria del FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION Y REALIZACION 
DE ACTIVOS EXCLUIDOS DEL BAN-
CO DEL CAFÉ, SOCIEDAD ANONI-
MA se constituye en la nueva entidad 
aprobada del crédito contenido en 
la inscripción hipotecaria numero 
uno de esta fi nca. INSCRIPCIÓN 
NUMERO TRES. BANCO DE LOS 
TRABAJADORES es dueño de los 
créditos anteriores números: uno y 
dos de esta fi nca en virtud de haber 
celebrado con: CORPORACION FI-
NANCIERA NACIONAL –CORFINA- 
en su calidad de Fiduciario del Fidei-
comiso denominado FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACION Y REALIZA-
CION DE ACTIVOS EXCLUIDOS 
DEL BANCO DEL CAFÉ, SOCIEDAD 
ANONIMA que podrá abreviarse 
FIDEICOMISO DE ACTIVOS EX-
CLUIDOS DE BANCAFE. Contrato 
de venta de activos. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO QUE LE APARECE 
VIGENTE A LA FINCA. Únicamente 
el que motiva  la presente ejecución 
promovida por la entidad BANCO 
DE LOS TRABAJADORES, a través 
de su Mandatario Especial Judicial 
con Representación Abogado Juan 
Ramiro Toledo Álvarez, para obtener 
el pago de la cantidad de TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO QUETZALES CON TREINTA 
Y SIETE CENTAVOS (Q.33,538.37), 
más intereses, y costas procesales. 
Se aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado más inte-
reses y costas procesales. Y para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación de conformidad con la  
certifi cación registral del bien inmue-
ble a rematarse que obra en autos. 
Guatemala, veintiuno de febrero del 
año dos mil veinte. JUZGADO OC-
TAVO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL. LILIAN ROSANA BAL-
CARCEL GARCIA. SECRETARIA.

(191177–2)–05–12–17–marzo

E.V.A.  09006 -2017-634 Of.  1o. 
Se rematará fi nca urbana, número 
9061; Folio 61; libro 179 E de Quet-
zaltenango; consiste en inmueble 
localizado en 28 Ave. zona 7, colo-
nia San Antonio, Quetzaltenango, 
Quetzaltenango. Mide y linda: Norte: 
34.50 Mts. con Mirla Ester Arreaga 
de León. Sur: 34.20 Mts. con ser-
vidumbre de paso de 1.80 Mts. 
Oriente: 6.31 Mts. con 28 Ave. zona 
7. Poniente 7.25 Mts. con colonia 
Prados de Santa María uno. Ejecuta: 
Paolo Deyet Arevalo en la calidad 
con que actúa. Base: Q 45,000.00 
más intereses y costas procesales. Re-
mate 2/4/2020 a las 10 Hrs. No hay 
más acreedores. Ante Juez 1o. De 
1a. Instancia Civil, Quetzaltenango. 
3/3/2020. Abogado, Gerbert Sergio 
Cajbón. Secretario. -

(190347–2)–10–17–24–marzo
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09049-2019-00135. Of. 2°. Este 
Juzgado señaló audiencia para 
el  21-04-2020 a las 12:00 hrs. 
Remate Pública subasta del bien 
inmueble ubicado en sector CU-
YUMPA, lo de Hernandez, zona 
7, Mnpio. Y Depto. de Huehue. 
Extensión: 337 Mts. y 33 cm2.  
Mide y linda: N.: 15 mts. colinda 
con Gabino Velásquez Vásquez; S.: 
16 mts. 70 cm, colinda con Bertha 
Vásquez; O.: 19 mts. colinda con 
Gabino Velásquez Vásquez; P.: 23 
mts. 70 cm, colinda con Teófi lo 
Velásquez Vásquez, mojones y es-
quineros piedras sembradas; pro-
piedad del sñra ALEX BENJAMIN 
VELASQUEZ RAMOS. El inmueble 
no cuenta con registro y matricula 
fi scal, esta libre de gravaménes, re-
clamaciones y limitaciones. Remate 
tiene lugar por Juicio Ejecutivo pro-
movido por ELMER ADONÍAS DU-
RAN CRÚZ. Aceptándose postores 
cubran deuda de Q.38,973.47 
más factor de compensación infl a-
cionario, mora y costas procésales. 
Ante jueza 2o. de 1a. Inst. Civil de 
Quetgo. 02/03/20. Oscar Giovani 
García Palacios. Srio

(190414–2)–17–24–31–marzo

JUZGADO OCTAVO DE PAZ DEL 
RAMO CIVIL E.V.A 01099-2017-
02616 OFICIAL 1º. Este juzgado 
señaló audiencia de remate para el 
día VEINTICINCO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE a las DIEZ HORAS, 
para la venta en pública subasta de 
la Finca: 8099, folio: 99, del libro 
517E DE GUATEMALA, fi nca rustica 
consistente fracción de terreno en “El 
Cerrito de Fraijanes”, ubicado en 
la Primera Avenida, 3-28, Zona 4, 
Aldea El Cerrito, municipio de Frai-
janes Departamento de Guatemala, 
con extensión de 177.9600 metros 
cuadrados con las colindancias si-
guientes: NORTE: 20.55 metros, 
colinda con carretera ; ORIENTE: 
27.50 metros, colinda con Pedro 
Palencia y PONIENTE: 17.32 me-
tros, colinda con Alejandro Rivera y 
careciendo de colindancia sur por 
la forma del terreno. Esta fi nca se 
desmembró de la fi nca 51 folio 108 
libro 1 de Amatitlan. GRAVÁMENES 
HIPOTECARIOS: Hipotecas. Inscrip-
ción Numero uno: La que motiva la 
presente ejecución, promovida por 
COOPERATIVA INTEGRAL DE AHO-
RRO Y CREDITO “INNOVACION 
CONTÍNUA”, RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, INNOVIC, R.L por medio 
de su representante legal NAARA LU-
CÍA DE LEÓN TIJE para obtener el 
pago de Q.25,000.00 más intereses 
y costas procesales; Hipotecas. Ins-
cripción Número dos: La cual ocupa 
el segundo lugar a favor de GRUPO 
PINULA, SOCIEDAD ANONIMA, 
garantiza la suma de Q. 66,324.33. 
que según inscripción debe cum-
plirse en un plazo de ocho meses 
a partir del dieciséis de febrero del 
presente año, por lo que el plazo 
venció el dieciséis de septiembre de 
dos mil diecisiete. Se aceptan postu-
ras que cubran el monto del capital 
adeudado más intereses y costas 
procesales y para los efectos de ley 
se hace la presente publicación, ha-
ciendo constar que según la certifi -
cación acompañada no le aparecen 
mas gravámenes y anotaciones que 
las aquí trascritas. Guatemala, vein-
tiocho de febrero de dos mil veinte. 
ABOGADA CLAUDIA MARIA VELIZ 
TEJADA, SECRETARIA DEL JUZGA-
DO OCTAVO DE PAZ DEL RAMO 
CIVIL. EL PRESENTE EDICTO FUE 
CONFRONTADO CON LA PARTE 
INTERESADA QUIEN CONFORME 
DE SU CONTENIDO LO ACEPTA, 
RATIFICA Y FIRMA.

(191430–2)–10–17–24–marzo

E.V.A. 01041-2019-00687. OFI-
CIAL 3º. Este juzgado señaló audien-
cia de remate para el día VEINTISÉIS 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE a 
las NUEVE HORAS, para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
siguiente: fi nca número 8912, folio 
412, libro 758E de Guatemala. fi n-
ca urbana consistente en LOTE TRES 
(3)  de la manzana “D” del sector 
LOS AZAHARES, (del condominio 
Residenciales San José, según título 
ejecutivo), Prados de San José, Aldea 
Las Anonas, ubicada en el municipio 
de San José Pinula, departamento 
de Guatemala, de 72.000000 M2. 
Medidas y colindancias: de la esta-
ción 0 al punto 1, con una distancia 
de 4. 00 metros; de la estación 1 al 
punto 2, con una distancia de 18.00 
metros; de la estación 2 al punto 3 
con una distancia de 4. 00 metros; 
de la estación 3 al punto 0, con una 
distancia de 18. 00 metros; con las 
siguientes colindancias: al NORESTE: 
4. 00 metros con Área Verde; al SU-
RESTE: 18.00 metros con lote dos de 
la manzana “D” del sector Los Azaha-
res; al SUROESTE: 4.00 metros con 
calle; al NOROESTE: 18.00 metros 
con lote cuatro de la manzana “D” 
del sector Los Azahares. Inscripción 
Número: dos. Téngase transcrita(s) 
la(s) segunda inscripción(es) de dere-
chos reales de la fi nca matriz, relativa 
a SERVIDUMBRE DE PASO Y SALIDA. 
Inscripción Número: cinco. Las ejecu-
tadas son dueñas de esta fi nca y de la 
Acción de la entidad ASOCIACIÓN 
DE VECINOS RESIDENCIALES SAN 
JOSE por compra. GRAVÁMENES 
HIPOTECARIOS VIGENTES. Inscrip-
ción número uno. Las ejecutadas pro-
pietarias de esta fi nca y de la Acción, 
constituyen hipoteca cedularia sobre 
la misma. Esta hipoteca ocupa el pri-
mer lugar. Escritura número 736 au-
torizada 17 de octubre de 2012 por 
la notaria JUDITH MARIVEL HERRERA 
GIRON. Siendo esta la que motiva la 
presente ejecución promovida por la 
entidad FINANCIERA CREDICORP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio 
de su mandatario judicial con re-
presentación, para obtener el pago 
de Q. 84,622.83 en concepto de 
capital, más intereses, comisiones, 
recargos por mora, costas judiciales 
y demás gatos. Se aceptaran posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado, más intereses, comisiones, 
recargos por mora, costas judiciales 
y demás gatos. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
veintiocho de febrero de dos mil 
veinte. Licenciada Luisa Marilu Agui-
lar Alfaro. Secretaria, Juzgado Cuar-
to de Primera Instancia del Ramo 
Civil.

(191386–2)–10–17–24–marzo

E.V.A. 01049-2016-74 OF. 4º 
Este juzgado señalo audiencia el 
día UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTE A LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS para la venta 
en pública subasta del bien inmue-
ble inscrito e hipotecado en el Re-
gistro General de la Propiedad de 
la Zona Central al número DOCE 
MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y TRES, FOLIO DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE, DEL LIBRO UN 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA DE 
GUATEMALA. Finca urbana ubica-
da en lote de terreno número mil 
ciento cuarenta y dos Lotifi cación 
Santa Isabel, del municipio de Villa 
Nueva, departamento de Guate-
mala, con área actual de CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS. Con las colindan-
cias siguientes: Norte: con lote nú-
mero mil ciento cuarenta y tres; Sur: 
con lote número mil ciento cuaren-
ta y uno; Oriente; con calle de la 
lotifi cación; y al Poniente: con lote 
número mil ciento tres. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO: Al bien antes iden-
tifi cado le aparece la inscripción 
hipotecaria número Seis, que ocu-

pa el Segundo Lugar y que motiva 
la presente ejecución, promovida 
por Mario Alfredo Barrios Herrera 
en su calidad de Albacea y Ejecu-
tor Testamentario del señor CESAR 
EMILIO BARRIOS (único apellido), 
para obtener el pago de CIENTO 
CINCUENTA MIL QUETZALES en 
concepto de capital adeudado, más 
intereses y costas procesales y sobre 
ello se aceptarán posturas para el 
día del remate. Se hace constar que 
a la presente fi nca no le aparecen 
más anotaciones vigentes de con-
formidad con la Certifi cación del 
Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central de fecha nueve 
de septiembre del año dos mil die-
cinueve. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
cuatro de marzo de dos mil veinte. 
Juzgado Sexto de Primera Instan-
cia Civil de Guatemala. Lic. Etson 
Alexander Garcia Juarez. Secretario.

(191398–2)–10–17–24–marzo

E.V.A. 01044-2015-00850 Ofi cial 
2º. Este Juzgado señalo la audien-
cia del día VEINTICINCO DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, a 
las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para la venta en públi-
ca subasta del bien inmueble dado 
en garantía identifi cado como: Fin-
ca nueve mil novecientos sesenta 
y tres, folio cuatrocientos sesenta y 
tres, libro ciento sesenta E de Gua-
temala. Finca Urbana consistente 
en Lote número uno, sector H de 
Condominio El Frutal, identifi cado 
con la nomenclatura actual muni-
cipal  como consta en Certifi cacion 
de nomenclatura, extendida por la 
Municipalidad de Villa Nueva, del 
departamento de Guatemala, de 
fecha veintiséis de febrero del año 
dos mil veinte, ubicada en catorce 
calle siete guion cero nueve, sector 
H, lote /frac uno, zona cinco, Colo-
nia Condominio Residencial El Fru-
tal, del municipio de Villa Nueva, 
departamento de Guatemala, de 
noventa y uno punto nueve mil se-
tecientos cincuenta metros cuadra-
dos. Medidas y Colindancias: De la 
estación cero al punto observado 
uno: con rumbo sureste, un ángulo 
de ochenta grados, cincuenta y cua-
tro minutos, cincuenta y cuatro se-
gundos, una distancia de seis punto 
quinientos metros, colindando con 
lote catorce guion cero ocho; De 
la estación uno al punto observado 
dos: con rumbo suroeste, un ángu-
lo de nueve grados, cinco minutos, 
seis segundos, una distancia de 
catorce punto ciento cincuenta me-
tros, colindando con lote siete guion 
diecinueve; De la estación dos al 
punto observado tres: con rumbo 
noroeste, un ángulo de ochenta 
grados, cincuenta y cuatro minutos, 
cincuenta y tres segundos, una dis-
tancia de seis punto quinientos me-
tros, colindando con catorce calle; 
De la estación tres al punto obser-
vado cero: con rumbo noreste, un 
ángulo de nueve grados, cinco mi-
nutos, seis segundos, una distancia 
de catorce punto ciento cincuenta 
metros, colindando con séptima 
avenida. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCION NUMERO 
DOS. Téngase transcrita la sexta 
inscripción de derechos reales de la 
fi nca matriz, relativa a servidumbres 
de presa y toma de conducción  de 
agua, agua que goza, agua que 
goza, aprovechamiento de agua, 
derecho que tiene la Compañía 
de Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América de tener un desvió 
o ramal de la vía férrea. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO TRES. 
Esta fi nca soporta la servidumbre 
de área verde y vista sobre el área 
frontal de cinco metros, cuyo obje-
to consistirá en que sobre las áreas 

afectadas, no podrá desarrollarse 
construcción alguna que implique 
un primero y tercer nivel de la casa 
que afecte la libre vista y vista verde 
los Predios Dominantes. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO CUATRO. 
Esta fi nca soporta la servidumbre 
uso, contribución, construcción, lu-
ces y vistas a favor de la fi nca vein-
titrés, folio veintitrés, libro tres mil 
ciento noventa y uno de Guatemala 
por el hecho de formar parte del 
Condominio El frutal. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO CINCO. 
Esta fi nca goza la servidumbre de 
paso, circulación vehicular y pea-
tonal, afectando el área de cator-
ce mil cuatrocientos setenta y uno 
punto setecientos setenta y dos 
metros cuadrados de la fi nca cinco 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio cuatrocientos sesenta y cuatro, 
libro noventa y dos E de Guate-
mala.   DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO SEIS. Esta fi nca goza la 
servidumbre de drenajes, comuni-
cación telefónica, cable y conduc-
ción de energía eléctrica. Afectando 
la totalidad de la fi nca cinco mil 
novecientos sesenta y cuatro, folio 
cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
libro noventa y dos E de Guatema-
la. DOMINIO. INSCRIPCION NU-
MERO SIETE. Se constituye sobre 
esta fi nca el Régimen de Copropie-
dad denominado Reglamento de 
propiedad en condominio, admi-
nistración y normas de convivencia 
del Condominio El Frutal, cuyo re-
glamento forma parte de esta ins-
cripción, como se expresa en la ins-
cripción número nueve de derechos 
reales de la fi nca matriz, fi nca cinco 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio cuatrocientos sesenta y cuatro, 
libro noventa y dos E de Guatema-
la.  GRAVAMEN HIPOTECARIO 
QUE LE APARECE VIGENTE A LA 
FINCA: Únicamente el que motiva 
la presente ejecución, promovida 
por BANCO AGROMERCANTIL DE 
GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, por medio de su Mandatario 
Especial Judicial y Administrativo 
con Representación, para lograr el 
pago de CIENTO ONCE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
QUETZALES CON SESENTA CEN-
TAVOS, más intereses y costas pro-
cesales. Se aceptarán posturas que 
cubran como base el monto del 
capital reclamado, más intereses y 
costas procesales. Se hace constar  
que se facciona el presente edicto 
de conformidad con la Certifi cación 
Registral obrante en autos.  

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación en la ciudad de 
Guatemala, el día tres de marzo del 
año dos mil veinte. JUZGADO OC-
TAVO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL. Lilian Rosana Balcarcel  
Garcia, Secretaria. 

(191394–2)–10–17–24–marzo

E.V.A. 01045-2018-00406 Ofi cial 
1º. Este Juzgado señaló audiencia 
para el día VEINTISEIS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE A LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINU-
TOS, para la venta en pública subas-
ta de la FINCA NÚMERO OCHO-
CIENTOS DIECINUEVE, FOLIO 
TRESCIENTOS DIECINUEVE DEL 
LIBRO TRESCIENTOS VEINTIDOS 
E DE GUATEMALA, fi nca urbana 
consistente en LOTE NUEVE MAN-
ZANA SEIS DE LA LOTIFICACION 
DENOMINADA JARDINES DE SAN 
ISIDRO ZONA DIECISEIS, ubicada 
en el municipio de Guatemala, de-
partamento de Guatemala, de cua-
trocientos veintidós punto seis mil 
doscientos metros cuadrados. Medi-
das y colindancias: COLINDANDO 
CON EL LOTE DIEZ DE LA MAN-
ZANA SEIS, de la estación cero al 
punto observado uno, con un azimut 
de ciento cinco grados, cuarenta y 

cinco minutos, cuarenta y un segun-
dos, y una distancia de veintiocho 
metros con diecisiete centímetros; 
COLINDANDO CON LA VEINTI-
SEIS AVENIDA (EJE NÚMERO DIEZ), 
de la estación uno al punto obser-
vado dos, con un azimut de ciento 
noventa y cinco grados, cuarenta y 
cinco minutos, cuarenta y un segun-
dos, y una distancia de quince me-
tros; COLINDANDO CON EL LOTE 
OCHO DE LA MANZANA SEIS, de 
la estación dos al punto observado 
tres con un azimut de doscientos 
ochenta y cinco grados, cuarenta y 
cinco minutos, cuarenta y un segun-
dos, y una distancia de veintiocho 
metros con dieciocho centímetros; 
y COLINDANDO CON LA FINCA 
MATRIZ, de la estación tres al punto 
observado cero, con un azimut de 
quince grados, cuarenta y siete mi-
nutos, cincuenta y nueve segundos, 
y una distancia de quince metros. 
Esta fi nca se desmembró de la Finca 
quinientos cincuenta Folio cincuenta 
y uno Libro mil cuatrocientos treinta 
y uno de Guatemala. Inscripción Nú-
mero: dos. Téngase transcrita la se-
gunda inscripción de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a DE CIEN 
PAJAS DE AGUA CONDUCCION 
DE ENERGIA ELECTRICA Y PAO 
(Sic.) QUE SOPORTA, ACUEDUC-
TO A TITULO GSRATIUITO (Sic.) 
Y A PERPETUIDAD. Inscripción Nú-
mero: seis. El ejecutado por compra 
es dueño de esta fi nca. Anotaciones 
preventivas. Anotación Letra: A. El 
Juez del JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL DE-
PARTAMENTO DE GUATEMALA en 
resolución de fecha doce de abril de 
dos mil dieciocho, mandó a anotar 
la Demanda de esta fi nca seguido 
por BANCO AGROMERCANTIL DE 
GUATEMALA, SOCIEDAD ANONI-
MA, según juicio cero mil cuaren-
ta y cinco guión dos mil dieciocho 
guión cuatrocientos seis Ofi cial 
primero.         Hipotecas: Inscrip-
ción Número: cuatro. Que motiva 
la presente ejecución promovida 
por BANCO AGROMERCANTIL DE 
GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, por medio de su Mandatario Es-
pecial Judicial con Representación, 
para obtener el pago de la cantidad 
de CIENTO NOVENTA MIL OCHO-
CIENTOS TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON CINCUENTA Y SIETE CEN-
TAVOS DE DOLAR, más intereses 
y costas procesales. Se aceptarán 
posturas que cubran como base el 
capital reclamado, más intereses y 
costas procesales. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
veintisiete de febrero de dos mil vein-
te. ENMA NOEMI CARRERA VELAS-
QUEZ, SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL.

(191330–2)–10–17–24–marzo

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01161-2011-00169. OFICIAL SE-
GUNDO. Este juzgado señaló la 
audiencia del día VEINTICUATRO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, 
A LAS DOCE HORAS, para la venta 
en pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central como 
FINCA CUATRO MIL SESENTA Y 
CINCO, FOLIO SESENTA Y CINCO 
DEL LIBRO OCHENTA Y NUEVE E 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE 
GUATEMALA. DERECHOS REALES 
DOMINIO: INSCRIPCIÓN NUME-
RO UNO: Propiedad horizontal-
mente, consistente en apartamento 
NÚMERO CINCO C, TORRE CUA-
TRO, QUINTO PISO ESTRUCTU-
RAL, NIVEL CINCO del edifi cio “LAS 
VISTAS”, TORRE CUATRO, SECTOR 
DOS, ubicado en aldea El Carmen 
municipio de Santa Catarina Pinula 

departamento de Guatemala que 
tiene un área de cuarenta y ocho 
punto ochenta y siete metros cua-
drados. Medidas y colindancias: 
De la estación cero al punto de ob-
servación uno, un azimut de ciento 
veintidós grados, uno minuto, siete 
segundos, con una distancia recta de 
cinco punto cero nueve metros, co-
lindando con Área Común. De la es-
tación uno al punto de observación 
dos, un azimut de doscientos doce 
grados, uno minuto, siete segundos, 
con una distancia recta de cero pun-
to treinta y cuatro metros, colindan-
do con Área Común. De la estación 
dos al punto de observación tres, un 
azimut de ciento veintidós grados, 
uno minuto, siete segundos, con una 
distancia recta de dos punto cin-
cuenta y cuatro metros, colindando 
con Área Común. De la estación tres 
al punto de observación cuatro, un 
azimut de doscientos doce grados, 
uno minuto, siete segundos, con una 
distancia recta de cinco punto sesen-
ta y cuatro metros, colindando con 
Finca Matriz. De la estación cuatro al 
punto de observación cinco, un azi-
mut de trescientos dos grados, uno 
minuto, siete segundos, con una dis-
tancia recta de dos punto cincuenta y 
cuatro metros, colindando con Finca 
Matriz. De la estación cinco al pun-
to de observación seis, un azimut de 
doscientos doce grados, uno minu-
to, siete segundos, con una distancia 
recta de cero punto cuarenta metros, 
colindando con Finca Matriz. De la 
estación seis al punto de observación 
siete, un azimut de trescientos dos 
grados, uno minuto, siete segundos, 
con una distancia recta de dos punto 
ochenta y cuatro metros, colindando 
con Finca Matriz. De la estación sie-
te al punto de observación ocho, un 
azimut de doscientos doce grados, 
uno minuto, siete segundos, con una 
distancia recta de cero punto no-
venta y dos metros, colindando con 
Finca Matriz. De la estación ocho 
al punto de observación nueve, un 
azimut de trescientos dos grados, 
uno minuto, siete segundos, con una 
distancia recta de dos punto veinti-
cinco metros, colindando con Finca 
Matriz. De la estación nueve al pun-
to de observación cero, un azimut 
de treinta y dos grados, uno minuto, 
siete segundos, con una distancia 
recta de siete punto treinta metros, 
colindando con Apartamento Cinco 
D, torre cuatro. DERECHOS REALES 
DOMINIO: INSCRIPCIÓN NÚME-
RO DOS: El ejecutado es dueño de 
esta fi nca por compra. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO VIGENTE DE LA FIN-
CA RELACIONADA: INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: El que motiva la 
presente ejecución y ocupa el pri-
mer lugar, la cual es promovida por 
EL CRÉDITO HIPOTECARIO NA-
CIONAL DE GUATEMALA, a través 
de su mandataria especial judicial 
con representación respectiva, para 
obtener el pago de la cantidad de 
CIENTO VEINTE MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE QUET-
ZALES CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS en concepto de capital. 
Se aceptaran posturas que cubran 
la base del capital reclamado, inte-
reses, costas procesales y demás ru-
bros de la demanda. Se hace cons-
tar que a la fi nca relacionada no le 
aparecen más, gravámenes, anota-
ciones o limitaciones que los antes 
indicados, conforme la certifi cación 
registral que obra en el expediente. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Guatema-
la, veintiséis de febrero de dos mil 
veinte. SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
CONTRERAS.
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E.V.A. 01049-2012-00717 Of. 1o. 
Este juzgado señaló audiencia para 
el día VEINTITRÉS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para que tenga verifi cativo el rema-
te del bien inmueble hipotecado e 
inscrito en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central al 
número SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO, FOLIO DOS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO, DEL 
LIBRO CIENTO TREINTA Y SEIS E DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL GUA-
TEMALA. Propiedad horizontal, con-
sistente en apartamento número seis 
A, torre uno, número del edifi cio Las 
Vistas, Torre uno, sector dos, ubicado 
en Aldea El Carmen, Sector dos, El 
Manantial Zona diez, municipio de 
Santa Catarina Pinula, departamento 
de Guatemala que tiene un área de 
cuarenta y ocho punto ochenta y siete 
metros cuadrados. MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: De la estación cero al 
punto de observación uno, un azimut 
de cincuenta grados, treinta y uno 
minutos, doce segundos, con una 
distancia recta de cinco punto cero 
nueve metros, colindando con área 
común y fi nca matriz. De la estación 
uno al punto de observación dos, un 
azimut de ciento cuarenta grados, 
treinta y uno minutos, doce segundos, 
con una distancia recta de cero punto 
treinta y cuatro metros, colindando 
con Finca Matriz. De la estación dos 
al punto de observación tres, un azi-
mut de cincuenta grados, treinta y uno 
minutos, doce segundos, con una dis-
tancia recta de dos punto cincuenta y 
cuatro metros, colindando con Finca 
matriz. De la estación tres al punto 
de observación cuatro, un azimut 
de ciento cuarenta grados, treinta 
y uno minutos, doce segundos, con 
una distancia recta de cinco punto 
sesenta y cuatro metros, colindando 
con fi nca matriz. De la estación cua-
tro al punto de observación cinco, un 
azimut de doscientos treinta grados, 
treinta y uno minutos, doce segundos, 
con una distancia recta de dos punto 
cincuenta y cuatro metros, colindan-
do con fi nca matriz. De la estación 
cinco al punto de observación seis, 
un azimut de ciento cuarenta grados, 
treinta y uno minutos, doce segun-
dos, con una distancia recta de cero 
punto cuarenta metros, colindando 
con fi nca matriz. De la estación seis 
al punto de observación siete, un 
azimut de doscientos treinta grados, 
treinta y uno minutos, doce segundos, 
con una distancia recta de dos punto 
ochenta y cuatro metros, colindando 
con fi nca matriz. De la estación sie-
te al punto de observación ocho, un 
azimut de ciento cuarenta grados, 
treinta y uno minutos, doce segundos, 
con una distancia recta de cero pun-
to noventa y dos metros, colindando 
con fi nca matriz. De la estación ocho 
al punto de observación nueve, un 
azimut de doscientos treinta grados, 
treinta y uno minutos, doce segundos, 
con una distancia recta de dos punto 
veinticinco metros, colindando con 
fi nca matriz. De la estación nueve al 
punto de observación cero, un azimut 
de trescientos veinte grados, treinta 
y uno minutos, doce segundos, con 
una distancia recta de siete punto 
treinta metros, colindando con apar-
tamento seis B, Torre uno. GRAVÁ-
MEN HIPOTECARIO: INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: Es la que motiva la 
presente ejecución promovida por EL 
CRÉDITO HIPOTECARIO NACIO-
NAL DE GUATEMALA por medio de 
su Mandatario Especial Judicial con 
Representación, para lograr el pago 
de CIENTO VEINTITRÉS MIL CIEN-
TO SESENTA Y OCHO QUETZA-
LES CON VEINTIUN CENTAVOS en 
concepto de capital, más intereses y 
costas procesales, aceptándose pos-
turas sobre ello. Haciéndose constar 
que a la fi nca antes identifi cada no le 
aparecen más anotaciones vigentes, 

de conformidad con la certifi cación 
del Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central de fecha dieci-
siete de diciembre de dos mil dieci-
nueve. Y para los efectos legales, se 
hace esta publicación. Guatemala, 
veintiséis de febrero del año dos mil 
veinte. Lic. Etson Alexander García 
Juárez. Secretario del Juzgado Sexto 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
de Guatemala.
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EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01163-2011-00320 Of. 2º. Este 
juzgado señaló audiencia para el 
día SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE a las DIEZ HORAS, para 
la venta en pública subasta de lo si-
guiente: A) Finca tres mil setecientos 
veinticinco, folio doscientos veinti-
cinco libro ciento veintiocho E de 
Escuintla, fi nca urbana consistente en 
LOTE ONCE DE LA MANZANA “E” 
DEL SECTOR NUEVE DEL CONDO-
MINIO RESIDENCIAL VALLE DE LAS 
FLORES, ubicada en el municipio 
de Palín, departamento de Escuintla, 
de ciento ocho punto cero cero cero 
cero metros cuadrados (108.0000) 
m2. Medidas y Colindancias: De la 
estación CERO al punto UNO con un 
azimut de NOVENTA Y OCHO gra-
dos, CINCUENTA Y DOS minutos, 
CINCUENTA Y OCHO segundos con 
una distancia de DIECIOCHO PUN-
TO CERO CERO (18.00) metros; de 
la estación UNO al punto DOS con 
un azimut de CIENTO OCHENTA Y 
OCHO grados, CINCUENTA Y DOS 
minutos, CINCUENTA Y OCHO se-
gundos con una distancia de SEIS 
PUNTO CERO CERO (6.00) metros; 
de la estación DOS al punto TRES 
con un azimut de DOSCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO grados, CINCUEN-
TA Y DOS minutos, CINCUENTA Y 
OCHO segundos con una distancia 
de DIECIOCHO PUNTO CERO 
CERO (18.00) metros de la estación 
TRES al punto CERO con un azimut de 
OCHO grados, CINCUENTA Y DOS 
minutos, CINCUENTA Y OCHO se-
gundos con una distancia de SEIS 
PUNTO CERO CERO (6.00) me-
tros con las siguientes colindancias: 
al NORTE: DIECIOCHO PUNTO 
CERO CERO (18.00) metros con lote 
DOCE de la manzana “E” del sector 
NUEVE; al ESTE: SEIS PUNTO CERO 
CERO (6.00) metros con CALLE; Al 
SUR: DIECIOCHO PUNTO CERO 
CERO (18.00) metros con lote DIEZ 
de la manzana “E” del sector NUEVE, 
al OESTE: SEIS PUNTO CERO CERO 
(6.00) metros con lote TREINTA Y 
SIETE de la manzana “E” del sector 
NUEVE, con lote TREINTA Y OCHO 
de la manzana “E” del sector NUEVE. 
LIMITACIONES: Dominio. Inscripción 
número dos. Téngase transcrita(s) 
la(s) segunda inscripción(es) de dere-
chos reales de la fi nca matriz, relativa 
al régimen de Copropiedad denomi-
nado Régimen de Convivencia del 
Condominio Residencial Valle de las 
Flores quien indistintamente también 
podrá usar el de Régimen de Convi-
vencia de Valle de las Flores. ANO-
TACIONES: Ninguna. GRAVÁMENES 
HIPOTECARIOS: A la fi nca relaciona-
da le aparece únicamente el que mo-
tiva la presente ejecución promovida 
por EL CRÉDITO HIPOTECARIO NA-
CIONAL DE GUATEMALA a través de 
su Mandataria Especial Judicial con 
Representación, para obtener el pago 
de la cantidad de CIENTO NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES QUETZALES CON OCHENTA 
Y UN CENTAVOS en concepto de 
capital, más intereses y costas pro-
cesales y sobre ello se aceptarán las 
posturas para el día del remate. Se 
hace constar que el presente edic-
to se realiza de conformidad con la 
certifi cación reciente extendida por el 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central que obra en autos. 
Y para los efectos legales se hace la 

presente publicación. En la ciudad de 
Guatemala, el dos de marzo del año 
dos mil veinte. JUZGADO DÉCIMO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DEPARTAMEN-
TO DE GUATEMALA. LICENCIADA 
NORA NOEMÍ LÓPEZ LEMUS. SE-
CRETARIA.
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E.V.A. No. 11005-2018-00045 of 
3º. Este Juzgado señalo audiencia 
para el día 26 de marzo de 2020, a 
las nueve horas, para el remate de las 
fi ncas inscritas en el Registro General 
de la Propiedad de la Zona CentraL 
así: a) Finca 4149, Folio 149, Libro 
149E de Guatemala. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. Inscripción Nú-
mero: 1. fi nca urbana consistente en 
LOTE 16 del complejo habitacional 
CONDOMINIO EL BOSQUE ubica-
do en la 9na. calle y 29 avenida de 
la zona 4, del Municipio de Mixco, 
Departamento de Guatemala, de 
78.3700 m2. Medidas y colindan-
cias: Norte: 15 m. con lote 17, con 
rumbo Sur-Este de 82° 57’ 28’’; Este: 
5.45 m. con la 9na. calle de la zona 
4 de Mixco, con rumbo Sur-Oeste de 
07° 50’ 39’’; Sur: 15 m. con lote 15, 
con rumbo Nor-Oeste de 81° 14’ 
21’’; y Oeste: 5 m. con circulación 
peatonal, con rumbo Nor-Este de 07° 
50’ 39’’. Inscripción Número: 2. Esta 
fi nca goza de las áreas y elementos 
comunes y se somete al Régimen de 
Copropiedad y Administración del 
CONDOMINIO EL BOSQUE. Ins-
cripción Número. 3. Corresponde al 
cambio de propietario que ha sufrido 
la fi nca. Inscripción Número. 4. La 
entidad ejecutada es propietaria de 
esta fi nca, por aporte que le hizo un 
socio al capital social. Inscripción Nú-
mero. 5. Corresponde a inscripción 
de cambio de denominación social 
de la entidad ejecutada, propietaria 
de esta fi nca. Gravamen Hipotecario 
Vigente: Las inscripciones hipoteca-
rias números 3 y 4, las cuales ocu-
pan el primer lugar. b) Finca 4182, 
Folio 182, Libro 149E de Guatema-
la. DERECHOS REALES. DOMINIO. 
Inscripción Número: 1. Finca urbana 
consistente en LOTE 16 a del comple-
jo habitacional CONDOMINIO EL 
BOSQUE ubicado en la 9na. calle y 
29 avenida de la zona 4, ubicada en 
el municipio de Mixco, departamento 
de Guatemala, de 26.7900 m2. Me-
didas y colindancias: Norte: 5.50 m. 
con lote 17 a, con rumbo Sur-Este de 
82° 57’ 28’’; Este: 4.95 m. con circu-
lación peatonal, con rumbo Sur-Oes-
te de 07° 50’ 39’’; Sur: 5.50 m. con 
lote 15 a, con rumbo Nor-Oeste de 
81° 14’ 21’’; y Oeste: 4.80 m. con 
calle interior, con rumbo Nor-Este de 
07° 50’ 39’’. Inscripción Número: 2. 
Esta fi nca goza de las áreas y elemen-
tos comunes y se somete al Régimen 
de Copropiedad y Administración 
del CONDOMINIO EL BOSQUE. 
Inscripción Número. 3. Correspon-
de al cambio de propietario que ha 
sufrido la fi nca. Inscripción Número. 
4. La entidad ejecutada es propieta-
ria de esta fi nca, por aporte que le 
hizo un socio al capital social. Ins-
cripción Número. 5. Corresponde a 
inscripción de cambio de denomina-
ción social de la entidad ejecutada, 
propietaria de esta fi nca. Gravamen 
Hipotecario Vigente: Las inscripciones 
hipotecarias números 2 y 3, las cua-
les ocupan el primer lugar. Las dos 
fi ncas anteriormente descritas garan-
tizan la cantidad de Q.650,080.00. 
C) Finca 8, Folio 8, Libro 1882 de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. Inscripción Número: 1. 
Lote número 8 de la manzana “A”, de 
la Lotifi cación Residenciales Atlántico, 
ubicada en la zona 18 del Municipio 
y Departamento de Guatemala, que 
mide: 102 m2. y linda: Norte: patio 
comunal; Sur: parqueo 1; Este: lote 
7 “A” y; Oeste: lote 9 “A”. Inscripción 
Números. 2 y 3. Corresponde a los 

cambios de propietario que ha sufri-
do la fi nca. Inscripción Número. 4. El 
ejecutado por compra es propietario 
de esta fi nca. Estado De La Finca Al 
Momento de su Conservación. Finca 
urbana ubicada en lote número 8 
de la manzana “A” de la lotifi cación 
Residenciales del Atlántico, zona 18 
del Municipio de Guatemala, Depar-
tamento de Guatemala, con área ac-
tual de 102.0000 m2. Derechos Rea-
les. Dominio. Inscripción Número. 5 y 
6. El ejecutado como fi deicomitente 
transmite en fi deicomiso esta fi nca a 
favor de Financiera G&T Continental, 
Sociedad Anónima, en su calidad de 
Fiduciario del Fideicomiso denomina-
do Fideicomiso de Apoyo Inmobilia-
rio. Derechos Reales. Dominio. Ins-
cripción Número. 7. Financiera G&T 
Continental Sociedad Anónima como 
Fiduciario del Fideicomiso denomina-
do Fideicomiso de Apoyo Inmobilia-
rio, adjudica la presente fi nca a favor 
del ejecutado como Devolución de 
Patrimonio Fideicometido. Gravamen 
Hipotecario Vigente: La inscripción 
hipotecaria número 9, la cual ocupa 
el primer lugar. Finca que garantiza 
la cantidad de Q.506,800.00. Los 
Gravámenes hipotecarios vigentes 
de las fi ncas anteriormente consigna-
das son las que motivan la presente 
ejecución promovida por Banco De 
Desarrollo Rural Sociedad Anóni-
ma -BANRURAL-, a través de sus 
Mandatarios Especiales Judiciales y 
Administrativos con Representación, 
Gratuitos, para obtener el pago de 
Q.1,156,880.00, en concepto de 
capital garantizado con hipoteca, 
más intereses normales, intereses por 
mora, hasta la fecha en que se haga 
la liquidación fi nal de la deuda que 
corresponde, más el pago de costas 
judiciales y gastos reembolsables que 
se causen con motivo de la presente 
ejecución. Se aceptarán posturas que 
cubran el capital reclamado, más los 
rubros citados. Retalhuleu, 14 de fe-
brero de 2020. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
de Retalhuleu, Lic. Daniel Carlos Al-
berto Monterroso Gómez. Secretario.
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E.V.A. 01046-2018-00440 OF. 
4º. Este Juzgado señaló audiencia 
para el día VEINTISIETE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE, A LAS DOCE 
HORAS, para la venta en pública 
subasta de la fi nca inscrita en el Re-
gistro General de la Propiedad con 
el número cinco mil cuatrocientos 
veintitrés (5423), folio cuatrocientos 
veintitrés (423) del libro noventa y 
uno E (91E) de Escuintla, fi nca urba-
na consistente en Lote número ciento 
treinta y cinco en la quinta avenida 
“A” seis guion treinta y siete de la 
zona dos Colonia Modelo II, ubica-
do en el municipio de Escuintla, de-
partamento de Escuintla, con exten-
sión de doscientos dos punto tres mil 
doscientos metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: 
Norte: Diecinueve punto cero cero 
metros con lote ciento treinta y cua-
tro. Sur: Diecinueve punto cincuenta 
metros con lotes ciento treinta y seis y 
ciento treinta y siete. Oriente: Ocho 
punto cincuenta y dos metros con 
quinta avenida “A”. Poniente: Doce 
punto cincuenta metros con sexta 
avenida. La ejecutada por cinco mil 
quetzales pagados compró(arón) 
a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
INTEGRAL, EL MODELO RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, esta fi nca, 
que se desmembró de la fi nca tres 
mil doscientos trece Folio noventa y 
cinco Libro ciento setenta y ocho de 
Escuintla. Derechos Reales. Anota-
ciones Preventivas. Inscripción Letra 
A: El Juez del Juzgado Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de 
Guatemala, en resolución veinte de 
abril de dos mil dieciocho mandó a 
anotar en esta fi nca, la demanda en-
tablada por Asociación Awakening 

(Guatemala) en contra de la ejecuta-
da según juicio cero un mil cuarenta 
y seis guión dos mil dieciocho guión 
cero cero cuatrocientos cuarenta 
Ofi cial Cuarto. Inscripción Letra B: El 
Juzgado Quinto de Primera Instan-
cia Civil. Guatemala, en resolución 
de fecha diecisiete de mayo de dos 
mil dieciocho, mandó a anotar la 
Demanda de esta fi nca seguido por 
ASOCIACION AWAKENING (GUA-
TEMALA) en contra de la ejecutada 
según juicio cero un mil cuarenta y 
seis guión dos mil dieciocho guión 
cero cero quinientos setenta y nueve 
OFICIAL primero. LIMITACIONES: 
Ninguna. GRAVÁMENES HIPO-
TECARIOS VIGENTES: Inscripción 
Número: Tres. La ejecutada se re-
conoce deudora de ASOCIACION 
AWAKENING (GUATEMALA), por la 
suma de ochenta y tres mil quetzales 
que pagará en un plazo de cuarenta 
y ocho meses contados a partir de la 
fecha en que se realice el desembol-
so de los fondos del presente mutuo. 
Interés veintiocho por ciento anual, 
libre y variable. En garantía del cré-
dito cedible sin aviso la deudora 
hipoteca esta fi nca. Esta hipoteca 
ocupa el PRIMER lugar. Inscripción 
Número: Cuatro. La ejecutada se 
reconoce deudora de ASOCIACION 
AWAKENING (GUATEMALA), por la 
suma de noventa y seis mil quetzales 
que pagará en un plazo de cuaren-
ta y ocho meses, los cuales princi-
piarán a partir de la fecha en que 
se formalice la presente operación. 
Interés veintiocho por ciento anual, 
libre y variable. En garantía del cré-
dito cedible y sin aviso la deudora 
hipoteca esta fi nca. Esta hipoteca 
ocupa el segundo lugar. Inscripción 
Número: Cinco. Claudia Janeth Ba-
rillas Briones y la ejecutada se reco-
nocen deudoras de ASOCIACIÓN 
AWAKENING (GUATEMALA), por la 
suma de cuarenta mil quetzales que 
pagarán en un plazo de treinta y seis 
meses a partir de la fecha en que 
se formalice la presente operación. 
Interés veintiocho por ciento anual, 
libre y variable. En garantía del cré-
dito cedible, negociable la ejecutada 
hipoteca esta fi nca. Esta hipoteca 
ocupa el tercer lugar. Inscripción 
Número: Seis. La ejecutada se re-
conoce deudora de ASOCIACIÓN 
AWAKENING (GUATEMALA), por la 
suma de cien mil quetzales que pa-
gará en un plazo de cuarenta y ocho 
meses, contados a partir de la fecha 
en que se formalice la operación. 
Interés veintiocho por ciento anual, 
variable. En garantía del crédito ce-
dible sin aviso, la deudora hipoteca 
esta fi nca. Esta hipoteca ocupa el 
CUARTO lugar. Inscripción Número: 
Siete. Claudia Janeth Barillas Briones 
y la ejecutada se reconocen deudo-
ras de ASOCIACIÓN AWAKENING 
(GUATEMALA), por la suma de se-
senta mil quetzales que pagarán en 
un plazo de treinta y seis (36) meses, 
contados a partir de la fecha en que 
se formalice la presente operación 
en Escritura Pública. Interés veinti-
dós por ciento anual libre y varia-
ble. Dichos intereses comienzan a 
devengarse a partir de la fecha del 
desembolso de los fondos del mutuo 
y son pagaderos mensualmente. En 
garantía del crédito cedible sin avi-
so la deudora hipoteca esta fi nca. 
Esta hipoteca ocupa el QUINTO 
lugar. Inscripción número: Ocho. La 
ejecutada se reconoce deudora de 
ASOCIACIÓN AWAKENING (GUA-
TEMALA), por la suma de cien mil 
quetzales que pagará en un plazo de 
cuarenta y ocho meses, contados a 
partir de la fecha en la que se for-
malice la presente operación en es-
critura pública. Interés veintiocho por 
ciento anual, libre y variable. En ga-
rantía del crédito cedible y sin aviso 
la deudora hipoteca esta fi nca. Esta 
hipoteca ocupa el SEXTO lugar y es 
la que motiva la presente ejecución. 

Inscripción Número: Nueve. Claudia 
Janeth Barillas Briones y la ejecutada 
se reconocen deudoras de ASOCIA-
CIÓN AWAKENING (GUATEMALA), 
por la suma de setenta mil quetzales 
que pagarán en un plazo de cuaren-
ta y ocho meses contados a partir de 
la fecha en que se formalice la pre-
sente operación en escritura publica. 
Interés veintidós por ciento anual, 
variable. En garantía del crédito ce-
dible y sin aviso la ejecutada hipo-
teca esta fi nca. Esta hipoteca ocupa 
el SÉPTIMO lugar. La presente eje-
cución es promovida por ASOCIA-
CION AWAKENING (GUATEMALA), 
a través de su Mandatario General 
Judicial con Representación, Jose 
Antonio Huitz Recinos, para lograr 
el pago de OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE QUETZALES CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS (Q87,549.63) 
más los intereses, intereses morato-
rios, gastos y costas procesales que 
se generen hasta su efectivo pago. 
Se aceptaran posturas que cubran 
como base el capital reclamado, 
más los intereses, intereses morato-
rios, gastos y costas procesales. El 
presente edicto se extiende con base 
en la certifi cación extendida por el 
Registro General de la Propiedad 
que obra en autos de fecha doce 
de noviembre de dos mil diecinueve, 
presentada por la parte ejecutante y 
para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
dos de marzo de dos mil veinte. 
Abogada Daris Carolina De Mata 
Medrano, Secretaria del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Departamento de 
Guatemala.

(191408–2)–10–17–24–marzo

EJECUTIVO VÍA DE APREMIO No. 
17003-2019-00203 OFICIAL 3°. 
EDICTO: Este Juzgado señala au-
diencia para el TRECE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTE, A LAS ONCE 
HORAS, para el REMATE del bien in-
mueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad de la Zona Central bajo 
el numero: Finca Sesenta y Seis (66) 
Folio: Sesenta y Seis (66) Del Libro 
Quince (15) de El Peten, con una 
extensión superfi cial de terreno de 
cuatrocientos veinte punto cero cero 
metros cuadrados (420.00 Mtrs2), 
con las medidas y colindancias si-
guientes: al Norte: mide quince me-
tros y colinda con lote número diez 
(10) “L”; al Sur: mide quince metros 
y colinda con lote número seis (6) 
“L”; al Este: mide veintiocho metros y 
colinda con lote número veinte (20) 
“L”; al Oeste: mide veintiocho me-
tros y colinda con lote número veinti-
dós (22) “L”; registralmente ubicado 
en avenida de nueva Lotifi cación, 
Municipio de Flores, Departamento 
de Peten, actualmente el Barrio Villa 
Concepción Calle Moto Segura a un 
Costado de Tienda Marleny, Santa 
Elena de la Cruz, Municipio de Flo-
res, Departamento de Petén. Siendo 
la pare acreedora DOUGLAS LEO-
NEL RECINOS HEREDIA, quien actúa 
a través de su Mandataria Especial 
Judicial con Representación ALMA 
SILFIDA HEREDIA ENAMORADO. 
Se fi ja como base para el remate del 
bien inmueble descrito en el numeral 
anterior la cantidad adeudada de 
CIEN MIL QUETZALES, en concepto 
de capital, más intereses moratorios 
y costas procesales; no teniendo el 
bien inmueble, más gravámenes que 
el que motiva la presente ejecución. 
Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación en la Secreta-
ría del Juzgado de Primera Instan-
cia de los Ramos Civil, Económico 
Coactivo, Trabajo y Previsión Social 
del municipio de San Benito, depar-
tamento de Petén, nueve de marzo 
de dos mil veinte. GERMAN DARIO 
LOPEZ HEREDIA. SECRETARIO

(191896–2)–17–24–31–marzo
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EJECUCIÓN EN VIA DE APREMIO 
No. 06004-2020-00031 Of. 3º. 
Not. 2º. Este Juzgado señalo audien-
cia para el DIECIOCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, A LAS 
DIEZ HORAS, para el remate de las 
siguientes fi ncas: A) Finca inscrita en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central,  que según DERE-
CHOS REALES. INSCRIPCION NU-
MERO UNO: consiste en Finca 1534 
Folio 94 del Libro 21 de Chiquimula, 
fi nca rústica ubicada en Lote de  Te-
rreno denominado San Cayetano del 
Municipio de Esquipulas, departa-
mento de Chiquimula, con área  de 
986,356.00 metros cuadrados, con 
las colindancias  siguientes: Oriente, 
sitio del valle de Atulapa y rio de Cha-
ca Lopez; Poniente, terrenos de los 
ejidos de Esquipulas; Norte, el mismo 
rio y propiedad de Manuel Cortez y 
Tráncito Sagastume; y Sur, también 
con ejidos. DERECHOS REALES. 
DESMEMBRACIONES Y CANCE-
LACIONES.  INSCRIPCIÓN NÚME-
RO DOS:   de la presente fi nca de 
986,356.0000 m2 se desmembraron 
21,592.0000 m2 que pasaron a for-
mar la fi nca nueva 3184 Folio 184 
Libro 7E de Chiquimula.  GRAVAME-
NES HIPOTECARIOS. INSCRIPCIÓN 
NUMERO DIEZ:  la que motiva la 
presente ejecución y ocupa   el primer 
lugar, la presente garantía la cons-
tituye quien es demandada como  
garante hipotecaria, dentro del pro-
ceso.   B) Finca inscrita en el Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central que según DERECHOS REA-
LES. INSCRIPCION NUMERO UNO:  
consiste en Finca  número 1697 Folio 
93 del Libro 14  de El Petén, fi nca 
rústica ubicada en el Municipio de 
Poptún, Departamento de El Petén, 
con área de 3,946,075.29 metros 
cuadrados,  con las medidas y colin-
dancias siguientes: NORTE: Colinda 
con área fi nca matriz, del mojón siete 
al dieciocho, mide cuatro mil cuatro-
cientos setenta y tres metros con un 
centímetro; SUR: Colinda con fi nca 
matriz, del mojón uno al cuatro mide 
tres mil seiscientos veinticuatro metros 
con setenta y seis centímetros; ESTE: 
Colinda con fi nca matriz y lote tres-
cientos treinta del mojón dieciocho al 
uno, mide dos mil seiscientos dieci-
nueve metros con noventa y dos cen-
tímetros; OESTE; colinda con fi nca 
matriz, del mojón cuatro al siete mide 
novecientos cuarenta y ocho metros 
con setenta y  ocho centímetros. DE-
RECHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCIÓN NUMERO OCHO:  El 
ejecutado es propietario de esta fi nca 
por compra.   GRAVAMENES HIPO-
TECARIOS: inscripción dos, siendo 
esta la que motiva la  presente eje-
cución y ocupa el primer lugar.  Y C)  
Finca inscrita en el Registro General 
de la Propiedad de la Zona Central, 
que según DERECHOS REALES. INS-
CRIPCION NUMERO UNO: consiste 
en  Finca número  9125 Folio 125 
del Libro 139 E  de El Petén Finca rús-
tica consistente en  terreno ubicado 
en el municipio de Poptún,  departa-
mento de El Petén, con extensión de 
811,377.7900 metros cuadrados,  
con las siguientes medidas y colin-
dancias: de la estación CERO (0) al 
punto UNO (1) con azimuts de NO-
VENTA Y CUATRO GRADOS DOCE 
MINUTOS CUARENTA Y CUATRO 
PUNTO TREINTA Y NUEVE SEGUN-
DOS rumbo NORTE A con distancia 
de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PUNTO TRECE METROS (386.13 
MTS) colinda con HUGO RENE 
CARDONA VENTURA; de la estación 
UNO (1) al punto DOS (2) con azi-
muts de NOVENTA Y DOS GRADOS 
CINCUENTA Y CINCO MINUTOS 
ONCE PUNTO SETENTA Y CINCO 
SEGUNDOS rumbo NORTE B con 
distancia de NOVECIENTOS TREIN-
TA PUNTO CUARENTA Y NUEVE 
METROS (930.49 MTS) colinda con 
HUGO RENE CARDONA VENTURA; 

de la estación DOS (2) al punto TRES 
(3) con azimuts de DOSCIENTOS 
NUEVE GRADOS VEINTICUATRO 
MINUTOS CUARENTA Y TRES PUN-
TO CERO OCHO SEGUNDOS rum-
bo ESTE A con distancia de CIENTO 
CUARENTA Y DOS PUNTO TREINTA 
METRO (142.30 MTS) colinda JOSE 
GERMAN RAMOS GIL, DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO GUION 
CERO DIECIOCHO (294-018); de 
la estación TRES (3) al punto CUA-
TRO (4) con azimuts de DOSCIEN-
TOS DOS GRADOS VEINTICINCO 
MINUTOS SEIS PUNTO NOVENTA 
Y DOS SEGUNDOS rumbo ESTE B 
con distancia de TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA 
Y CINCO METROS (359.35 MTS) 
colinda con JOSE GERMAN RAMOS 
GIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO GUION CERO DIECIO-
CHO (294-018); de la estación 
CUATRO (4) al punto CINCO (5) 
con azimuts de TRESCIENTOS CIN-
CO GRADOS CUARENTA Y UN 
MINUTOS CINCUENTA Y OCHO 
PUNTO CERO UN GRADOS rumbo 
SUR A con distancia de DOSCIEN-
TOS ONCE PUNTO DIECINUEVE 
METROS (211.19 MTS) colinda con 
GUILLERMO ABRAHAN HERRERA 
DE LUCA PREDIO IDENTIFICADO 
CON EL CÓDIGO CATASTRAL NU-
MERO DIECISIETE GUIÓN DOCE 
GUIÓN CERO CUATRO GUIÓN 
CERO CERO CERO CERO DOS; 
de la estación CINCO (5) al punto 
SEIS (6) con azimuts de DOSCIEN-
TOS CINCO GRADOS VEINTIDOS 
MINUTOS DOS PUNTO SETENTA 
Y CINCO SEGUNDOS rumbo ESTE 
C con distancia de DOSCIENTOS 
VEINTIUNO PUNTO CERO NUEVE 
METROS (221.09 MTS) colinda con 
GUILLERMO ABRAHAN HERRERA 
DE LUCA, PREDIO IDENTIFICADO 
CON EL CÓDIGO DE CLASIFI-
CACION CATASTRAL DIECISIETE 
GUION DOCE GUION CERO CUA-
TRO GUION CERO CERO CERO 
CERO DOS (17-12-04-00002); de 
la estación SEIS (6) al punto SIETE (7) 
con azimuts de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES GRADOS VEINTI-
SEIS MINUTOS CINCUENTA Y TRES 
PUNTO CERO OCHO SEGUNDOS 
rumbo SUR B con distancia de SE-
TENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y 
TRES METROS (79.63 MTS) colinda 
con GUILLERMO ABRAHAN HERRE-
RA DE LUCA, PREDIO IDENTIFICA-
DO CON EL CÓDIGO DE CLASI-
FICACION CATASTRAL DIECISIETE 
GUION DOCE GUION CERO CUA-
TRO GUION CERO CERO CERO 
CERO DOS (17-12-04-00002); de 
la estación SIETE (7) al punto OCHO 
(8) con azimuts de CIENTO OCHEN-
TA Y SIETE GRADOS CUARENTA 
Y DOS MINUTOS CINCUENTA Y 
SEIS PUNTO NOVENTA Y CUATRO 
SEGUNDOS rumbo ESTE D con  
distancia de QUINIENTOS NUEVE 
PUNTO CUARENTA Y DOS METROS 
(509.42 MTS) colinda con GUILLER-
MO ABRAHAN HERRERA DE LUCA, 
PREDIO IDENTIFICADO CON EL 
CÓDIGO DE CLASIFICACION CA-
TASTRAL DIECISIETE GUION DOCE 
GUION CERO CUATRO GUION 
CERO CERO CERO CERO DOS 
(17-12-04-00002); de la estación 
OCHO (8) al punto NUEVE (9) con 
azimuts de DOSCIENTOS SETEN-
TA Y SIETE GRADOS VEINTISIETE 
MINUTOS CUARENTA Y OCHO 
PUNTO ONCE SEGUNDOS rumbo 
SUR C con distancia de TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO PUN-
TO CUARENTA Y SIETE METROS 
(355.47 MTS) colinda con FINCA 
MATRIZ; de la estación NUEVE (9) 
al punto DIEZ (10) con azimuts de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
GRADOS CUARENTA Y SEIS MI-
NUTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO 
TREINTA Y SEIS SEGUNDOS rumbo 
OESTE A con distancia de UN MIL 
ONCE PUNTO TREINTA METROS 

(1011.30 MTS) colinda con EJIDO 
MUNICIPAL POPTUN; de la estación 
DIEZ (10) al punto CERO (0) con azi-
muts de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS GRADOS DIECINUEVE MINU-
TOS CATORCE PUNTO TREINTA Y 
TRES SEGUNDOS rumbo OESTE B 
con distancia de CIENTO DIECISEIS 
PUNTO VEINTINUEVE METROS 
(116.29 MTS) colinda con EJIDO 
MUNICIPAL POPTUN.  DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NUMERO CUATRO:  El ejecutado 
es propietario de esta fi nca por com-
pra. GRAVAMENES HIPOTECARIOS: 
INSCRIPCIÓN NUMERO DOS, sien-
do esta la que motiva la presente 
ejecución y ocupa el primer lugar. La 
presente ejecución es promovida por 
el BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA -BANRU-
RAL-, por medio de su Mandataria 
Especial Judicial y Administrativa con 
Representación, Abogada PAOLA 
MARIA ZELADA TOLEDO, para ob-
tener el pago de DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO QUETZA-
LES CON VEINTITRES CENTAVOS 
(Q.12,307,238.23), en concepto de 
capital, más los intereses y costas pro-
cesales. Se hace constar que, a los 
inmuebles descritos, no les aparecen 
más anotaciones o limitaciones, de 
conformidad con las certifi caciones 
extendidas por el Registro General 
de la Propiedad que obran en autos. 
Se aceptarán posturas que cubran 
la base del capital reclamado, más 
intereses y costas procesales. Y para 
los efectos legales se hace esta pu-
blicación. Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo de Santa Rosa. Cuilapa, 
veintiuno de febrero de 2020 LI-
CENCIADA  INGRID YESENIA CHA-
VARRIA MORAN-SECRETARIA.

(191449–2)–11–13–17–marzo

E.V.A.  01046-2019-01326 Of. 1º. 
Este juzgado señalo audiencia para el 
día DIECINUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE A LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS  para la 
venta en pública subasta de las si-
guientes fi ncas:  A) Finca 9092 folio 
92 libro 159E de Propiedad Horizon-
tal Guatemala.  Propiedad horizontal, 
consisten en ofi cina No. F nivel 3 del 
Edifi cio Plaza Portal del Bosque Torre 
I ubicado en el kilómetro 22.5 de la 
carretera que conduce hacia El Salva-
dor municipio de Fraijanes departa-
mento de Guatemala que tiene un 
área de 56.57 m2.  medias y colin-
dancias:  De la estación 0 al punto 
observado 1, rumbo noreste, un án-
gulo de 8º, 17´, 15”, una distancia 
de 4.429 metros, colindando con 
ofi cina H, de la estación 1 al punto 
observado 2, rumbo sureste, un án-
gulo de 81º, 42´, 45”, una distancia 
de 0.075 metros, colindando con ofi -
cina H; de la estación 2 al punto ob-
servado 3, rumbo noreste, un ángulo 
de 8º, 17´, 15”,  una distancia de 
4.702 metros, colindando con área 
común elevadores; de la estación 3 al 
punto observado 4, rumbo noroeste, 
un ángulo de 81º, 42´, 45”, una dis-
tancia de 2.400 metros, colindando 
con área común elevadores; de la 
estación 4 al punto observado 5, 
rumbo noreste, un ángulo de 8º, 17´, 
15”, una distancia de 2.297 metros, 
colindando con área común pasillo; 
de la estación 5 al punto observado 
6, rumbo sureste, un ángulo de 81º, 
42´, 45”, una distancia de 6.759 
metros, colindando con ofi cina C; de 
la estación 6 al punto observado 7, 
un delta de 9º, 33´, 30”, una orien-
tación de curva al suroeste, un ángulo 
de 9º, 4 minutos, 38”, una longitud 
de curva de 11.442 metros, un radio 
de 68.587 metros, colindando con 
área común espacio aéreo; de la es-
tación 7 al punto observado 0, rumbo 
noroeste, un ángulo de 81º, 42´, 
45”, una distancia de 4.276 metros, 

colindando con ofi cina H.. Plaza Por-
tal del Bosque, Sociedad Anónima es 
propietario de esta fi nca, con un valor 
estimado de Q271,875.00 que so-
porta y goza de los elementos comu-
nes que constan en la fi nca 8965 fo-
lio 465 libro 678E de Guatemala, 
sometida al Régimen de Propiedad 
Horizontal.  Inscripción Número: 3  
La parte ejecutada por Q481,915.49 
compró (aron) a la entidad Grupo 
Norte, Sociedad Anónima esta fi nca, 
y las fi ncas que se citan en el contrato, 
Esta fi nca tiene un valor de 
Q295,000.00 precio pagado.  B) 
Finca 8893 folio 393 libro 158E  de 
Propiedad Horizontal Guatemala.  
Propiedad horizontalmente dividida, 
consistente en parqueo No. 29 nivel 
sótano del edifi cio Plaza Portal del 
Bosque Torre I ubicado en el kilóme-
tro 22.5 de la carretera que conduce 
hacia El Salvador municipio de Fraija-
nes  departamento de Guatemala 
que tiene un área de 15.483 m2 Me-
didas y colindancias:  De la estación 
0 al punto observado 1, rumbo sures-
te, un ángulo de 81º, 42´, 45”, una 
distancia de 4.000 metros, colindan-
do con servidumbre vehicular, de la 
estación 1 al punto observado 2, 
rumbo suroeste, un ángulo de 8º, 
17´, 15”, una distancia de 6.000 
metros, colindando con parqueo 30; 
de la estación 2 al punto observado 
3, rumbo noroeste, un ángulo de 
81º, 42´, 45”, una distancia de 
2.500 metros, colindando con área 
común general; de la estación 3 al 
punto observado 4, rumbo noreste, 
un ángulo de 8º, 17´, 15”, una dis-
tancia de 4.500 metros colindando 
con área común general; de la esta-
ción 4 al punto observado 0, un delta 
de 90º, 0´, 0”, una orientación de 
curva al noroeste, un ángulo de 36º, 
42´, 45”, una longitud de curva de 
2.356 metros, un radio de 1.500 me-
tros colindando con área común ge-
neral.. Plaza Portal del Bosque, Socie-
dad anónima es propietario de esta 
fi nca, con un valor estimado de 
Q19,590.00 que soporta y goza de 
los elementos comunes que constan 
en la Finca 8965 folio 465 libro 678E 
de Guatemala, sometida al Régimen 
de Propiedad Horizontal.   Inscripción 
Número: 3  La parte ejecutada por 
Q57,000.00 compró   (aron) a   La 
entidad   Grupo Norte,  Sociedad 
Anónima esta fi nca, precio pagado. 
C)  Finca 8894 folio 394 libro 158E 
de Propiedad Horizontal Guatemala.  
propiedad horizontalmente dividida, 
consisten en Parqueo No. 30 nivel 
sotano del edifi cio Plaza Portal del 
bosque Torre I ubicado en el kilóme-
tro 22.5 de la carretera que conduce 
hacia El Salvador municipio de Fraija-
nes departamento de Guatemala que 
tiene un área de 15.00 m2.  Medidas 
y colindancias:  De la estación 0 al 
punto observado 1, rumbo noreste, 
un ángulo de 8º, 17´, 15”, una dis-
tancia de 6.000 metros, colindando 
con parqueo 29; de la estación 1 al 
punto observado 2, rumbo sureste, 
un ángulo de 81º, 42´, 45”, una dis-
tancia de 2.500 metros, colindando 
con servidumbre vehicular; de la esta-
ción 2 al punto observado 3, rumbo 
suroeste, un ángulo de 8º, 17´, 15”, 
una distancia de 6.000 metros, colin-
dando con área común general; de la 
estación 3 al punto observado 0, 
rumbo noroeste, un ángulo de 81º, 
42´, 45”, una distancia de 2.500 
metros, colindando con área común 
general  Plaza Portal del Bosque, So-
ciedad Anónima es propietario de 
esta fi nca, con un valor estimado de 
Q19,590.00 que soporta y goza de 
los elementos comunes que constan 
en la Finca 8965 folio 465 Libro 
678E de Guatemala, sometida al Ré-
gime de propiedad Horizontal.  Ins-
cripción Número: 3  La parte ejecuta-
da por Q57,000.00 compró(aron) a 
La entidad Grupo Norte, Sociedad 
Anónima esta fi nca,precio pagado.  

D)  Finca 9061 folio 61 libro 159E de 
Propiedad Horizontal Guatemala.  
Propiedad horizontalmente dividida, 
consistente en parqueo No. 78 nivel 
superfi cie del edifi co PLAZA PORTAL 
DEL BOSQUE TORRE I ubicado en el 
kilómetro 22.5 de la carretera que 
conduce hacia El Salvador municipio 
de Fraijanes departamento de Guate-
mala que tiene un área de 12.50 m2.  
Medias y colindancias: De la estación  
0 al punto observado 1, rumbo no-
reste, un ángulo de 8º, 17´, 15”, una 
distancia de 5.000 metros, colindan-
do con parqueo 77, de la estación 1 
al punto observado 2, rumbo sureste, 
un ángulo de 81º, 42´, 45”, una dis-
tancia de 2.500 metros, colindando 
con servidumbre vehicular; de la esta-
ción 2 al punto observado 3, rumbo 
suroeste, un ángulo de 8º, 17´, 15”, 
una distancia de 5.000 metros, colin-
dando con parqueo 79; de la esta-
ción 3 al punto observado 0, rumbo 
noroeste, un ángulo de 81º, 42´, 
45”, una distancia de 2.500 metros, 
colindando con área común general..  
Plaza Portal del Bosque, Sociedad 
Anónima es propietario de esta fi nca, 
con un valor estimado de 
Q19,590.00 que soporta y goza de 
los elementos comunes que constan 
en la fi nca 8965 folio 465 libro 678E 
de Guatemala, sometida al Régimen 
de Propiedad Horizontal.  Inscripción 
Número: 2  Esta fi nca soporta la ser-
vidumbre de uso:  Esta servidumbre 
es a limitante que se establece sobre 
el correspondiente parqueo, cuyo ob-
jeto consiste en que el Parqueo debe-
rá destinarse para el estacionamiento 
de vehículos automotores de las per-
sonas visitantes del Edifi cio Plaza Por-
tal del Bosque Torre I pudiéndolo usar 
cualquier persona diferente al propie-
tario en cualquier horario.  Naturale-
za (caracteres):  La presente servi-
dumbre es de carácter voluntaria 
contractual, perpetua, irrevocable y 
de utilidad comunal.  Esta servidum-
bre otorga al predio dominante úni-
camente el derecho a exigir el cumpli-
miento del uso físico del parqueo a 
favor de terceras personas que visiten 
el Edifi cio Plaza Portal del Bosque To-
rre I referido.  Esta fi nca es el predio 
sirviente y también las  fi ncas del No. 
8984 folio 484 libro 158E al No. 
9078 folio 78 libro 159E todas del 
libro de Propiedad Horizontal de 
Guatemala, y la fi nca 8965 folio 465 
libro 678E de Guatemala es predio 
dominante.   Inscripción Número: 3  
Se rectifi ca la inscripción número 1 de 
dominio de esta fi nca en el sentido 
siguiente: que el área correcta de esta 
fi nca es de 12.500 metros cuadrados 
y no como se consignó, con base en 
solicitud del Abogado y Notario Luis 
Alfonso Magaña Franco de fecha 19 
de marzo de 2010.  Inscripción Nú-
mero: 5  La parte ejecutada por 
Q39,778.56, compró (aron) a la en-
tidad Grupo Norte, Sociedad Anóni-
ma esta fi nca, precio pagado.    GRA-
VAMENES HIPOTECARIOS 
VIGENTES: Los gravámenes hipote-
carios que motivan la presente ejecu-
ción promovida por la entidad  BAN-
CO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA por medio del abogado 
Mario Augusto Morales Guzmán en 
su calidad de Mandatario Especial 
Judicial   con Representación para 
lograr el pago de  CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SE-
SENTA Y CUATRO QUETZALES 
CON OCHENTA Y CINCO CENTA-
VOS más intereses, gastos y costas 
procesales, se aceptarán posturas 
que cubran la base del capital recla-
mado, más intereses, recargos, cos-
tas procesales y demás rubros inclui-
dos en el memorial de demanda. El 
edicto se realizó en base a las certifi -
caciones extendidas por el  Registro 
General de la Propiedad con fecha 
diez y once de octubre de dos mil die-
cinueve.  Y para los efectos legales 
se hace la presente publicación.  

Guatemala,  veinticuatro de febrero 
de dos mil veinte.  Abogada  Daris 
Carolina De Mata Medrano.  Secre-
taria.  Juzgado Quinto De Primera 
Instancia Civil. ---------------------

(191548–2)–11–13–17–marzo

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01161-2016-00128 –OFICIAL 
CUARTO. Este juzgado señaló la 
audiencia del día DIECINUEVE DE 
MARZO DE DOS  MIL VEINTE,  A 
LAS DIEZ HORAS, para la venta en 
pública subasta de la fi nca inscrita en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central, bajo el número: 
DOS MIL TRESCIENTOS OCHO, 
FOLIO TRESCIENTOS OCHO DEL 
LIBRO SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO E DE GUATEMALA, que se-
gún DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NÚMERO UNO: fi nca 
urbana consistente en lote dieciséis 
de la manzana “J” del sector dos, Mi-
rador San Cristóbal en Condominio 
Hacienda San Cristóbal, ubicada en 
el municipio de Mixco, departamento 
de Guatemala, de ciento cuarenta y 
uno punto novecientos diez mil me-
tros cuadrados. Medidas y colindan-
cias: de la estación cero al punto uno 
con un azimut de noventa y nueve 
grados, cuarenta y ocho minutos, 
treinta y cinco segundos con una dis-
tancia de siete punto cero cero me-
tros; de la estación uno al punto dos 
con un azimut de ciento noventa y un 
grados, cincuenta y cuatro minutos, 
dieciséis segundos con una distancia 
de veinte punto treinta y nueve me-
tros; de la estación dos al punto tres 
con un azimut de doscientos ochenta 
y un grados, cuarenta y dos minutos, 
cincuenta y nueve segundos con una 
distancia de siete punto cero cero 
metros; de la estación tres al punto 
cero con un azimut de once grados, 
cincuenta y cuatro minutos, dieciséis 
segundos con una distancia de vein-
te punto dieciséis metros, con las si-
guientes colindancias: al Norte: siete 
punto cero cero metros con calle; al 
Este: veinte punto treinta y nueve me-
tros con lote quince de la manzana 
“J” del sector dos; al Sur: siete punto 
cero cero metros con Victoria Delia 
Hurtarte Orantes de Pontaza; al Oes-
te: veinte punto dieciséis metros con 
lote diecisiete de la manzana “J” del 
sector dos. Esta fi nca se desmembró 
para sí misma de la fi nca quince, fo-
lio quince del libro seiscientos uno E 
de Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚMERO 
TRES: El ejecutado es dueño de esta 
fi nca por compra. HIPOTECAS. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO UNO: La que 
motiva la presente ejecución y ocupa 
el primer lugar, la cual es promovida 
por la entidad BANCO INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de 
su mandatario especial judicial con 
representación respectivo, para obte-
ner el pago de la cantidad de CIEN-
TO NOVENTA Y SIETE MIL NOVE-
CIENTOS DIECISEIS QUETZALES 
CON SETENTA CENTAVOS, en con-
cepto de capital. Se aceptaran pos-
turas que cubran la base del capital 
reclamado, más intereses, costas pro-
cesales, y demás rubros reclamados, 
haciéndose constar que sobre el bien 
a rematar no existen más graváme-
nes, anotaciones o limitaciones que 
los que aparecen en sus respectivas 
inscripciones registrales, conforme a 
la certifi cación del Registro General 
de la Propiedad de la Zona Central, 
que obra en el proceso. 

Y para los efectos de ley, se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
veinticuatro de febrero de dos mil 
veinte. SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
CONTRERAS.

(191549–2)–11–13–17–marzo
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EJECUCIÓN EN VIA DE APREMIO 
01046-2018-01473 Ofi cial y Not. 
2º. Este juzgado señaló audiencia de 
remate para el día TREINTA DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTE a las DOCE 
HORAS  para la venta en pública su-
basta del bien inmueble inscrito en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central, consistente en: 
DERECHOS REALES. DOMINIO 
INSCRIPCIÓN NUMERO: UNO 
Finca 5067 Folio 67 Libro 271E de 
Guatemala, fi nca urbana consistente 
en  lote numero once de la Manza-
na “C” en el kilómetro nueve punto 
cinco, Calle Real de Las Tapias en la 
zona dieciocho, ubicada en el muni-
cipio de Guatemala, departamento 
de Guatemala, de 90.0000 metros 
cuadrados.  Medidas y Colindancias: 
NOROESTE: de la estación uno al 
punto  observado dos, con azimut de 
trescientos veintidós grados, cero cin-
co minutos, treinta y cinco segundos, 
con una distancia de quince punto 
cero cero metros. Colinda con Lote 
doce de la Manzana C; NORESTE: 
de la estación dos al punto obser-
vado tres. Con azimut de cincuenta 
y dos grados, cero cinco minutos, 
treinta y cinco segundos, con una 
distancia de seis punto cero cero 
metros, colinda con Calle; SURESTE:  
de la estación tres al punto de obser-
vación cuatro, con azimut de ciento 
cuarenta y dos grados, cero cinco 
minutos, treinta y cinco segundos, 
con una distancia de quince punto 
cero cero metros, colinda con Lote 
diez de la Manzana C; SUROESTE: 
de la estación cuatro al punto obser-
vado uno, con azimut de doscientos 
treinta y dos grados, cero cinco mi-
nutos, treinta y cinco segundos, con 
una distancia de seis punto cero cero 
metros, colinda con Lote dieciséis de 
la Manzana C…. HECTOR ENRI-
QUE PAIZ CASTILLO es propietario 
de esta fi nca por haberla desmem-
brado para sí mismo de la Finca 
6766 Folio 190 Libro 137 de Gua-
temala. INSCRIPCIÓN NUMERO: 
DOS La ejecutada por veinticinco 
mil quetzales compró (aron) a HEC-
TOR ENRIQUE PAIZ CASTILLO esta 
fi nca, precio pagado.. GRAVÁME-
NES HIPOTECARIOS: Únicamente 
la que motiva la presente ejecución, 
la que es promovida por la entidad 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, para lograr 
el pago  de DOSCIENTOS CUA-
TRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS QUETZALES CON OCHENTA 
Y DOS CENTAVOS, más intereses y 
costas procesales. Se aceptarán pos-
turas que cubran como base el mon-
to del capital reclamado, intereses y 
costas procesales. El edicto se realizo 
en base a la certifi cación extendida 
por el Registro General de la Pro-
piedad de la zona Central con fecha 
veintisiete de enero de dos mil veinte.

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación en la ciudad de 
Guatemala, el veintiseis de febrero 
de dos mil veinte. Licenciada Daris 
Carolina de Mata Medrano Secreta-
ria del Juzgado Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Civil. —

(191883–2)–17–24–27–marzo

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
No. 17028-2019-00067 OF. 1°. 
Este Juzgado señaló audiencia para 
el CATORCE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE, A LAS CATORCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta del 
bien inmueble de naturaleza rural, 
ubicada en el lugar denominado Al-
dea Acamal, inscrito en la municipa-
lidad de Santa Cruz Verapaz, Depar-
tamento de Alta Verapaz, Inscrito en 
el Registro Municipal de Derechos de 
Posesión bajo la Inscripción No. 01, 
Finca 179, Folio 179, Libro 01 de de-
rechos posesorios con una extensión 
superfi cial de DOS MIL SETENTA Y 

SIETE PUNTO CERO TRES METROS 
CUADRADOS (2,077.03 Mts.2), ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: Norte; 
cuarenta y cinco punto treinta y cinco 
metros con Cornelio Chalib y Victor 
Laj, Sur; cuarenta y cinco punto trein-
ta y cinco metros con Elvira Chalib y 
Cristina Leal. Oriente; cuarenta y cin-
co punto ochenta metros con Marta 
Julia Flores Alegria, Poniente; cuaren-
ta y cinco punto ochenta metros con 
Victor Laj y Mario Cac Lem. ANOTA-
CIONES: Ninguna¸ LIMITACIONES: 
Ninguna GRAVAMENES HIPOTECA-
RIOS: únicamente la presente lo que 
motiva la presente ejecución, promo-
vida por el BANCO DE DESARRO-
LLO RURAL, SOCIEDAD ANONIMA 
–BANRURAL- por medio de su Man-
dataria Especial Judicial y Administra-
tiva con Representación, Licenciada 
PAOLA MARIA ZELADA TOLEDO, 
para obtener el pago de VEINTE MIL 
QUETZALES (Q.20,000.00) en con-
cepto de capital, más los intereses 
en mora, intereses normales y costas 
procesales. Se hace constar que, al 
inmueble descrito, no le aparece más 
anotaciones o limitaciones, de con-
formidad con la certifi cación extendi-
da por el la Municipalidad de Santa 
Cruz Verapaz, departamento de Alta 
Verapaz que obra en autos. 

Juzgado de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente, Civil, Laboral y de Familia 
del Municipio de La Libertad, del de-
partamento de Petén. En la Libertad, 
Departamento de Peten, seis de mar-
zo del año dos mil veinte. ABOGA-
DO. ABRAHAM OSORIO ARROYO. 
SECRETARIO.
(191915–2)–17–25–marzo–1–abril

EJECUCIÓN VÍA DE APREMIO NÚ-
MERO 01048-2018-00752. OF. 
2º. Este Juzgado señaló audiencia 
para el día TRES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE, A LAS OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta del 
siguiente bien: Finca número CIEN-
TO DIECISÉIS (116), folio CIENTO 
DIECISÉIS (116) del libro DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
(2946) de Guatemala. Cuyo estado 
actual es el siguiente: Finca rústica 
ubicada en Lote en el cantón Las 
Limas aldea Vista Hermosa del mu-
nicipio de San Pedro Sacatepéquez, 
departamento de Guatemala, con 
área actual de doscientos diez punto 
cero cero cero cero metros cuadra-
dos (210.0000m2), con las siguien-
tes medidas y colindancias: Norte: 
20.00 metros, con fi nca matriz; 
Oriente: 10.50 metros, con María 
Marroquín, calle de por medio: Sur: 
20.00 metros, con José Tihuilá; y al 
Poniente: 10.50 metros, con Francis-
ca Sum de Reyes, propiedad de Ar-
nulfo Carlos Rodríguez Escobar. A la 
fi nca le aparecen las siguientes ins-
cripciones de derechos reales de do-
minio: Número dos: Mario de Jesus 
Solis Vanegas por Q500.00 compró 
a Arnulfo Carlos Rodríguez Escobar, 
precio pagado, ésta fi nca. Número 
tres: la garante por Q500.00, com-
pró a Mario de Jesus Solis Vanegas 
ésta fi nca, precio pagado. GRAVÁ-
MENES HIPOTECARIOS VIGENTES: 
la número dos y la tres, que son las 
que motivan la presente ejecución, 
promovida por la entidad COOPE-
RATIVA INTEGRAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO EMPRESARIAL SAN JUAN 
BAUTISTA, RESPONSABILIDAD LI-
MITADA, por medio de su Gerente 
General y Representante Legal, para 
obtener el pago de CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE QUET-
ZALES CON VEINTITRÉS CENTA-
VOS (Q50,917.23), más intereses y 
demás rubros que se reclaman. Se 
aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado más in-
tereses y demás rubros. El presente 
edicto se hizo en base a la certifi -

cación extendida por el Registrador 
General de la Propiedad de la zona 
central. Y para los efectos legales 
correspondientes se hace la presen-
te publicación, Guatemala, diez de 
marzo del año dos mil veinte. Secre-
taría del Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil. Lic. Francis-
co José Bonilla Oliva, Secretario.

(191898–2)–17–24–31–marzo

EJECUTIVO VÍA DE APREMIO No. 
17003-2019-00079 OFICIAL 3°. 
EDICTO: Este Juzgado señala au-
diencia para el TRECE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTE, A LAS DIEZ 
HORAS, para el REMATE del bien 
inmueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad de la Zona Central bajo el 
numero: Finca: Siete Mil Seiscientos 
Cinco (7605) Folio: Ciento Cinco 
(105) Del Libro Treinta y Seis E (36e) 
de El Peten, con una extensión super-
fi cial de terreno de seiscientos quince 
punto cincuenta metros cuadrados 
(615.5000 Mtrs2) el cual cuenta 
con las medidas y colindancias si-
guientes: al Norte del punto uno al 
punto dos, un azimut de ciento un 
grados, treinta y un minuto cincuen-
ta y seis segundos (101°31’56?) con 
una distancia de treinta y uno pun-
to doscientos doce metros (31.212) 
colinda con lote numero cuatro; al 
Sur del punto cuatro al punto tres, un 
azimut de doscientos ochenta y tres 
grados, treinta y nueve minutos, cin-
cuenta y tres segundos (283°39’53?) 
con una distancia de treinta y uno 
punto trescientos setenta metros 
(31.370) colinda con lote número 
seis; al Oriente del punto tres al pun-
to dos, un azimut de ciento ochenta 
grados, cuarenta y seis minutos, cero 
dos segundos (180°46’02?) con una 
distancia de veinte punto seiscientos 
noventa y siete metros (20.697) co-
linda con lote número quince; al Po-
niente del punto cuatro al punto uno 
un azimut de cero cero grados, trein-
ta y un minutos, cero siete segundos 
(00°31’07?) con una distancia de 
diecinueve punto quinientos veinti-
cinco metros (31.525) colinda con 
calle; el cual carece de cultivos, ubi-
cado en Barrio Boulevard, Tercera 
Lotifi cación, Santa Elena de la Cruz, 
Municipio de Flores, Departamento 
de Peten, a cincuenta metros aproxi-
mados de Radio Solar, Casa color 
Zapote, a tras de escuela Tziquina-
ja. Siendo la pare acreedora ALMA 
SILFIDA HEREDIA ENAMORADO. Se 
fi ja como base para el remate del 
bien inmueble descrito en el nume-
ral anterior la cantidad adeudada 
de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTE QUETZALES, 
en concepto de capital, más intere-
ses moratorios y costas procesales; 
no teniendo el bien inmueble, más 
gravámenes que el que motiva la 
presente ejecución. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación en la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia de 
los Ramos Civil, Económico Coactivo, 
Trabajo y Previsión Social del munici-
pio de San Benito, departamento de 
Petén, nueve de marzo. GERMAN DA-
RIO LOPEZ HEREDIA. SECRETARIO.

(191897–2)–17–24–31–marzo

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
No. 17005-2016-00081 OF. 3°. 
ESTE JUZGADO SEÑALÓ AUDIEN-
CIA PARA EL CATORCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, A LAS QUIN-
CE HORAS, para la venta en pública 
subasta del bien inmueble inscrito en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central identifi cado con 
el número de fi nca: 3546 Folio: 46 
Libro 68E de El Peten, fi nca urbana 
consistente en PREDIO IDENTIFICA-
DO CON EL CÓDIGO DE CLASI-
FICACIÓN CATASTRAL DIECISIETE 
GUION CERO OCHO GUION 
CERO DOS GUION CERO TRES MIL 

QUINCE (17-08-02-03015) ubicado 
en el Municipio de Dolores, Departa-
mento de El Peten, con extensión de 
919.9900 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: de 
la estación CERO (0) al punto UNO 
(1), UN GRADO TRECE MINUTOS 
TREINTA SEGUNDOS (01°13’30?), 
rumbo NOROESTE, con una dis-
tancia de DIECINUEVE PUNTO 
CINCUENTA METROS (19.50 mts.), 
colindando con CARRETERA ASFAL-
TADA CA-Trece; de la estación UNO 
(1) al punto DOS (2), OCHENTA Y 
NUEVE  GRADOS CINCUENTA Y 
CINCO MINUTOS NUEVE SEGUN-
DOS (89°55’09?), rumbo SURESTE, 
con una distancia de CUARENTA 
Y TRES PUNTO CINCUENTA ME-
TROS (43.50 mts.), colindando con 
el predio identifi cado con el código 
de clasifi cación catastral DIECISIETE 
GUION CERO OCHO GUION 
CERO DOS GUION CERO TRES MIL 
CATORCE (17-08-02-03014); de la 
estación DOS (2) al punto TRES (3) 
CERO GRADOS CUARENTA Y UN 
MINUTOS CINCUENTA Y UN SE-
GUNDOS (00°41’51?), rumbo SU-
RESTE, con una distancia VEINTIDOS 
PUNTO NOVENTA METROS (22.90 
mts.), colindando con el predio iden-
tifi cado con el código de clasifi cación 
catastral DIECISIETE GUION CERO 
OCHO GUION CERO DOS GUION 
CERO DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES (17-08-02-02473); 
de la estación TRES (3) al punto 
CERO (0), OCHENTA Y CINCO 
GRADOS VEINTICINCO MINUTOS 
CINCUENTA Y SIETE SEGUNDOS 
(85°25’57?), rumbo NOROESTE, 
con una distancia de CUARENTA 
Y TRES PUNTO CINCUENTA ME-
TROS (43.50 mts.), colindando con 
el predio identifi cado con el código 
de clasifi cación catastral DIECISIE-
TE GUION CERO OCHO GUION 
CERO DOS GUION CERO TRES 

MIL DIECISEIS (17-08-02-03016). 
GRAVAMENES HIPOTECARIOS: 
inscripción número 1,2,3 y 4 siendo 
esta ultima la que ocupa el tercer 
lugar la que motiva la presente eje-
cución promovida por el BANCO DE 
DESARROLLO RURAL SOCIEDAD 
ANONIMA -BANRURAL- por medio 
de su Mandataria Especial Judicial y 
Administrativa con Representación; 
Licenciado JUAN ALBERTO LOREN-
ZO ABRIL, para obtener el pago de 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SESENTA Y SEIS QUETZA-
LES CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS ( Q.198,166.58) en 
concepto de capital, más los intereses 
en mora, intereses normales y costas 
procesales. Se hace constar que, el 
inmueble descrito, no le aparece más 
anotaciones, de conformidad con la 
certifi cación extendida por el Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central que obra en autos, Juzgado 
de Primera instancia Civil y Económi-
co Coactivo del Municipio de Poptún, 
del Departamento de Peten. En el 
Municipio de Poptún, Departamento 
de Peten, dos de marzo del año dos 
mil veinte. LEONEL FRANCISCO RA-
MIREZ PALACIOS SECRETARIO
(191914–2)–17–25–marzo–1–abril

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
No. 17005-2020-00024 OF. 3°. 
ESTE JUZGADO SEÑALÓ AUDIEN-
CIA PARA EL CATORCE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, A LAS 
CATORCE HORAS, para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central identi-
fi cado con el número de fi nca: 5708 
Folio: 208 Libro 172E de El Peten, 
fi nca urbana consistente en TERRE-
NO EN BARRIO IXOBEL, ZONA 
CINCO, ubicado en el Municipio de 
Poptún, Departamento de El Peten, 
con extensión de 1,040.090000 

metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: de la esta-
ción cero (0) al punto observado 1: 
86°,7´,30¨, con una distancia de 
28.80 metros; De la estación 1 al 
punto observado 2: 125°,30´,0¨,  
con una distancia  de  6.42 me-
tros, de la estación 0 al punto ob-
servado 2: Con fi nca matriz; de la 
estación 2 al punto observado 3: 
177°,30´,37¨,con una distancia 
de 26.36 metros, con cerro; de la 
estación 3 al punto observado 4: 
268°,2´,6¨, con una distancia de 
36.55 metros, con callejón; y de la 
estación 4 al punto al punto obser-
vado 0: 2°, 46´,49¨,con una distan-
cia de 29.40 metros, con fi nca ma-
triz. GRAVEMENES HIPOTECARIOS: 
inscripción número 1,2 Y 3 que ocu-
pan el primer lugar las que motivan 
la presente ejecución promovida por 
el BANCO DE DESARROLLO RURAL 
SOCIEDAD ANONIMA -BANRU-
RAL- por medio de su Mandatario 
Especial Judicial y Administrativo con 
Representación; Licenciado JUAN 
ALBERTO LORENZO ABRIL, para 
obtener el pago de DOSCIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA QUETZALES CON VEIN-
TIÚN CENTAVOS (Q.205,480.21) 
en concepto de capital, más los 
intereses en mora, intereses nor-
males y costas procesales. Se hace 
constar que, el inmueble descrito, 
no le aparece más anotaciones, de 
conformidad con la certifi cación ex-
tendida por el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central que 
obra en autos, Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
del Municipio de Poptún, del Depar-
tamento de Peten. En el municipio 
de Poptún, Departamento de Peten, 
dos de marzo del año dos mil veinte.
LEONEL FRANCISCO RAMIREZ PA-
LACIOS SECRETARIO.
(191913–2)–17–25–marzo–1–abril
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(192409–2)–17–marzo

(192414–2)–17–marzo (192415–2)–17–marzo

(191922-2)–13–17–marzo
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(192417–2)–17–marzo

(192418–2)–17–marzo (192450-2)–17–marzo

(192451-2)–17–marzo
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(192397-2)–17–marzo

(192441-2)–17–marzo

Decano
de la prensa

del Istmo


